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l. I N FORMACIÓN GENERA L  

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

Zona 
Bahía El Ferro!, provincia de Santa, departamento 
de Áncash. 

Ámbito de influencia Bahía El Ferro!. 

Problemática de la zona Descarga de aguas residuales domésticas e 
industriales en la bahía El Ferro!. 

¿A solicitud de quién o 
Ha pedido de la población, trasladado por el Sub 
Secretario General de la Presidencia de la 

qué se realiza la 
República, mediante Oficio No 0806-2015-actividad? 
DP/SSGPR. 

¿Se realizó en el marco de un Espacio de Diálogo, 
1 SI 

Mesa de Diálogo o Mesa de Desarrollo? 
1 

X 
1 

NO J 
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11. DATOS DE LA ACTIVI DAD R EALIZADA 

¿Superó los ECA u otros en al menos 1 
parámetro? 

Aire SI NO No se realizó 

pH, Oxígeno Disuelto, Sólidos 

Agua SI X NO 
Totales Suspendidos, Fosfatos, 
Nitratos, Níquel, Plomo, Zinc y 
Coliformes Totales. 

Monitoreo Suelo SI NO No se realizó a. 
Ambiental 

Sedimento SI X NO Cadmio y Mercurio. 

Ruido SI NO No se realizó 

RNI SI NO No se realizó 

OVM ¿Se detectó presencia de OVM? SI NO X 
Participativo 

b. Tipo de Monitoreo Ambiental No 
Participativo 

X 
Programada en el 

c. 
PLANEFA, POI, PEI, 

SI NO X 
Tipo de actividad PESEM, entre otros 

planes de gestión. 

d. Fecha de realización Del 18 al 20 de febrero de 2015 

111. OBJETO 

)> Realizar el monitoreo de parámetros fisicoquímicos y microbiológicos en la bahía El Ferro! para 
evaluar la calidad ambiental de los componentes agua y sedimento. 

www.oefa.gob.pe 

Pág. 2 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 1 3 1 553 



Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

IV. ANTECEDENTES 

1. La bahía El Ferrol se encuentra ubicada en la costa norte del Perú, en la provincia de Santa, región 
de Áncash, limitando al norte con la isla Santa-Bahía Coishco y bahía Samanco al sur. Tiene una 
extensión de 11, 1 km de largo y 6,5 km de ancho. 

2. Mediante Oficio W 020-2015-MINAMNMGA/DGCA, de fecha 11 de febrero de 2015, la Dirección 
General de Asuntos Ambientales del Ministerio del Ambiente-MINAM convocó a una reunión 
multisectorial para evaluar la Declaratoria de Emergencia Ambiental de la bahía El Ferrol. Esto 
sobre la base de un pedido de la población, el cual fue trasladado por el Sub Secretario General 
de la Presidencia de la República, mediante Oficio W 0806-2015-DP/SSGPR, del 03 de febrero de 
2015. En dicho oficio, el MINAM solicita adicionalmente información sobre las inteNenciones del 
OEFA en la zona de la bahía El Ferrol, para que dicha información contribuyera a la toma de 
decisiones. 

3. En atención a la solicitud del MINAM, la Dirección de Evaluación del OEFA programó la realización 
del monitoreo de calidad de agua y sedimentos en la bahía El Ferrol. 

4. Según la R.J W 202-20 1 O-ANA "Clasificación de cuerpos de agua superficiales y marino- costeros 
(Anexo 1, cuadro W 3)" establece que la bahía El Ferrol debe ser considerada dentro de la 
categoría IV del ECA para Agua; "ConseNación del Ambiente Acuático - Ecosistemas Marinos". 
Por tal motivo, los resultados obtenidos en el presente informe serán comparados con dicho 
estándar. 

V. ANÁLISIS 

5. 1 .  Ámbito de la evaluación 
5. El monitoreo de calidad de agua y sedimentos se desarrolló del 18 al 20 de febrero de 20 15 en 

la bahía El Ferrol, perteneciente a la provincia de Santa, departamento de Áncash. En la zona 
de estudio se encuentran emplazados más de veinte (20) establecimientos industriales 
pesqueros, los cuales descargan sus efluentes dentro de la referida bahía junto con vertimientos 
de efluentes domésticos generados por la población de los distritos de Chimbote y Nuevo 
Chimbote. El distrito de Chimbote vierte sus efluentes domésticos directamente hacia la bahía 
a través de emisores y el distrito de Nuevo Chimbote lo hace a través de una Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), que canaliza estos efluentes, los trata y luego los 
vierte a la bahía El Ferrol. 

6. Es importante mencionar que el monitoreo de calidad de agua y sedimento se realizó durante 
el periodo de veda. 

Puntos de monitoreo 
En el cuadro W 1 se indican los códigos, la ubicación en coordenadas UTM y la descripción de 
los quince ( 15) puntos de monitoreo establecidos para calidad de agua. Cabe indicar, que se 
tomaron muestras a dos niveles de profundidad, superficial y fondo marino. 

8. Para complementar la evaluación se tomaron muestras de sedimentos en los mismos puntos 
de monitoreo de calidad de agua. La caracterización de sedimento se realiza con la finalidad de 
conocer las condiciones químicas actuales de los sólidos presentes en los cuerpos de aguas, 
ya que actúan como depósitos naturales de una variedad de restos biológicos, químicos y 
contaminantes presentes en las masas de agua, y ayudan a identificar los elementos que 
causan toxicidad en el ecosistema acuático. 
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Cuadro W 1 :  Puntos de monitoreo para calidad de agua y sedimentos (ver Anexo W 1 )  

MATRIZ A EVALUAR PUNTO DE 
MONITOREO 

BFE-1 

BFE-2 

BFE-3 

BFE-4 

BFE-5 

BFE-6 

BFE-7 

CALIDAD 
SEDIMENTO 

DE AGUA BFE-8 

BFE-9 

BFE- 10  

BFE-1 1 

BFE- 12  

BFE-1 3 

BFE-14 

BFE- 1 5  

Fuente: Dirección d e  Evaluación - OEFA. 

COORDENADAS EN WGS 
84 DESCRIPCIÓN 

NORTE ESTE 

Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,69 Km de 
8992758 0766545 línea de playa, tomando como referencia la 

Calle José Carlos Mariátegui de Chimbote. 

Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,72 Km de 
899 1 7 1 3  0767000 línea de playa, tomando como referencia el 

Muelle ex Fish Pesquero. 

8990305 0766388 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 1 , 1 1  Km del 
muelle Astillero. 

8991 546 0766542 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,42 Km del 
punto BFE-2. 

899071 5  0767436 
Ubicado en la bahía El  Ferro!, a 0,20 Km al 
norte del muelle Astillero. 

899071 5  0765643 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,83 Km al 
noroeste del punto BFE-3 

8991 1 72 0765531 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,48 Km al 
norte del punto BFE-6. 

Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,88 Km de 

8988222 0767452 
línea de playa, tomando como referencia la 
desembocadura de los bofedales de 
Chimbote. 

8986665 0766 1 1 5  
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 1 ,99 Km al 
suroeste del punto BFE-8. 

8987267 0764061 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 2,1 5  Km al 
noroeste del punto BFE-9. 

8992025 0763963 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 1 ,78 Km al 
noroeste del punto BFE-7. 

8989539 0764849 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 1 ,72 Km al 
oeste del punto BFE-3. 

8994900 07621 1 5  
Ubicado en la bahía E l  Ferro!, a 0,55 Km al 
suroeste del muelle Enapu. 

8994631 0763981 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,88 Km al 
suroeste del muelle Gildemeister. 

Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,54 Km de 
8993970 0765826 línea de playa, y al noroeste de la chata de 

Maru Ex Profish. 
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5.3. Metodología 
9. La metodología aplicada en el presente monitoreo se enmarca en los procedimientos existentes 

establecidos en normas nacionales y otras normas de referencia, las mismas que se detallan a 
continuación: 

� Aguas superficiales 

• Protocolo Nacional de Monitoreo de la Calidad de los Cuerpos Naturales de Agua 
Superficial, aprobado con Resolución Jefatura! W 182-20 11-ANA. 

� Sedimento 

• Debido a que no se cuenta con un protocolo nacional aprobado para la toma de muestras 
de sedimento, el OEFA utilizó de modo referencial el "Procedimiento para Muestreo de 
Aguas y Sedimentos" del Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales 
del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de la República de Colombia. 

1 O. Finalmente, una vez obtenidas las muestras de agua y sedimento, estas fueron rotuladas 
(registrando los datos en. la respectiva cadena de custodia), almacenadas y trasladadas hasta 
el laboratorio encargado del análisis de las mismas. 

5.4. Norma de comparación 

� Aguas superficiales 
11. Los resultados de los análisis fueron comparados con los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático - Ecosistemas Marinos", en concordancia con la R.J W 202-2010-ANA 
"Clasificación de cuerpos de agua superficiales y marino- costeros". 

� Sedimento 
12. Debido a la ausencia en la legislación nacional de estándares para determinar la calidad de 

sedimentos, el presente informe utiliza un estándar de referencia (Canadian Environmental 
Quality Guidelines, 2003). Este estándar determina los valores PEL (Probable Effect Level), 
Nivel de efecto probable; concentración por encima la cual se encuentran efectos biológicos 
adversos con frecuencia. 

www.oefa.gob.pe 

Pág. 5 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 1 31 553 



5.5. Resultados 

>- Calidad de Agua 
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A continuación se detallan los resultados de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos emitidos por el laboratorio 

mg/L 

mg/L 

mg/L 

Coliformes 1 N M P/1 00 
Termotolerantes ml 

13,2 

< 1,0 

< 2,0 

< 1 ,8 

< 1 ,8 

1 6,0 

< 1 ,0 

4,7 

< 1,8 

< 1,8 

Cuadro W 2: Resultados del monitoreo de calidad de agua (muestra superficial) 

7,75 7,81 

20,6 21,4 

�,, , ; 'la') -; :.. _. -··-A ... � _____ ; 

18 ,0  29,2 7,6 7,2 1 8,0 1 8,4 2 1 , 2  

< 1,0 < 1 ,0 < 1 ,0 < 1,0 < 1 ,0 < 1,0 < 1,0 

3,6 4,5 3,4 < 2,0 < 2,0 < 2,0 < 2,0 

< 1,8 < 1,8 < 1 ,8 < 1,8 

< 1 ,8 < 1,8 < 1 ,8 < 1,8 

7,93 

,O 

7,03 

1 7,2 

< 1 ,0 

< 2,0 

2,0 

2,0 

7,91 7,93 

22,2 22,5 

8,58 6,71 

1 6, 0  20,4 1 1 ,2 1 9,2 

< 1 ,0 < 1,0 < 1 ,0 < 1,0 < 1,0 

4,7 < 2,0 < 2,0 < 2,0 < 2,0 

-:�· ��fl�i?--�;_-.:úJ�i:·: �'.':'·;!:! . . ,¡ ----- ----- --:¡ . .... -. 

---� ;i)-J.•b �� · t_IJ\!J� .-·�I_)L!,{� 
� .. ·-- -�� .J 

< 1,8 < 1 ,8 4,5 7,8 2,0 

< 1 ,8 < 1 ,8 < 1 ,8 < 1 ,8 < 1 ,8 

1 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D. S N' 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático- Ecosistemas Marinos" �aé��( _��cede el Estándar de Calidad Ambiental. 

/: ...,..:;;'-� '"•<.¿. lz/ --u· 1r- Fe , )0·� -e;:\ • .:> - ' - ' - • o ·-:� "'- '-\f '· !IJ�"'- ' ,4 zi V 1;1: ' ¡; o o ' \� D :-Ul. c. J[)f.\D tij ·,% (� qr -:!'\TAL �,! 'l C• .:>_ ( '0:9 �'Y:' �t� vQFF�'�./· 
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5.6. Gráficos representativos 

:e a. 
Cl> "O 
(/) Cl> "O "' :E S:: 

::::1 

A continuación se presentan gráficos para aquellos parámetros de las muestras superficiales 
que superaron los Estándares de Calidad Ambiental para Agua. 

12,0 

11,0 

10,0 

9,0 

8,0 

7,0 

6,0 

5,0 

4,0 

3,0 

2,0 

1,0 

0,0 

Gráfico W 1 :  Niveles de pH 

1 NIVELES DE DE pH � 

- - r-- r--r-- r-- - r-- - r"'""'l 

,2 ,8 ',Ti ,7 ,9 ,1 ,6 ,7 17,8 ,9 

r-- -

,9 ,9 

1• 

ECA = VMAX 8,5 

�.6 

� IJ 
ECA = V MIN 6,8 

,7 l,51 

BFE·1 BFE·2 BFE·3 BFE·4 BFE·5 BFE·6 BFE·7 BFE·8 BFE·9 BFE-10 BFE-11 BFE·12 BFE·13 BFE-14 BFE-15 

PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S N° 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos" 

)> pH 
13. De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que los puntos de monitoreo BFE-13 y BFE-

15 superan ligeramente el rango permisible (6,5-8,5) establecido en los Estándares Nacionales 
de Calidad Ambiental para Agua (D. S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del 
Ambiente Acuático- Ecosistemas Marinos". El punto BFE-13 se ubica a 0,55 Km al suroeste del 
muelle ENAPU y el punto BFE-15 a 0,54 Km de línea de playa, y al noroeste de la chata de Maru 
Ex Profish. 

Los demás puntos de monitoreo presentan concentraciones aceptables según el ECA para Agua. 

www.oefa.gob.pe 

Pág. 7 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 131 553 



15,0 

14,0 

13,0 

12,0 

11,0 

:::; 10,0 
e, 

9,0 .S 
e: 8,0 •O "ü 
,¡g 7,0 
e: Cl> 6,0 o o 

(.) 5,0 

4,0 

3,0 

2,0 

1,0 

0,0 

..... 

1,5 

' '' .. - . . . t Ministerio . · 
del Ambiente 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Gráfico W 2: Concentración de Oxígeno Disuelto 

1 CONCENTRACIÓN DE OXÍGENO DISUELTO 1 

r-

-

1,7 
r-r-

- ..... 
r- ,58 

-
r-

ECA= �4 mg/L 

,8 
- - ,O �.7 

,5 ,8 i,SI 1·· ,3 
"6 ,6 

r-

r-

3,2 

..... 

1,5 

,4C 
1· 
[: 

,1 

BFE-1 BFE-2 BFE·3 BFE·4 BFE·5 BFE·6 BFE·7 BFE·8 BFE·9 BFE-10 BFE-11 BFE-12 BFE·13 BFE-14 BFE-15 

PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

� pxigeno Disuelto 
15. De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que los puntos de monitoreo BFE-8 (ubicado 

a 0,88 Km de línea de playa, tomando como referencia la desembocadura de los bofedales de 
Chimbote) y BFE-9 (ubicado a 1,99 Km al suroeste del punto BFE-8), presentan concentraciones 
de oxígeno disuelto por debajo de lo recomendado en los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM}, categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático- Ecosistemas Marinos". Es importante mencionar que las aguas superficiales suelen 
estar saturadas de oxígeno, lo que es fundamental para la vida. El bajo nivel de oxígeno disuelto 
indica alta presencia de materia orgánica, mala calidad del agua e incapacidad para mantener 
determinadas formas de vida. 

16. Los demás puntos de monitoreo presentan concentraciones aceptables según el ECA para Agua 
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Gráfico W 3: Concentración de Sólidos Totales Suspendidos 

1 CONCENTRACIÓN DE SÓLIDOS TOTALES SUSPENDIDOS 1 
r-

ECA= 30mg/L 

r-
3, 

� . - -
-r- � 1, � � � 

8, 

18 
18 O, 

- 7, 16 

16 � 
7,6 7,2 

� 

r-
9e 

1, 

BFE-1 BFE-2 BFE-3 BFE-4 BFE-5 BFE-6 BFE-7 BFE-8 BFE-9 BFE-10 BFE-11 BFE-12 BFE-13 BFE-14 BFE-15 

PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S No 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

r j 

� Sólidos Totales Suspendidos 
17. De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que el punto de monitoreo BFE-13 (ubicado a 

0,55 Km al suroeste del muelle ENAPU), supera ligeramente los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua (D. S No 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del 
Ambiente Acuático - Ecosistemas Marinos". 

18. Los demás puntos de monitoreo presentan concentraciones aceptables según el ECA para Agua. 
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Gráfico W 4: Concentración de Fosfatos 

1 CONCENTRACIÓN DE FOSFATOS 1 
1,00 .....------------------------------------. 
0,95 
0,90 
0,85 
0,80 
0,75 
0,70 

:J" o e, ,65 
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_g 0,55 
·u o,so � e: o,45 
� 0,40 

8 0,35 
0,30 
0,25 
0,20 
0,15 

ECA = V MAX 0,093 mg/l 

0,146 0,112 0,134 0,107 0,097 0,120 0,131 
ECA = VM,N 0,031 mg/l 

0,121 

0,10 11-+-+-ll-l-�i--FII--fllllll-�-l--4--l--fll .... __ �!!!!!!!!!-...... _.¡;:;;;._-t==l-................ l 
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BFE-1 BFE-2 BFE-3 BFE-4 BFE-5 BFE-6 BFE-7 BFE-8 BFE-9 BFE-10 BFE-11 BFE-12 BFE-13 BFE-14 BFE-15 

PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

};> Fosfatos 
19. Los fosfatos son importantes porque son imprescindible en la síntesis de materia orgánica en el 

mar y son muy utilizados por el fitoplancton (plancton vegetal). Así, la escasez de fosfatos en 
zonas de actividad fotosintética limitaría la productividad primaria, sobre todo en el verano, 
incidiendo directamente en toda la vida marina. 

20. Este mismo hecho de la utilización de los fosfatos por el fitoplancton durante los procesos de 
fotosíntesis, hace que su concentración en el mar sea muy variable y dependa de las 
fluctuaciones de población fitoplantónica y, por lo tanto, de la profundidad.1 

21. Por otro lado, las aguas superficiales sufren eutrofización cuando sus aguas se enriquecen en 
nutrientes (alta concentración de fosfatos). La eutrofización de las aguas produce un crecimiento 
excesivo de algas y otras plantas acuáticas, las cuales al morir se depositan en el fondo de los 
ríos, mares o lagos, generando residuos orgánicos que, al descomponerse, consumen gran parte 
del oxígeno disuelto y de esta manera pueden afectar a la vida acuática y producir la muerte por 
asfixia de la fauna y flora.2 

http://www.danival.org/l 00%20biolomar/ 1300mar/mar _ciclos _p.html 
http://www.crie.uji.es/agua/eutrofizacion.html 
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22. Los resultados obtenidos evidencian que los puntos de monitoreo BFE-1, BFE-2, BFE-3, BFE-4, 
BFE-5, BFE-6, BFE-7, BFE-8, BFE-12, BFE-13, BFE-14 y BFE-15 presentan concentraciones 
que superan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-
MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático - Ecosistemas Marinos". 

23. De acuerdo a la ubicación de los puntos de monitoreo, la alta concentración de fosfato puede 
deberse a los vertimientos de aguas residuales domésticas e industriales en la bahía El Ferro!, 
así como del agua proveniente del río Lacramarca, en tanto que los puntos que presentan altas 
concentraciones de fosfato se encuentran próximos a la desembocadura del mencionado río. En 
efecto, el río Lacramarca estaría aportando cantidades importantes de este elemento producto 
del uso de fertilizantes en las actividades agrícolas que se desarrollan aguas arriba. 
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Gráfico W 5 :  Concentración de Nitratos 

1 CONCENTRACIÓN DE NITRATOS 1 

ECA = VMAX 0,28 mg/L 
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PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MI NAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

� Nitratos 
De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que los puntos de monitoreo BFE-1, BFE-2, 
BFE-3, BFE-4, BFE-5, BFE-6, BFE-8, BFE-11, BFE-12, BFE-13, BFE-14 y BFE-15 presentan 
concentraciones que no están dentro del rango permisible (0,07 - 0,28 mg/L) establecido en los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D. S No 002-2008-MINAM), categoría 4: 
"Conservación del Ambiente Acuático- Ecosistemas Marinos". 
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25. Los nitratos son iones que existen de manera natural y que forman parte del ciclo del nitrógeno. 
Asimismo, suponen una fuente de nutrientes importantes para ciertos organismos autótrofos. 

26. La concentración de nitratos está relacionada con la posterior aparición de algas que sirven de 
alimento para la biodiversidad de la bahía El Ferro!. 

27. Las fuentes de contaminación por nitratos en aguas (superficiales y subterráneas), pueden ser 
diversas; no obstante se asocian mayoritariamente a actividades agrícolas y ganaderas, y en 
determinadas áreas, su presencia puede deberse a ciertas actividades industriales. En este caso 
la fuente de contaminación es más fácil de identificar ya que se suelen localizar en zonas de 
extensión restringida que frecuentemente se asocian con vertimientos domésticos o industriales. 3 
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Gráfico W 6: Concentración de Níquel 

ECA = 0,0082 mg/L 
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PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

)> Níquel 
28. De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que los puntos de monitoreo BFE-13 (ubicado 

a 0,55 Km al suroeste del muelle ENAPU) y BFE-15 (ubicado a 0,54 Km de línea de playa, y al 
noroeste de la chata de Maru Ex Profish), superan los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente 
Acuático- Ecosistemas Marinos". 

http://www.miliarium.com/Bibliografia/Monografias/Nitratos/Fuentes.asp 
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29. La aplicación más común del níquel es el uso como ingrediente del acero y otros productos 
metálicos. Otra fuente de níquel son las aguas residuales industriales que son vertidas al mar en 
donde el níquel suele depositarse sobre la superficie. No existe mucha información disponible 
sobre los efectos del níquel en los organismos y los humanos, pero la alta concentración de níquel 
en aguas superficiales pueden disminuir el rango de crecimiento de las algas que sirven como 
sustento para alimentación de los peces.4 
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Gráfico W 7: Concentración de Plomo 

1 CONCENTRACIÓN DE PLOMO � 
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PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S No 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

� Plomo 
30. De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que los puntos de monitoreo BFE-1, BFE-4, 

BFE-8, BFE-10 y BFE-12 presentan concentraciones que superan los Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del 
Ambiente Acuático - Ecosistemas Marinos". 

La contaminación oceánica por metales se ha observado principalmente en las aguas costeras a 
consecuencia de las descargas fluviales, vertimientos industriales y domésticos de aguas 
residuales, y a la inmersión directa de desechos (residuos sólidos). La única excepción es el 

http://www.lenntech.es/periodica/elementos/ni.htm 
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plomo, que es transportado primordialmente a los océanos a través de la atmósfera, después de 
su utilización como agente antidetonante en los combustibles de motores de combustión interna.5 
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Gráfico W 8: Concentración de Zinc 

1 CONCENTRACIÓN DE ZINC 1 

ECA = 0,081 mg/L 
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PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S No 002-2008-MINAM), categoria 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

� Zinc 
32. De acuerdo a los resultados obtenidos se observa que los puntos de monitoreo BFE-8, BFE-1 O y 

BFE-12 presentan concentraciones que superan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático -
Ecosistemas Marinos". 

http://www .mardechile.cl/index.php?option=com _ content&view=article&id=369:caplo-1 14-metales
pesados&catid=47:1ibro- qlos-ocosq&ltemid=66 
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Gráfico W 9: Concentración de Coliformes totales 

1 CONCENTRACIÓN DE COLIFORMES TOTALES 1 
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PUNTOS DE MONITOREO 

ECA: Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático 
- Ecosistemas Marinos 

J> Coliformes Totales 
33. De acuerdo a los resultados obtenidos, se observa que los puntos de monitoreo BFE-3, BFE-8 y 

BFE-9 presentan concentraciones que superan los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua (D.S W 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación del Ambiente Acuático -
Ecosistemas Marinos". 

34. Los coliformes totales abarcan los géneros Klebsiella, Escherichia, Enterobacter, Citrobacter y 
Serratia. Cuatro de estos géneros (Kiebsiella, Enterobacter, Citrobacter y Serratia), que se 
encuentran en grandes cantidades en el ambiente (fuentes de agua, vegetación y suelos), no 
están asociados necesariamente con la contaminación fecal y no plantean ni representan 
necesariamente un riesgo evidente para la salud (ALLEN, 1996). 

Los puntos de monitoreo BFE-3, BFE-8 y BFE-9 se encuentran cerca de la desembocadura del 
río Lacramarca, el cual durante su recorrido recibe descargas domésticas e industriales de las 
actividades desarrolladas a lo largo de su cauce. 
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);> Resultados de parámetros hidrobiológicos 
36. En los quince (15) puntos de monitoreo se evaluaron los componentes hidrobiológicos: 

fitoplancton, zooplancton y macroinvertebrados bentónicos. Para fitoplancton se tomaron 
muestras a nivel de superficie (S) y fondo (F), para zooplancton sólo se evaluó el nivel de 
superficie (S) y para macroinvertebrados se muestreó sedimento marino. 

Gráfico W 1 0 : Riqueza de fitoplancton en superficie- parte 1 
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Gráfico W 1 1 :  Riqueza de fitoplancton en su perficie- parte 2 
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Gráfico W 1 2 : Riqueza de fitoplancton en fondo- parte 1 

12 --------�--------�--------;--------; --------: --------�--------�--------

10 

1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 ' ' 1 

' 1 1 1 1 l 1 --�--------�-s ... �,- - � --- -----� --------
1 1 1 1 : : : : � l __ 

Gráfico W 1 3: Riqueza de fitoplancton en fondo- parte 2 
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37. La composición fitoplanctónica estuvo conformada por 25 morfoespecies, correspondientes 
a las divisiones Ochrophyta (20 taxa), Dinophyta (4 taxa) y Ciliophora (1 taxón). 

38. En los puntos BFE-2, BFE-3, BFE-4, BFE-6, BFE-11 y BFE-12, la riqueza de especies es 
similar tanto en la muestra de superficie como en la de fondo. Se aprecian diferencias en 
cuanto a la composición, siendo en general, los Ochrophyta los que presentan una mayor 
cantidad de especies en las muestras de fondo, seguido por los Dinophyta, quienes cuyo 
mayor número de especies se halla a nivel de superficie. 

11"-J �l; .... • t 9 r::: r (';,. 

{�,s_;,, __ ,r_�,'.;_;1:�.- . '1:,_:.:: · -� -�� ••.• -._._-- _ 39. En BFE-9 (al sur de la bahía) y BFE-13 (al norte de la bahía) se aprecian los menores valores 

; __ . . de riqueza de fitoplancton a nivel de superficie y en BFE-7 (zona intermedia de la bahía), 
"�-�0 -� BFE-14 y BFE-1 (al norte de la bahía), a nivel de fondo. 

'-....:._Q.t· · . / 
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Gráfico W 1 4 :  Abundancia de fitoplancton en superficie- parte 1 
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Gráfico No 1 5 :  Abundancia de fitoplancton en superficie- parte 2 
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Gráfico W 1 6: Abundancia de fitoplancton en fondo- parte 1 
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Gráfico W 1 7 : Abundancia de fitoplancton en fondo- parte 2 
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40. Las mayores abundancias de fitoplancton se hallaron en las muestras de superficie. Se 
alcanzaron valores de más de 4x1 03 cel/ml en las muestras de superficie de los puntos BFE-
10 y BFE-12 (al suroeste de la bahía), los cuales estuvieron conformados 
predominantemente por Ochrophyta. En cambio, los puntos BFE-1, BFE-2, BFE-3, BFE-4, 
BFE-5, BFE-6, BFE-7, BFE-8, BFE-11, BFE-14 y BFE-15 para las muestras de superficie 
presentaron una mayor abundancia de Dinophyta respecto a las otras divisiones. 

· 1 41. Ello podría estar asociado a una mayor incidencia de luz solar a nivel de la superficie marina, 
que estimula el crecimiento de algas en una mayor proporción. 
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Gráfico No 1 8 :  Diversidad de fitoplancton en superficie- parte 1 

3,0 - - - - - - - ;- - - - - - - - : - - - - - - - - : - - - --- - -:· - - - - - - - : · - - - - - - - ¡ - - - - - - - -:· - - - - - - -

2,5 

' ' ' 
1 1 • •  - - - - - � - - - - - - - -l- - - - - - - - � - - - - - - - - 1.  . ' ' 

� 2,0 - - - - - - - -¡- - - - - - - -

.§ � 'O 
"' 1,5 

'O "' 
"' " 'O .S 

Gráfico W 1 9: Diversidad de fitoplancton en su perficie- parte 2 
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Gráfico W 20: Diversidad de fitoplancton en fondo- parte 1 
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···. Índice de Shannon-Wiener (H') 2,435 2,590 2,940 2,665 2,649 2,335 2,261 1,738 

" Riqueza de Margalef (d) 1,864 2,424 3,177 2,731 2,525 2,474 2,274 2,169 

>. Equidad de Pielou (J') 0 ,867 0,780 0 ,885 0,802 0 .883 0,703 0 , 805 0,548 

Gráfico W 21 : Diversidad de fitoplancton en fondo- parte 2 
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� Riqueza de Margalef (d) 2,424 3,336 2,111 3 ,622 2,531 1 ,941 2,731 

·.; Equidad de Pielou (J') 0,671 0,977 0,579 0,979 0,811 0,778 0,918 

)> Diversidad 
42. En general, se aprecia que los valores de diversidad y equidad son mayores en los puntos 

de monitoreo ubicados en el fondo marino, a diferencia de las muestras de superficie. 

43. En cuanto a la diversidad a nivel de superficie, el punto de monitoreo BFE-7 es el que 
presenta los mayores valores de índice de Shannon-Wiener (H ') y Riqueza de Margalef (d); 
en contraste, el punto BFE-12 (zona media de la bahía) es el que presenta los menores 
valores. 

44. Respecto a la diversidad en el fondo, el punto BFE-12 presenta los mayores valores e índice 
de Shannon-Wiener (H ') y Riqueza de Margalef (d); en contraste, los puntos BFE-8 y BFE-
11 son los que presenta los menores valores. 
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Gráfico W 22: Riqueza de zooplancton en superficie- parte 1 
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Gráfico W 23: Riqueza de zooplancton en superficie- parte 2 
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)> Riqueza 
45. La composición zooplanctóníca estuvo conformada por 5 morfoespecies: Atona sp, Pleopis 

po/yphemoides, Boeckel/a sp, Bosmina sp y Camptocercus sp, correspondientes al Phyllum 
Arthropoda, Subphylum Crustacea. 

El punto BFE-3 (ubicado frente a l  muelle astillero de la bahía) es el que presenta la mayor  
r iqueza de especies y los puntos de BFE-2 (zona med ía de la bahía) y BFE-1 O (zona suroeste 
de la bahía). 
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Gráfico W 24: Abundancia de zooplancton en superficie- parte 1 
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Gráfico W 2 5 :  Abundancia de zooplancton en superficie- parte 2 
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� Abundancia 
46. El punto de monitoreo BFE-1 (zona nor-intermedia de la bahía) fue el que presentó la mayor 

abundancia de organismos, seguido por los puntos de BFE-6 y BFE-7 (zona intermedia de 
la bahía), siendo Boecke/la sp la morfoespecie más abundante. 

47. Por otro lado, los puntos BFE-5, BFE-9, BFE-11, BFE-12, BFE-13, BFE-14 y BFE-15 no 
reportaron resultado alguno para zooplancton. 
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Gráfico W 26: Diversidad de zooplancton en superficie- parte 1 
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: : : : ��� : �rt:� : : ���ti: 
BFE-2 1 BFE-3 BFE-4 BFE-5 1 BFE-6 BFE-7 BFE-8 

-:- Índice de Shannon-Wiener (H') 0,000 0,000 1 0,000 0,000 1 ,585 1 1 ,571 0,000 1 ,837 

'� Riqueza de Margalef (d) 0,000 

s Equidad de Pielou (J') 1 0,000 

� Diversidad 

0,000 1 0,000 0,000 

0,000 1 0,000 1 0,000 

1 ,820 1 1 ,303 0,000 1 ,365 

1 ,000 1 0,785 0,000 0,9 18  

48. Debido a la homogeneidad de especies encontradas y a la escasez de individuos en algunos 
de los puntos de monitoreo, solo ha sido posible estimar los índices de diversidad para las 
estaciones BFE-5, BFE-6 (ubicados en la zona media de la bahía) y BFE-8 (zona sur de la 
bahía). Este último punto presenta el valor de índice de diversidad de Shannon-Wiener (H'), 
en contraste, el punto BFE-5 presenta los mayores valores de Riqueza de Margalef (d) y 
Equidad de Pielou (J'). 
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� Macroinvertebrados bentónicos 

Gráfico W 27 : Riqueza de macroinvertebrados bentónicos - parte 1 
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Gráfico W 28 : Riqueza de macroinvertebrados bentónicos - parte 2 
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49. La composición de los macroinvertebrados bentónicos estuvo conformada por 20 
morfoespecies, 18 de ellas pertenecientes al phyllum Mollusca y 2 al phyllum Arthropoda, 
subphylum Crustacea. 

50. Los puntos BFE-2, BFE-3 y BFE-4 (zona media de la bahía) mostraron valores nulos para 
macroinvertebrados bentónicos. 

51. El punto BFE-13 (zona norte de la bahía) presentó la mayor riqueza de especies. Cabe 
indicar que solo el punto BFE-9 (zona sur de la bahía) mostró la presencia de Nemertea, y 
los puntos BFE-8 (zona sur de la bahía), BFE-12 (zona media de la bahía), BFE-13 y BFE-
14 (zona norte de la bahía) la presencia de especies de Echinodermata. 
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Gráf ico W 29: Abundancia de macroinvertebrados bentónicos - parte 1 
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Gráfico W 30: Abundancia de macroinvertebrados bentónicos - parte 2 
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52. Los puntos BFE-2, BFE-3 y BFE-4 (zona media de la bahía) mostraron valores nulos para 
macroinvertebrados bentónicos. Fueron los puntos BFE-1 O (zona sur de la bahía) y BFE-13 
(zona norte de la bahía) los que presentaron las mayores abundancias, compuestos en su 
mayoría por individuos del grupo Mollusca. Es preciso indicar que el punto BFE-9 (zona sur 
de la bahía) presenta la mayor abundancia de Nemertea. 
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Gráfico W 31 : Diversidad de macroinvertebrados bentónicos - parte 1 
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• Riqueza de Margalef (d) 0,000 0,000 0,000 0,000 1 ,820 1 ,303 0,000 [ 1 ,365 

• Equidad de Pielou (J') 0,000 0,000 0,000 0 ,000 1 ,000 0,785 0,000 [0,918 

Gráfico W 32: Diversidad de macroinvertebrados bentónicos - parte 2 
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1 , 1 44 1 ,098 1 ,864 0,647 2 ,667 2,422 1 ,820 

0,558 0,622 0,961 1 0,525 0,608 0,797 1 ,000 

53. En los puntos de monitoreo BFE-1, BFE-2, BFE-3, BFE-4 y BFE-7 no fue posible estimar 
valores para los índices de diversidad y equidad debido a que carecen de la riqueza de 
especies necesarias. 

54. Los puntos BFE-13 y BFE-14 (zona norte de la bahía) fueron los que presentaron la mayor 
diversidad de Shannon-Wiener (H') y riqueza de Margalef (d). 
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En el cuadro W 4 se detallan los resultados de los parámetros fisicoquímicos orgánicos e inorgánicos emitidos por el laboratorio 

Cuadro W 3: Resultados del monitoreo de sedimentos 

PUNTOS DE MONITOREO 
PARÁMETRO UNIDAD BFE-BFE-1 BFE-2 BFE-3 BFE-4 BFE-5 BFE-6 BFE-7 BFE-8 BFE-9 1 0  

ORGÁNICOS 

Materia Orgánica % 1 1,0 1 0 , 1  1 0,5 1 5 , 2  1 5 ,3 1 1 ,7 1 5 , 0  1 1 , 1 1 3,2 16,0 

FISICOQUÍMICOS 

Sulfuros mg/Kg 10,02 2,746 3,507 4,697 5,508 6,454 5,508 1 ,538 3,708 4 , 1 1 6  

INORGÁNICOS 

As Arsénico mg/Kg < 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 

Cd Cadmio mg/Kg 6,80 9,10 8,95 9,80 9,61 8,62 8,47 1 1 ,1 5  14,18 1 6,06 

Cu Cobre mg/Kg 53,8 58,6 64,1 58,9 74,77 52,2 51,3 48, 1 2  47,49 56,71 

Cr Cromo mg/Kg 14,89 1 6 ,35 1 9 , 1 5  2 1 ,82 1 9,74 20, 1 1  1 8,52 25,43 32,75 34,64 

Hg Mercurio mg/Kg 1 ,026 0,359 0,432 0,324 0,485 0,486 0,358 0,358 0,425 0,390 

Pb Plomo mg/Kg 22,73 1 9,49 22,34 23,74 22, 1 8  23,29 2 1 , 1 4  24,52 30,70 35,97 

Zn Zinc mg/Kg 14 1 ,9 1 78,7 163,9 176,4 1 67,9 148,4 139,3 131 ,6 1 25,4 133,7 
-L__ __ 

• Canadian Environmental Qua/ity Guidelines, 2003 (Valores Guías de Calidad Ambiental Canadiense -sedimentos marinos). 
PEL (Probable Effect Leve/), Nivel de efecto probable: Concentración sobre la cual se encuentran efectos biológicos adversos con frecuencia. 

Valor que excede lo establecido en el PEL (Probable Effect Leve/). 
Valor no reportado por el laboratorio. 

BFE-
1 1  

8,8 

5,816 

< 0,8 

12,04 

50, 1 5  

29,51 

0,491 

23,2 

132,6 
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BFE- BFE· BFE- BFE-
12 13 14 15 

1 0, 8  1 4,0 1 1 ,6 1 5 , 5  

1 ,693 2,982 7 , 1 29 5,949 

< 0,8 < 0,8 < 0,8 < 0,8 

1 6,14 9,87 3,64 4,67 

5 1 ,97 47,93 3 1 ,29 39,80 

33,65 25,72 1 2,40 13,36 

0,951 

3 1 ,51 64,44 1 8,02 26, 1 2  

1 58,5 1 8 1 ,7 88,2 1 09,9 

CEQG* 

PEL 

------

------

1 7,0 

3,5 

197,0 

90,0 

0,486 

9 1 ,3 

315,0 
1 
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A continuación se presentan gráficos para aquellos parámetros de las muestras de sedimentos 
que superaron los estándares referenciales establecidos en la Canadian Environmental Quality 
Guidelines, 2003. 

Gráfico W 1 2 : Concentración de Cadmio 
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BFEo1 BFE-2 BFE-3 BFE-4 BFE-5 BFE-6 BFE-7 BFE-8 BFE-9 BFE-10 BFE-11 BFE-12 BFE-13 BFE-14 BFE-15 

PUNTOS DE MONITOREO 

PEL (Probable Effect Level), Nivel de efecto probable: Concentración sobre la cual se encuentran efectos biológicos adversos con 
frecuencia. 

� Cadmio 
55. Los resultados obtenidos muestran que todos los puntos de monitoreo sobrepasan el v alor 

establecido en la Canadian Environmental Quality Guidelines según PEL (3,5 mg/kg). 

Las concentraciones de cadmio en el sedimento fluctuaron entre 3,64 mg/kg (BFE-14: ubicado a 
0,88 Km al suroeste del muelle Gildemeister) y 16,14 mg/kg (BFE-12: ubicado a 1, 72 Km al 
oeste del punto BFE-3). 

Nota 
La concentración de metales en las muestras de sedimentos puede atribuirse a las actividades 
industriales que se desarrollan a lo largo de la bahía El Ferrol. 

www.oefa.gob.pe 

Pág. 29 
Av. República de Panamá 3542 
San Isidro o Lima, Perú 
T (51 1 )  7 131 553 



3,00 

2,50 

e; 
:>::: 2,00 e, 
!. 
e: ·O 

·¡:; 1,50 f! Cií u e: o 
(.) 

1,00 

0,50 

0,00 

,02 

� . ' ' . • � l j • 
Ministerio ' · . · 

del Ambiente · , 
. , ' . 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Gráfico W 1 3 :  Concentración de Mercurio 

1 CONCENTRACIÓN DE MERCURIO 1 
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PUNTOS DE MONITOREO 

PEL (Probable Effect Leve!), Nivel de efecto probable: Concentración sobre la cual se encuentran efectos biológicos adversos con 
frecuencia. 

)> Mercurio 
59. Los resultados obtenidos muestran que los puntos de monitoreo BFE-1, BFE-6, BFE-11 y BFE-

12 exceden el valor establecido en la Canadian Environmental Quality Guidelines según PEL 
(0,486 mg/kg). Los demás puntos de monitoreo no sobrepasan lo indicado en esta norma a 
excepción de los puntos BFE-13, BFE-14 y BFE-15, cuyos resultados no fueron reportados por 
el laboratorio. 

60. Las concentraciones de mercurio en el sedimento fluctuaron entre 0,324 mg/Kg (BEF-4: ubicado 
a 0,42 Km del punto BFE-2) y 1,026 mg/kg (BFE-1: ubicado a 0,69 Km de línea de playa, tomando 
como referencia la Calle José Carlos Mariátegui de Chimbote). 
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VI . CONCLUSIONES 

Calidad de Agua 

61. Aunque se tiene conocimiento que una de las principales actividades desarrolladas en la bahía El 
Ferrol es la industria pesquera, debido a que el monitoreo se realizó en periodo de veda, los 
resultados no reflejan el verdadero impacto que esta actividad genera durante la etapa de 
producción. 

62. En todos los puntos de monitoreo, las concentraciones de aceites y grasas, DBO, DQO, nitritos, 
arsénico, bario, cadmio, cobre, mercurio y coliformes fecales no exceden los valores establecidos en 
los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D. S No 002-2008-MINAM), categoría 4: 
"Conservación del Ambiente Acuático - Ecosistemas Marinos. 

63. EI valor de pH, las concentraciones de Oxígeno Disuelto, Sólidos Totales en Suspensión, fosfatos, 
nitratos, níquel, plomo, zinc y coliformes totales exceden los valores establecidos en los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (D.S N" 002-2008-MINAM), categoría 4: "Conservación 
del Ambiente Acuático - Ecosistemas Marinos. Los puntos de monitoreo que presentan mayor 
cantidad de parámetros por encima del ECA son BFE-8, BFE-9, BFE-10 y BFE-12, por encontrarse 
cerca del vertimiento de efluentes industriales y domésticos dentro de la bahía, así como por las 
actividades agrícolas desarrolladas a lo largo del río Lacramarca, el cual desemboca en la bahía El 
Ferro! (ver Anexo N" 1 ). 

64. Respecto de la evaluación hidrobiológica, la composición de fitoplancton estuvo conformada por 25 
morfoespecies, correspondientes a las divisiones Ochrophyta (20 taxa), Dinophyta (4 taxa) y 
Ciliophora (1 taxón); la composición zooplanctónica estuvo conformada por 5 morfoespecies: Alona 
sp, Pleopis polyphemoides, Boeckella sp, Bosmina sp y Camptocercus sp, correspondientes al 
Phyllum Arthropoda, Subphylum Crustacea; y, la composición de los macroinvertebrados bentónicos 
estuvo conformada por 20 morfoespecies, 18 de ellas pertenecientes al phyllum Mollusca y 2 al 
phyllum Arthropoda, subphylum Crustacea. 

Sedimentos 

65. Las concentraciones de materia orgánica en sedimento fluctuaron entre 8,8 % (BFE-11) y 16 % (BFE-
1 0). 

66.Las concentraciones de sulfuro en sedimento fluctuaron entre 1, 538 mg/Kg (BFE-8) y 10,02 mg/Kg 
(BFE-1). 

67. En todos los puntos de monitoreo, las concentraciones de arsénico, cobre, cromo, plomo y zinc, no 
excedieron los valores establecidos en la Canadian Environmental Quality Guidelines según PEL. 6 

_--- o--- 68. La concentración de cadmio en todos los puntos de monitoreo excedieron el valor establecido en la /Y�':J'' ' ;-.�': : . . ,. Canadian Environmental Quality Guidelines según PEL (3,5 mg/Kg). $:''h" :��;��;� 
6 PEL (Probable Effect Level), Nivel de efecto probable: Concentración sobre la cual se encuentran efectos biológicos adversos con 

frecuencia. 
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69. La concentración de mercurio en los puntos de monitoreo BFE-1, BFE-6, BFE-11 y BFE-12, 
excedieron el valor establecido en la Canadian Environmental Quality Guidelines según PEL (0,486 
mg/kg). 

VIl. RECOMENDACIONES 

70. Se recomienda remitir el presente informe a la Coordinación de Pesquería de la Subdirección de 
Supervisión Directa de la D irección de Supervisión. 

71.Se recomienda remitir el presente informe a la Dirección General de Calidad Ambiental del Ministerio 
del Ambiente para los fines que crea conveniente. 

72. Debido a que el monitoreo se realizó en periodo de veda, se recomienda realizar un nuevo monitoreo 
durante la etapa de producción, a fin de evaluar el verdadero impacto de la industria pesquera sobre 
la bahía El Ferro!. 

Atentamente, 

�RERA 
Especialista Ambiental 

Dirección de Evaluación 

2 3 JUN. Z015 
Lima, 

specialista Ambiental 
Dirección de Evaluación 

Visto el Informe W 069-2015-0EFAIDE-SDCA y habiéndose verificado que se encuentra enmarcado 
dentro de la función evaluadora, así como su coherencia normativa; la Subdirectora de Evaluación 
de la Calidad Ambiental recomienda su APROBACIÓN a la Dirección de Evaluación, razón por la 
cual se TRASLADA el presente Informe. 

Atentamente, 

ADY c.R.OSIN 
Subdirectora de Evaluación 
Dirección de Evaluación 
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2 3 JUN. Z015 
Visto el Informe W 069-2015-0EFA/DE-SDCA, y en atención a la recomendación de la Subdirección 
de Evaluación de la Calidad Ambiental, la Dirección de Evaluación ha dispuesto aprobar el presente 
Informe. 
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ANEXO N° 1 

MAPA DE UBICACIÓN DE PUNTOS DE 
MONITOREO 
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ANEXO N° 2 

RESULTADOS DE MUESTRAS DE 
CALIDAD DE AGUA (FONDO MARINO) 
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Cuadro W 4: Puntos de monitoreo para calidad de agua (fondo marino) 

P UNTO DE 
PROFUNDI DAD MONITOREO 

BFE-1 9 m  

BFE-2 11 m 

BFE-3 8 m  

BFE-4 11 m 

BFE-5 10 m 

BFE-6 12 m 

BFE-7 13 m 

BFE-8 8 m  

BFE-9 8 m  

BFE-10 20 m 

BFE-11 18 m 

BFE-12 13 m 

BFE-13 18 m 

BFE-14 15 m 

BFE-15 10 m 

COORDENADAS 
EN WGS 84 DESCRIPCIÓN 

NORTE ESTE 

Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,69 

8992758 0766545 
Km de línea de playa, tomando como 
referencia la Calle José Carlos 
Mariátegui de Chimbote. 

Ubicado en la bahía El Ferrol, a 0,72 

8991713 0767000 
Km de línea de playa, tomando como 
referencia el Muelle ex Fish 
Pesquero. 

8990305 0766388 
Ubicado en la bahía El Ferrol, a 1,11 
Km del muelle Astillero. 

8991546 0766542 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,42 
Km del punto BFE-2. 

8990715 0767436 
Ubicado en la bahía El Ferrol, a 0,20 
Km al norte del muelle Astillero. 

8992308 0765643 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,83 
Km al noroeste del punto BFE-3 

8991172 0765531 
Ubicado en la bahía El Ferrol, a 0,48 
Km al norte del punto BFE-6. 

Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,88 

8988222 
Km de línea de playa, tomando como 

0767452 
referencia la desembocadura de los 
bofedales de Chimbote. 

8986665 0766115 
Ubicado en la bahía El Ferrol, a 1,99 
Km al suroeste del punto BFE-8. 

8987267 0764061 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 2,15 
Km al noroeste del punto BFE-9. 

8992025 0763963 
Ubicado en la bahía El Ferrol, a 1, 78 
Km al noroeste del punto BFE-7. 

8989539 0764849 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 1, 72 
Km al oeste del punto BFE-3. 

8994900 0762115 
Ubicado en la bahía El Ferro!, a 0,55 
Km al suroeste del muelle Enapu. 

Ubicado en la bahía El Ferrol, a 0,88 
8994631 0763981 Km al suroeste del muelle 

Gildemeister. 

Ubicado en la bahía El Ferrol, a 0. 54 
9893970 0765826 Km de línea de playa, y al noroeste 

de la chata de Maru Ex Profish. 
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PARÁMETRO UNIDAD 

IN SITU 

pH 
Unidad 

pH 

Temperatura ·e 
Oxigeno 

mg/L 
Disuelto 
Conductividad 

�sic m 
Eléctrica 

FISICOQUÍMICOS 

Sólidos Totales 
mg/L 

Suspendidos 
Demanda 
Química de mg/L 
Oxigeno 

Sulfuros mg/L 

Nitritos mg/L 

INORGÁNICOS 

Fosfatos mg/L 

Nitratos mg/L 

As Arsénico mg/L 

Ba Bario mg/L 

Cd Cadmio mg/L 

Cu Cobre mg/L 

INORGÁNICOS 

Hg Mercurio mg/L 

Ni Níquel mg/L 

Pb Plomo mg/L 

Zn Zinc mg/L 

MICROBIOLÓGICOS 

Coliformes NMP/100 
Totales ml 
Coliformes NMP/100 
Termotolerantes ml 

aUCA O(l PCIIIJ • Ministerio . · 

del Ambiente 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación" 

Cuadro W 5: Resultados del monitoreo de calidad de agua (fondo marino) 

BFE-1 BFE-2 BFE-3 BFE-4 

7,8 7,58 7,75 7,7 

20,8 1 9,9 1 8,6 1 9,3 

2,96 2,52 3,04 1 ,8 

56,2 5 1 , 1  56,9 56,6 

1 3, 6  47,6 37,6 43,2 

2 1 , 6  4 1 , 5  4 3 , 1  4 3 , 1  

0,021 0,430 0 , 0 1 5  0,085 

0 , 0 1 9  0,004 0 , 0 1 8  < 0,002 

0,1 1 2  0, 1 20 0,073 0 , 1 27 

0,06 < 0,06 < 0,06 < 0,06 

0,0047 0,0021 0,0033 0,0059 

0,0123 0 , 0 1 28 0,0141 0,0 1 1 8  

<0,0002 0,0005 0,0008 <0,0002 

0,0232 0,0 1 80 0,0218 0 ,0190 

<0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

0,0049 0,0040 0,0057 0,0037 

0,0090 0,0072 0,0087 0,0047 

0,04 1 2  0,061 1 0,0753 0,0409 

< 1 , 8  33x 1 0  < 1 ,8 33x 1 0  

< 1 ,8 33. 1 0  < 1 ,8 33x 1 0  

PUNTOS D E  MONITOREO 

BFE-5 BFE-6 BFE-7 

7,61 7,72 7,7 

1 9 , 1  1 8,9 1 9, 6  

1 ,77 1 ,84 3,64 

56,0 56,6 57,2 

42,4 72,8 2 1 ,6 

38,3 50,3 33,5 

0,0 1 1  0,061 < 0,002 

0,039 0,002 0,033 

0,084 0,1 1 7  0 ,064 

< 0,06 < 0,06 < 0,06 

0,0044 0,0057 0,0039 

0 ,0 1 1 9  0 ,0131  0,0129 

0,0003 <0,0002 <0,0002 

0,0255 0,0203 0,0203 

<0,0001 <0,0001 <0,0001 

0,0086 0,0052 0,0078 

0,0089 0,0101 0,0062 

0,0595 0,0377 0,0480 

4,5 1 3, 0  7 , 8  

< 1 ,8 1 3,0 7,8 

www.oefa.gob.pe 

BFE-8 BFE-9 BFE-10 

7,59 7,53 7,53 

1 8,5 1 8,8 1 8,7 

2,22 2,37 2 , 1 6  

56,0 55,8 55,9 

44,0 48,8 36,4 

35,9 47,1  24,8 

0,009 0,01 3 < 0,002 

0,034 0,041 0,035 

0,086 0,039 0,056 

0,06 < 0,06 < 0,06 

0,0058 0,0043 0,0023 

0 , 0 1 08 0,01 35 0 , 0 1 92 

0,0008 0,0007 <0,0002 

0,0212 0,0235 0,0214 

<0,0001 <0,0001 <0,0001 

0,0048 0,0065 0,0079 

0,0047 0,0 1 1 8  0,0163 

0,0301 0,0545 0,0557 

4,5 4,5 < 1 ,8 

2,0 < 1 ,8 < 1 ,8 

Av. República de Panamá 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51 1 )  7 1 3 1 553 

BFE-1 1 

7,72 

1 9,3 

3 ,21  

55,2 

1 52,0 

42, 3 

< 0,002 

0,031 

0,085 

< 0,06 

0,0027 

0 , 0 1 52 

0,0009 

0,0246 

<0,0001 

0,0 1 1 4  

0 ,0157 

0,0642 

< 1 ,8 

< 1 ,8 

BFE-12 BFE-13 BFE-14 BFE-15 

7,53 7,84 7,72 7,79 

1 8, 1  23,8 20,3 2 1 , 2  

1 ,02 3,67 3,33 3,95 

55,9 56,7 56,7 57,0 

40,0 3 1 ,2 27,6 1 34,8 

3 1 , 2  48,1 40,9 55,3 

0,017 < 0,002 0 , 1 27 0,354 

0,049 0,021 0,01 1 0,0 1 5  

0,066 0 , 1 57 0 , 1 73 0 , 1 27 

< 0,06 0,06 0,06 0,06 

0,0031 0,0050 0,0050 0,0042 

0,0142 0,0191 0 , 0 1 59 0 ,0130 

<0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002 

0,0220 0,0243 0,0259 0,0225 

<0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

0,0075 0,0096 0 , 0 1 07 0,0065 

0,0148 0,0041 0,0096 0,0052 

0,0473 0,0380 0,0521 0,0499 

7,8 2,0 < 1 ,8 23,0 

2,0 < 1 ,8 < 1 .8 7.8 
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LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
O RGAN ISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN IN DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
01164·04612 BFE-lS 

011 64·04613 BFE-2S 
01 1 64-04614 BFE-3S 
01 1 64·04615 BFE-4S 

01164-04616  BFE·6S 
011 64-0461 7  BFE-7S 
0 1 1 64·0461 8  BFE-1 1S 

límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
01 164·04612 BFE-lS 
01164·04613 BFE-2S 
01 1 64·04614 BFE-3S 
0 1 1 64·04615 BFE-4S 
01 1 64·04616 BFE·6S 

011 64·0461 7  BFE·7S 
01 164-04618 BFE- 1 1 S  

límite d e  Cuantificación 

Metales Totales ICP·MS 

Código de 

Laboratorio 
01 1 64·04612 
01164·04613 
01 1 64-04614 
011 64-04615 
01 1 64-04616 
01 1 64·0461 7  
0 1 1 64·04618 

Código de 

Laboratorio 
01164-04612 
01 164-04613 
01 164-04614 
01 1 64·04615 
01 1 64·0461 6  
0 1 164·04617 
01 164·04618 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
BFE-1S 
8FE-2S 
BFE-3S 
BFE-4S 
8FE·6S 
BFE-7S 
BFE- 1 1 S  

Límite d e  Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
BFE- 1S  
BFE-2S 
BFE-35 
BFE-4S 
BFE-6S 
8FE-7S 
BFE- 1 1 S  

Umlte d e  Cuantificación 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 21 375U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

63 

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015-02-19; Hora 08:5011 1 :55 

SIS 000346-15-LMA 

BAHIA EL FERROL - CHIMBOTE · Agua de Mar - TDR N'U00062-2015 

2015-02-20; Hora: 08:00 (Microbiológico) 

201 5·02·20; Hora: 08:20 (Microbiológico) 

2015-03-02 

0 1 1 64115 

Nitrógeno Nitrato Fosfato Hidrocarburos totales de 
Petroleo 

Demanda Btoquim1ca de 
Oxigeno (')(') 

mgll.N-N03 
<0,06 
<0,06 
0,06 

<0,06 
<0,06 
0,07 
<0,06 
0,06 

Solidos Totales Suspendidos 

li (Tal) 

m giL 
0.1492 
0,1528 
0.1568 
0,1484 
0,1544 
0,1470 
0,1557 
0,0012 

Ni (Tal) 

m giL 
0,0053 
0,0031 
0,0047 
0,0049 
0,0040 
0,0048 
0.0036 
0.0004 

m giL 
13,2 
16,0 
18,0 
29,2 
7.2 
18,0 
16,0 
3,0 

8 (Tal) 

m giL 
4,5047 
4,5882 
4,4954 
4,6198 
4,6190 
4,4036 
4,5952 

Cu (Tal) 

m giL 
0,0188 
0,0164 
0,0194 
0,0188 
0,0194 
0,0181 
0,0195 
0,0001 

m giL P-P04-3 
0,146 
0,1 12 
0,134 
0.107 
0,1 20 
0,131 
0,086 
0,003 

Colilormes Fecales 

NMP/100ml 

Be (Tal) 

m gil.. 
<0,0006 
<0,0006 
<0.0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0.0006 
0,0006 

Zn (Tal) 

m giL 
0,0587 
0,0376 
0,0304 
0,0304 
0,0396 
0,0422 
0,0466 
0,0002 

<1,8 
<1,8 
1 3,0 
<1.8 
<1.8 
< 1 ,8 
<1,8 
1,8 

Al (Tal) 

m gil.. 
0,0832 
0,0622 
0,0454 
0,0744 
0,0562 
0,0382 
0.0451 
0,0019 

As (Tal) 

m giL 
0,0045 
0,0056 
0,0044 
0,0043 
0,0036 
0,0034 
0,0043 
0,0004 

mgll. (C6-C28) 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
0,20 

Coliformes Totales 

NMP/1ooml 

P (Tal) 

m giL 
0,3985 
0,3092 
0.2271 
0,2379 
0,3127 
0,2156 
0,2155 
0,0033 

Se (Tal) 

m giL 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0.0002 

<1,8 
<1.8 
40.0 
<1.8 
<1,8 
<1.8 
< 1 ,8 
1 ,8 

Ti (Tal) 

m gil.. 
0,0519 
0,0633 
0,0475 
0,0466 
0,0503 
0,0433 
0,0494 
0.0004 

Sr (Tal) 

m giL 
7,6403 
7,7496 
7,9762 
7,531 1  
8,0532 
7,5496 
8,1966 
0,0020 

mg/L 02 

V (To1) 

m giL 
<0,0003 
<0.0003 
<0.0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0.0003 
0,0003 

Mo (Tol) 

m giL 

0,0125 
0,0121 
0,0142 
0,0120 
0,0129 
0,0 1 17  
0,0131 
0,0002 

<2,0 
4,7 

3,6 
4,5 

<2,0 
<2,0 
4,7 

35,9 

30,4 

34,3 

41,5 
39,9 
28,0 
2,0 

Cr (Tal) 

m giL 

0,0093 
0,0038 
0,0069 
0,0041 
0,0043 
0,0078 
0,0030 
0,0005 

Ag (Tal) 

m giL 
0,0002 
<0,0002 
<0.0002 
0,0002 
0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Registro W LE-031 
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Aceites y Grasas 

Mn (Tol) 

m giL 
0,0 1 1 7  
0,0321 
0,0098 
0,0100 
0,0106 
0,0088 
0,0091 
0,0003 

Cd (Tal) 

m giL 
0,0004 

<0,0002 
<0,0002 
0,0002 
0,0003 
<0,0002 
0,0006 
0,0002 

m giL 
<1.0 
<1 .0 
cl.O 
<1.0 
<1,0 
<1,0 
<1,0 
1 ,0 

Co (Tal) 

m giL 
0.0032 
0,0025 
0.0027 
0,0025 
0,0029 
0,0026 
0,0029 
0,0002 

Sn (Toll 

m giL 
0,0012 
0,0010 
0,0053 
0,0014 
0,0006 
0.001 1 
0,0006 
0,0004 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles tos tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito. lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑÍN, realiza 
servicios de acuerdo con estos Wférminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servidos básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones. particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or EL CONTRATANTE y acept�?o por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po'r LA COMPAÑIA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio�es e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CO NTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringi_r los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑfA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. na está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. las reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", co�ienen las opiniones específicas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1  Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar. si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. · 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i co s  y otro personal  
proporcionados por  la Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratístas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras. la Compañía no puede 
g a ra nt iz a r  q u e  estas  m u estras s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe al9ún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
espec.ifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad c o n  respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el Q,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de ·negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta parla Compañfa, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas. frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada en:pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8 18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la· 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o�;����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores. quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE. LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l l o  de sus  servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal. o 

2 1 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o de  
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal. o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna. o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo d e  acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura. en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANlA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si  cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar. o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se cOnsiderará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega. en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exélusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
c·anexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO D E  E NSAYO ACREDITADO POR E L  
O RGAN ISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN I N DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

Código de 

Laboratorio 
0 1 1 64-0461 2  

0 1 1 64·04613 

0 1 1 64·04614 

0 1 1 64·04615 

0 1 1 64·04616 

0 1 1 64·04617 

0 1 1 64-04618 

Código de 

laboratorio 
0 1 1 64·04612 

0 1 1 64·04613 

01 1 64·0461 4  

01 1 64·0461 5  

0 1 1 64·04616 

0 1 1 64·046 1 7  

01 1 64-04618 

Métodos: 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
BFE-1S 

BFE-2S 
BFE-3S 
BFE-45 

BFE-6S 
BFE-7S 

BFE- 1 1 S  

límite d e  Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

BFE-1S 
BFE-2S 
BFE-3S 
BFE-45 
BFE·6S 
BFE-7S 
BFE- 1 1 S  

Límite de Cuantificación 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 21 375U1 5-MA-MB 

S b  (To1) Ba (Tot) Ce (Tot) 

m giL m giL m gil 
0,0006 0,0102 <0,0003 

0,0033 0.0102 <0,0003 

0.0015 0,01 16 <0.0003 

0,00 1 1  0,0108 <0,0003 

0,0007 0,01 1 2  <0,0003 

0,0006 0,0098 <0,0003 

0,0006 0,0104 <0.0003 

0,0002 0,0004 0,0003 

Mg (To1) K (To1) Ca (Totl 

m giL m giL m gil. 
1 945.1030 350,2983 4 1 9,9554 

1 905.0604 355.7352 401 ,2322 

1 974,6712 356,481 9  433,3149 

1 913.4061 363.7676 407.3204 

2 023.7976 386,9392 431.6994 

1 939,6810 369,1548 41 6,8328 

2 050,7190 386,9716 436,3756 

0,0356 0.0237 0,0303 

EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 

Hg (Tot) 

mg/L 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0.0001 

<0.0001 

0,0001 

Fe (Totl 

m giL 
0.2259 

0,1870 

0,1993 

0,2438 

0,2065 

0,1944 

0,1381 

0,0031 

EPA 365.3 1 999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 

Tl (To1l Pb (Totl 

m giL m giL 
<0.0003 0.0105 

<0.0003 0,0057 

<0,0003 0,0076 

<0,0003 0,0094 

<0,0003 0,0050 

<0.0003 0,0066 

<0,0003 0,0043 

0,0003 0,0002 

SI (To1) (") 

mg/L 

0,9344 

0,9775 

1,1182 

0,9373 

0,9050 

1 ,0627 

0,9061 

0,1000 

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Mcthod 8015C Nonha1ogenated Organics By Gas Chromatography. 
EPA 405.1 1 999 Biochcmical Oxygen Demand, S Dyas, 209C 

Bi (Totl 

m giL 
<0.0003 

0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0.0003 

<0.0003 

0,0003 

Pág. 0212 

Th (Totl U (To1) Na (Totl 

mg/L mg/L m giL 
<0,0010 0,0024 10 038.4582 

0,0013 0.0023 10 326.0689 

<0.0010 0,0024 10 203.7016 

<0.0010 0,0022 1 0  528,2504 

<0,001 0  0,0023 1 0  228,5060 

<0,0010 0,0023 10 473.2159 

<0,0010 0.0024 1 0 131 . 1 1 44 

0,0010 0.0003 0,0100 

Hidrocarburos totales de Petroleo 

(•)Demanda Bloquimica de Oxigeno 

Aceites y Grasas EPA 1664 Rev 8, Febrero. 2010. Method 1 664, Revision 8: N·Hexane Extractable Material (HEM; Oii and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT
HEM; Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry. 

Solidos Totales Suspendidos 
Coliformes Fecales 

Coliformes Totales 

(")Demanda Cufmlca de Oxigeno 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb. As. Ba, Be. Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn. Hg, Mo. Ni, Se. Ag, Tl. 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B. P, Sr. U. Bi. 
Na, Ca, TI, Sn, Ce, Mg, Fe. K. 

(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: SI. 

SMEWW-APHA·AWWA-WEF Pan 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Sotids Dried a1 1 03-105'C 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique lar Members of the Coliform Group. Fecal Colilorm Procedure. 1 .  
Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple·Tube Fermenlation Technique form Members al the Coliform Group. Standard 
Total Coliform Fermcntation Technique. 

EPA 410.2 1999 Chemical Oxygen Demand, Tritrimetric Low-level 

EPA 200.8, Revision 5.4 1 999 Determination of trace elcmcnts in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revlslon 5.4 1999 Oetermlnation ol trace elements In waters and wastes by lnductlvely coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales y disueltos. 
El informe de Control de Calidad les sera proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que las m!lestras cumplan con los requeritTJientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analíticas. 

(") Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 

¡1¡ El método Indicado no ha sido acreditado por INDECOPI·SNA para la matriz Indicada. 

Callao, 02 de Marzo del 2015 

I N G .  YA NI MORALES H .  

C.IP. l359�� 

JEFE D E  LABORATORIO MEOIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 di  as hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la Repúblíca Peruana. 

2. LA COMPAÑfA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or El CONTRATANTE y acept!t?o por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAN/A será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑfA) 
solamente como informativos, sin extender o ����Á�

í
,e!.�s compromisos aceptados por LA 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes. plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1. Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7.3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, con)�enen las opiniones específicas 
de LA COMPANIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑfA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s trucc iones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑ[A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  J o s  t é c n i c o s  y otro  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o Jos 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y �����V��· tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en l o s  cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser i�dicada, para el propósito de este 
numeral, meDiante referencia al tiempo total 
involucrado eñ el �sarro !lo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los térmirios de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de "negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada efl!pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E l  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i_guientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipa l es activos o empresa,  o de  
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de  

nombrar a un  sfndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 

25. 
:�;o�:��� d� �r�;���Gí� un representante 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se  han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válidayexigibleylegal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, 'declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera cla.se de correo o 
correo certificado. Un avisase considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil}, a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qUe surja de o en 
éonexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE E NSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 65·04619 BFE·1 F 

0 1 1 65-04620 BFE-2F 

0 1 1 65-04621 BFE-JF 

0 1 1 65-04622 BFE-4F 

0 1 1 65-04623 BFE-6F 

0 1 1 65-04624 BFE-7F 

.01 1 65-04625 BFE-1 1 F  

Límite d e  Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 65-0461 9  BFE- 1 F  

0 1 165-04620 BFE-2F 

0 1 165-04621 BFE·3F 

0 1 1 65-04622 BFE-4F 

0 1 1 65-04623 BFE-6F 

011 65-04624 BFE-7F 

0 1 1 65-04625 BFE-1 1F 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP·MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 65-04619 BFE- l F  

0 1 1 65-04620 BFE-2F 

0 1 1 65-04621 BFE-3F 

0 1 165-04622 BFE-4F 

0 1 165-04623 BFE·6F 

0 1 165-04624 BFE-7F 

0 1 1 65-04625 BFE-l l F  

Limite d e  Cuantilicación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 65-0461 9  BFE-1F 

0 1 1 65-04620 BFE-2F 

0 1 165-04621 BFE-3F 

0 1 1 65·04622 BFE-4F 

0 1 165-04623 BFE·6F 

0 1 1 65-04624 BFE-7F 

0 1 1 65-04625 BFE- 1 1 F  

limite d e  Cuantificación 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 21 376U1 5-MA-MB 
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Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5-02-19: Hora 09:00112:00 

SIS 000347-1 5-LMA 

BAHIA EL FERROL - CHIMBOTE - Agua de Mar - TDR N 'IJ00062-2015 

201 5-02-20; Hora: 08:30 (Microbiológico) 

201 5-02-20; Hora: 08:45 (Microbiológico) 

201 5-03·02 

0 1 1 65115 

Nitrógeno Nitrato Fosfato Sulfuro Solidos Totales Suspendidos 

mg/1. N·NOJ 

0,06 

<0,06 

<0,06 

<0,06 

<0,06 

<0,06 

<0,06 

0,06 

Coliformes ToJales 

NMP/100ml 

U (Tol) 

m giL 

0,1673 

0,1278 

0.1569 

0,1582 

0,1 609 

0,1601 

0,1516 

0,0012 

Ni (Tot) 

m giL 
0,0049 

0,0040 

0,0057 

0,0037 

0.0052 

0,0078 

0,01 1 4  

0.0004 

<1,8 

33x10 

<1.8 

33x10 

13,0 

7,8 

<1,8 

1,8 

8 (Tot) 

m giL 
4.8942 

4,0925 

4,6292 

4,6755 

4,9624 

4,8692 

4,6396 

0.0012 

Cu (Tol) 

m giL 
0.0232 

0,0180 

0,0218 

0,0190 

0,0203 

0,0203 

0,0246 

0,0001 

mg/1. P-P04-3 

Be (Tol) 

m gil 
<0,0006 

<0,0006 

<0.0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0.0006 

Zn (Tol) 

m gil 
0,0412 

0,06 1 1  

0,0753 

0,0409 

0,0377 

0,0«10 

0.0642 

0,0002 

0,1 1 2  

0,120 

0,073 

0.127 

0,1 1 7  

0,064 

0,085 

41,5 

43,1 

43,1 

50,3 

33,5 

42,3 

2,0 

Al (Tal) 

m giL 

0,2713 

1 ,0775 

0.8718 

0,3861 

0,4148 

0,2839 

0,3692 

0,0019 

As (Tol) 

m giL 

0,0047 

0,0021 

0,0033 

0,0059 

0,0057 

o:oo39 

0,0027 

0,0004 

mg/L S-2 

P (Toll 

m giL 
0,2512 

0.4483 

0.2951 

0,4236 

0,3831 

0,3627 

0.3500 

0,0033 

Se (Tol) 

m giL 
<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

0,021 

0,430 

0.015 

0,085 

0,061 

<0,002 

<0,002 

0,002 

TI (Tol) 

m giL 

0,0703 

0.0829 

0,0774 

0,0718 

0,0742 

0,0733 

0,0731 

0.0004 

Sr (Tot) 

m giL 
8.7710 

8,2703 

7,9104 

7,8135 

8,2968 

8,5004 

7,8209 

0.0020 

V (Tol) 

m giL 
<0.0003 

<0.0003 

<0.0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0.0003 

0.0003 

Mo (Tol) 

m giL 
0,0144 

0,01 1 0  

0,0131 

0,0131 

0,0133 

0,0137 

0.0133 

0,0002 

m giL 
13,6 

47,6 

37,6 

43,2 

72,8 

21,6 

152,0 

3,0 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de Inspectora te Services Perú S.A.C. 
Los resullados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Cr (Tol) 

m giL 

0,0050 

0,0050 

0,0059 

0,0045 

0,0065 

0,0070 

0,0148 

0.0005 

Ag (Tot) 

mQ/1. 

0,0003 

<0,0002 

0,0005 

<0.0002 

<0,0002 

<0.0002 

<0,0002 

0.0002 

Registro W LE-031 
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Colilormcs Fecales 

NMP/lOOml 

Mn (Tol) 

m giL 

0,0130 

0,021 9  

0,0141 

0,0170 

0,0197 

0,0080 

0.0090 

0.0003 

Cd (Tol) 

m giL 
<0.0002 

0,0005 

0,0008 

<0.0002 

<0,0002 

<0,0002 

0.0009 

0.0002 

<1,8 

33x10 

<1.8 

33x10 

13,0 

7,8 

<1 .8 

1,8 

Co (Tol) 

m giL 

0,0034 

0.0028 

0.0033 

0,0034 

0,0035 

0,0056 

0.0043 

0,0002 

Sn (Tol) 

m giL 
0.001 1 

0,0008 

0.0022 

0,0006 

0,0014 

0,0008 

0,0014 

0.0004 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del l imite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 
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1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑiA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condidones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑiA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de  suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras pers o nas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1.1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por lA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑIA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑfA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES G E N E RALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de lA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s  técnicos  y otro  p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si Jos requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  e s t a s  m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑiA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aj9ún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  n o  t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en l o s  cua les participa El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, me"ctiante referencia al tiempo total 
involucrado eri el D,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implrcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 14  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de  los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

15. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo. intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o�;�����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑiA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo  de sus  servi cios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19 .1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos Jos contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21.1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
rert:�ediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principa l es activos o empresa, o de  
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de  

nombrara un sindico o administrador de  la  
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después del a recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANiA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega. en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
Jos tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
c'onexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN 11\lDECOPI-SI\lA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro N" LE-031 

Código de 

Laboratorio 
01 165-04619 
01165-04620 
01165-04621 
01165·04622 
01165-04623 
01 165-04624 
01165-04625 

Código de 

Laboratorio 
0 1 165-04619 
01165-04620 
0 1 165-04621 
01 1 65-04622 
01165-04623 
01165-04624 
01165-04625 

Métodos: 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfuro 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
BFE·1F 
BFE-2F 
BFE·3F 
BFE-4F 
BFE-6F 
BFE-7F 
BFE-1 1F  

Límite de  Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 
BFE-1F 
BFE-2F 
BFE·3F 
BFE-4F 
BFE-6F 
BFE-7F 
BFE- 1 1 F  

Limite d e  Cuantificación 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 21 376U1 5-MA-MB 

Sb (Tot) Ba (Tot) Ce (Tot) Hg (Tol) TI (Tot) Pb (Tol) Bi (Tol) 

m gil... m giL m giL m giL m giL m giL m giL 
0,0006 0.0123 0,0004 .:0,0001 <0,0003 0.0090 <0.0003 
0,0005 0,0128 0,0012 <0,0001 <0,0003 0,0072 <0.0003 
0,0022 0,0141 0,0008 <0,0001 <0,0003 0,0087 <0,0003 
0,0006 0,0118 0,0006 <0,0001 <0,0003 0,0047 <0,0003 
0,0004 0,0131 0,0007 <0,0001 <0,0003 0,0101 <0,0003 
0,0006 0,0129 0,0005 <0,0001 <0,0003 0,0062 <0,0003 
0.0005 0,0152 0,0010 <0,0001 <0,0003 0,0157 <0,0003 
0.0002 0,0004 0,0003 0,0001 0.0003 0.0002 0,0003 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tol) SI (Tot) (') 

m giL m giL m giL m giL mg/L 
2 313.9883 425,8732 477,3484 0,4883 1 ,9126 
1 669.4282 303,5189 346,5208 1 ,4687 4,7305 
2 052,4737 403,3596 426,3128 0,8490 1 ,8692 
2 048,2396 392,4832 433,6673 0,8153 1 ,8287 
2 159,5424 395,5604 455,2461 0,8296 1,8853 
2 130,8645 399,0644 450,8215 0,5787 2,0091 
1 973.5388 372,3348 422.0488 0.6939 2,2524 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

EPA 352.1 1 999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1 999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Rcagent) 
EPA 376.2 1 999 Sullide, Colorimetric. Melhylene Blue. 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Pan 2540 D. 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Oried at 103-105�C 
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Th (Tol) U (Tol) Na (Tol) 

m giL m giL m giL 
<0,0010 0,0025 1 1  046,2592 
<0.0010 0,001 9  1 0  335.0577 
<0,0010 0,0025 10 1 14,6668 
<0,0010  0,0025 10 508.7344 
<0,0010 0,0024 10 433,6480 
<0,0010 0,0026 10 141.3128 
0,0010 0.0025 10 162,7975 
0.0010 0,0003 0,0100 

Solidos Totales Suspendidos 
Coliformes Fecales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members al the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  

Thermotolerant Colilorm Test (EC Medium). 
Colilormes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samptes). 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members ol the Coliform Group. Standard 

Total Coliform Fermentation Technique. 
EPA 410.2 1999 Chemlcal Oxygen Dcmand, Tritrlmctric Low-Lcvel (")Demanda Qufmica de Oxigeno 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb. As. Ba. Be, Cd, 
Cr, Ca ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na. Ca. Ti, Sn. Ce, Mg. Fe, K. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determina! ion of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(')METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: SI. 

EPA 200.8, Revlslon 5.4 1 999 Oeterminatlon of trace elements in waters and wastcs by lnductively coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 
Los valore_s de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les sera proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan can los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en fas normas analiticas. 

(') Los métodos indicados no han sido acreditados por lNDECOPI-SNA 
{l) €1 mé:todo indicado no ha sido acreditado por IND€COPI-SNA para la matriz indicada. 

Callao, 02 de Marzo del 2015 

C.IP. l3:'911 
RE SA ZACARIAS CARO 
C.B.P. ll83 

JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE JEFE DE LPBORATORIO MICROBIO LOGIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate SetVices Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑÍN, realiza 
servidos de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA. COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado Jl:Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siQuiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po"rLA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le pennitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringí!. los compromisos aceptados por lA 
COMPANIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7.  Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones �.e EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones especificas 
de lA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑiA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo. la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  t é c n i c o s  y otro  p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañfa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebeaJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d r á  
responsabilidad c o n  respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser il)dicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado eñ el Q.esarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañfa, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada en:pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna ����

0
o�����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l l o  de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i�uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales  activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍAno es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que su�a de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no ·tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qUe surja de o en 
c'onexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR E L  
O RGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE a 031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

01 166-04626 BFE-5F 

0 1 1 66-04627 8FE-8F 

01166-04628 BFE-9F 

0 1 166-04629 BFE·10F 

0 1 166-04630 BFE·12F 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 66·04626 

0 1 1 66-04627 

0 1 1 66-04628 

0 1 166-04629 

0 1 166-04630 

BFE-8F 

BFE·9F 

BFE-10F 

BFE-12F 

limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP�MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 166-04626 BFE·5F 

01 166-04627 BFE-8F 

011 66-04628 BFE-9F 

011 66-04629 8FE·10F 

0 1 1 66-04630 BFE-12F 

limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 66·04626 BFE·5F 

011 66-04627 BFE·8F 

011 66-04628 BFE-9F 

01 1 66-04629 BFE·10F 

01 1 66-04630 BFE·12F 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

01 1 66-04626 BFE·5F 

011 66·04627 BFE·8F 

0 1 1 66-04628 BFE·9F 

0 1 166-04629 BFE-10F 

0 1 1 66·04630 BFE·12F 

Límite de Cuantificación 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFIC IAL No. 21 377U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

35 

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015-02-20; 09:00-1 1 : 1 5  

S/S 000364-15-LMA 

BAHIA DE FERROL • CHIMBOTE - Agua de Mar - TOA N"'00062-2015 

20 1 5·02·21 ;  Hora: 08:00 (Microbiológico) 

201 5·02·21 ;  Hora: 08:50 (Microbiológico) 

201 5·03·02 

0 1 1 66/15 

Nitrógeno Nitrato Fosfato Sulfuro Solidos Totales Suspendidos 

mgll N·N03 

<0,06 

0.06 

<0.06 

<0,06 

<0,06 

0.06 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

Li (Tot) 

m giL 

0.1593 

0.1638 

0.1605 

0.1500 

0.1 5 1 9  

0.0012 

Ni (Tot) 

m giL 

0.0086 

0.0048 

0.0065 

0.0079 

0.0075 

0.0004 

Sb (Tot) 

m giL 

0.0006 

0.0005 

0.0005 

0.0006 

0.0006 

0.0002 

4.5 

4.5 

4.5 

<1,8 

7.8 

1.8 

8 (Tol) 

m giL 
4.5859 

4.7663 

4.7712 

4.2548 

4.4334 

0.0012 

Cu (Tot) 

m giL 

0.0255 

0.0212 

0.0235 

0.0214 

0.0220 

o.ooo1 

Ba (Tol) 

m giL 
0.01 19 

0.0108 

0.0135 

0.0192 

0.0142 

0.0004 

mgll P-?04-3 

Be (To1) 

m gil.. 

<0.0006 

<0.0006 

<0.0006 

<0,0006 

<0.0006 

0.0006 

Zn (Tol) 

m giL 

0.0595 

0.0301 

0.0545 

0.0557 

0.0473 

0.0002 

Ce (Tol) 

m giL 

0.0008 

0.0006 

0.0009 

0.0007 

0.0005 

0.0003 

0.084 

0.086 

0.039 

0.056 

0.066 

35,9 

47,1 

24,8 

31,2 

2,0 

Al (To1) 

m giL 

0.5265 

0.4171 

0.6163 

0.3586 

0.4008 

0.0019 

As (Tol) 

m giL 
0.0044 

0.0058 

0.0043 

0.0023 

0.0031 

0.0004 

Hg (Tol) 

m giL 

<0.0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

<0.0001 

0.0001 

m giL 5·2 

P (Tot) 

m giL 

0.3028 

0.2425 

0.2737 

0.3023 

0.3277 

0.0033 

Se (Tot) 

m giL 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0.0002 

n (Tol) 

m giL 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0.0003 

0.0003 

0.011 

0.009 

0.013 

<0.002 

0.017 

0.002 

TI (Tot) 

m giL 

0.0795 

0.0681 

0.0706 

0.0559 

0.0606 

0.0004 

Sr (Tol) 

m giL 

8.0266 

8.1567 

8.3169 

7.5143 

7.3707 

0.0020 

Pb (Tol) 

m giL 

0.0089 

0.0047 

0.0 1 1 8  

0.0163 

0.0148 

0.0002 

V (Tol) 

m giL 
<0.0003 

<0.0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0.0003 

0.0003 

Mo (Tol) 

m giL 
0.0145 

0.0139 

0.0138 

0.0130 

0.0123 

0.0002 

Bi (To1) 

m giL 
<0.0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0.0003 

0.0003 

m giL 
42.4 

44.0 

48.8 

36.4 

40.0 

3.0 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Cr (Tol) 

m giL 

0.0057 

0.0047 

0.0064 

0.0078 

0.0072 

0.0005 

Ag (Tol) 

m giL 

<0.0002 

<0,0002 

<0.0002 

<0,0002 

<0.0002 

0.0002 

Th (Tot) 

m giL 

<0,0010 

<0.0010 

<0.0010 

<0.0010 

<0,001 0  

0.0010 

Registro N" LE-031 
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Coliformes Fecales 

NMP/100ml 

Mn (Tot) 

m giL 

0.0123 

0.0093 

0.0 1 13 

0.0076 

0.0072 

0.0003 

Cd (Tot) 

m giL 

0.0003 

o.ooo8 

0,0007 

<0.0002 

<0.0002 

0.0002 

U (Tol) 

mg/L 

0.0026 

0.0024 

0,0025 

0.0025 

0.0024 

0.0003 

<1,8 

2.0 

< 1 . 8  

<1,8 

2.0 

1.8 

Co (To1) 

m giL 

0.0041 

0.0037 

0.0038 

0.0034 

0.0033 

0.0002 

Sn (Tol) 

m giL 

0.001 1 

0.0004 

0.001 1 

0.0019 

0.0018 

0.0004 

Na (Tol) 

m giL 

10 477.4896 

10 378.1532 

10 538.7778 

10 339.9667 

10 090.6539 

0.0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑÍN, realiza 
servicios de acuerdo con estos 7érminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servidos especiales, aceptados por lA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide teporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.or El CONTRATANTE y acept�?o por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confinmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1.  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de lA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRM INOS Y CONDICIONES G E NERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará so!i!mente a 
atender las sugerencias de LA COMPANIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  obstrucc iones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  t é c n i c o s  y otro p e r s o n a l  
proporcionados p o r  l a  Compañia e n  el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán o b l igados a seguir  todas las 
instrucciones del  CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a _la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u estras  s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento. 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA CO M PA Ñ IA no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser i�dicada, para el propósito de este 
numeral, meefiante referencia al tiempo total 
involucrado en el �sarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de ·negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fra.ude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director d e  los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada ef!:�pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir Jos costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos Jos respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la· 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  desarrol lo  de sus  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que lA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 . Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa les  activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna. o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura. en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si  cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, ·declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación d e  servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre--pago, de primera cla.se de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso d e  entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
c'onexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE E NSAYO ACREDITADO POR E L  
O RGAN ISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro W LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 66-04626 BFE-5F 

0 1 1 66-04627 BFE-8F 

01 1 66-04628 BFE-9F 

0 1 1 66·04629 BFE-1 OF 

0 1 1 66·04630 BFE-12F 

Métodos; 
Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
Sulfuro 

U m ite de Cuantificación 

Solidos Totales Suspendidos 

Colitormes Fecales 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 21 377U1 5-MA-MB 

Mg (Tal) K (Tal) Ca (Tal) Fe (Tol) 

m giL m giL m giL m giL 

2 t35.9on 41 2.4480 443.4441 0,9323 

2 152,3231 386,2552 455,3219 0,6699 

2 163,4671 388,1 084 449,4354 1 ,1 192 

2 01 8,8373 367,1 780 427,6 1 1 4  0,7255 

2 031,5414 375,2720 429,9346 0,6575 

0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 

EPA 352.1 1 999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 376.2 1 999 Sullide, Cotorlmelric, Methylene B!ue. 

SI (Tot) (') 

mg/L 

2,2125 

1,n92 

2,9709 

2,3129 

2,1 1 66 

0,1000 

SMEWW·APHA·AWWA·WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 103-105�C 
SMEWW-APHA·AWWA·WEF Pan 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple·Tube Fermentation Technique lar Members al the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  
Thermotolerant Colilorm Test (EC Medium). 

Pág. 0212 

Colilormes Totales SMEWW·APHA·AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1 .  Samples). 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members of !he Coliform Group. Standard 
Total Cofiform Fermentation Technique. 

EPA 410.2 1 999 Chemlcal Oxygen Demand, Trltrimetrlc Low·Level (•)Demanda Qufmica de Oxigeno 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Ca ,Cu, Pb, Mn, Hg, M o. Ni, Se, Ag, TI. 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B. P. Sr, U, 81, 
Na; Ca, Tr, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determinalion of trace cfements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectromctry 

(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 

AGUA POR ICP MS: SI. 
EPA 200.8, Revislon 5.4 1999 Determlnatlon of trace elcments In watcrs and wastcs by lnductlvely couplcd plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 
El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los (esultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos da muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analíticas. 

{") Los métodos indicados no han sido acredilados por INDECOPI·SNA 

¡2¡ El método indicado no ha sido acreditado por INDECOPI·SNA para la matriz Indicada. 

Callao,02 de Marzo del 201 5  

lns pecto n )t e  Se1vi c es Perú S.A.C. 
A B uremr V · .-.s Group Comptmy 

m ,.......ING. YA NI MORALES H .  

C.IP. l359�� 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE JEFE DE L.OSORATORIO MICROBIOLOGIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de tnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos rrérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or EL CONTRATANTE y acept�?o por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑfA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio��s e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, e quipos, 

empaquetado, tanques. contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condici�n número 6, serán realizados por LA 
COMPANiA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1.  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _?,e El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que Jos servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMI NOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  obstrucc iones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  técnicos  y otro personal  
proporcionados por  la Compañia en  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obl igados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de Jos resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u estras  s o n  
representativas de la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento. 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los c u a l es participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser i!"ldicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en ei.Q,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5. 1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de.negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
{incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6 .  Cada en:pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna ����

o
oJ;����s que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  d esarro l l o  de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. · 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de Jos seis meses sub�i,guientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales  activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor d e  

nombrar a u n  síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
Jos servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANfA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios d e  conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garanUa, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el  o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito. enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera cla.se de correo o 
correo certificado. Un avisase considerará que se 
han recibido, en caso d e  entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a·viernes en un di a 
que es un dia hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
Conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO N o  LE - 031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 67·04631 BFE-5S 

0 1 1 67-04632 BFE-8S 

0 1 1  67·04633 BFE-9S 

0 1 1 67-04634 BFE·1 OS 

01 1 67·04635 BFE·12S 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 67·04631 BFE-5S 

0 1 167·04632 BFE·8S 

01 1 67-04633 BFE·9S 

01 1 67-04634 BFE·10S 

01 1 67-04635 BFE·12S 

Límite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 67·04631 BFE·5S 

0 1 167·04632 BFE-8S 

01 1 67-04633 BFE-9S 

011 67·04634 BFE-10S 

0 1 1 67·04635 8FE-12S 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 167·04631 B 

0 1 1 67-04632 BFE-8S 

0 1 1 67·04633 BFE-9S 

0 1 167-04634 8FE-10S 

01 1 67·04635 8FE-12S 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 67-04631 BFE-5S 

01 1 67·04632 BFE-8S 

01 1 67·04633 BFE·9S 

0 1 167·04634 BFE·10S 

0 1 1 67·04635 BFE-12S 

Límite de Cuantificación 

I N FORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 2 1 378U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

45 

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2015·02·20; Hora 08:50/1 1 :20 

S/S 000365-15-LMA 

BAHIA EL FERROL • CHIMBOTE · Agua de Mar · TOA N '000062-2015 

2015·02·2 1 :  Hora: 08:00 (Microbiológico) 

20 1 5·02-2 1 :  Hora: 08:25 (Microbiológico) 

201 5·03·02 

0 1 1 67/1 5  

Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/LN-N03 mg/L P-P04·3 

Hidrocarburos totales de 
Petroleo 

m giL (C6·C28) 

Demanda B1oqu1mlca de 
Oxigeno (")(') 

mg/L 02 
<0,06 

0.06 

o.o8 

0.07 

<0,06 

0.06 

Solidos Totales Suspendidos 

Li (To1) 

m giL 

0.1571 

0.1501 

0.1409 

0.1710 

0.1673 

0.0012 

Ni (Tol) 

0.0057 

0.0059 

0.0048 

0.0077 

0.0077 

0.0004 

Sb (Tal) 

m giL 
o.oo1o 

0.0019 

0.0005 

0.0005 

0.0005 

0.0002 

m giL 

7.6 

18.4 

21.2 

17.2 

20.4 

3.0 

B (Tal) 

m giL 

4.7096 

4.3710 

4.7038 

4.8976 

4.9432 

0.0012 

Cu {Tal) 

0.0242 

0.0300 

0.0183 

0.0227 

0.0203 

0.0001 

Ba {Tal) 

m giL 

0.0124 

0.0220 

0.0090 

0.0 1 1 9  

0.0179 

0.0004 

0.097 

0.094 

0.085 

0.077 

0.107 

0.003 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml 

Be (Tot) 

m giL 
<0.0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

<0.0006 

0.0006 

Zn (Tal) 

0.0331 

0.0867 

0.0371 

0.0869 

0.0844 

0.0002 

Ce (To1) 

m giL 
<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

<0.0003 

0.0003 

<1.8 

23.0 

4.5 

2.0 

< 1 .8 

1 .8 

Al (Tal) 

m gil. 
0.0468 

0.0630 

0.0341 

0.0844 

0.0508 

0.0019 

As (Tal) 

0.0035 

0.0014 

0.0030 

0.0046 

0.0029 

0.0004 

Hg (Tot) 

m giL 
<0,0001 

<0,0001 

<0.0001 

<0,0001 

<0,0001 

0.0001 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

<0.20 

<0,20 

0.20 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

P (Tal) 

m gil. 
0.3400 

0.3037 

0.1643 

0.2050 

0.2120 

0.0033 

So (Tal) 

<0.0002 

<0.0002 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0.0002 

TI (To1) 

m giL 

<0,0003 

<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0,0003 

0.0003 

<1,8 

70x10' 

92xHP 

2.0 

<1.8 

1.8 

Ti (Tal) 

m gil. 
0.0492 

0.0483 

0.0386 

0.0559 

0.0515 

0.0004 

Sr (Tol) 

7.9460 

7.6760 

6.7871 

8.5518 

8.3135 

0.0020 

Pb (Tal) 

m giL 
0.0067 

0.0124 

o.ooso 

O.ot08 

0.0104 

0.0002 

V (Tal) 

m giL 
<0.0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0.0003 

<0.0003 

0.0003 

Mo (Tal) 

0.0128 

0.0130 

0.0109 

0.0143 

0.0142 

0.0002 

Bi (Tal) 

m giL 

<0.0003 

<0.0003 

<0,0003 

<0.0003 

<0,0003 

0.0003 

3,4 

<2,0 

<2.0 

<2,0 

<2,0 

36,7 

26,4 

42,3 

34.3 

2,0 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Cr (To1) 

m giL 
0.0038 

0.0053 

0.0038 

0.0056 

0.0050 

0.0005 

Ag (Tal) 

0.0002 

0.0004 

0.0002 

0.0002 

0.0002 

0.0002 

Th (Tot) 

m giL 
<0.0010 

<0,0010 

<0.001 0  

<0.001 0  

<0,0010 

o.oo10 

Registro N" LE-031 

Pág. 01/2 

Aceites y Grasas 

Mn (Tot) 

m giL 

0.0100 

0.0091 

0.0039 

0.0095 

0.0088 

0.0003 

Cd (Tal) 

<0,0002 

0.0005 

<0.0002 

0.0005 

0.0005 

0.0002 

U (Tot) 

m giL 
0.0024 

0.0024 

0.0020 

0.0025 

0.0026 

0.0003 

m giL 

<1,0 

<1.0 

< 1 .0 

< 1 .0 

< 1 ,0 

1.0 

Co (Tot) 

m giL 

0.0034 

0.0033 

0.0024 

0.0034 

0.0033 

0.0002 

Sn (Tal) 

0.0007 

0.0009 

0.0005 

0.001 7 

0.001 4 

0.0004 

Na (Tot) 

m giL 

10 285.0700 

10 057.8961 

10 372.0670 

10 578.9376 

10 862.9132 

0.0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variara desde 7 dias hasla 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (511 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628·901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servidos de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p,or EL CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas. si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

..... 4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en Jos campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. Los servidos estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo i�geniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑiA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes·a certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones espedficas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivame.nte. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. · 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede pennitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro perso n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 l.a responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑÍA, que 
da Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o, LA C O M PA Ñ ÍA no ten d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser i�dicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado eri el CJ,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados. agentes y 
sub�contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 S. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada er�]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo  de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. _ .  

1 9  En  e l  caso que LA COMPANIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, E L  
CONTRATANTE pagará a L A  COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servido. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i;¡uientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales  activos o empresa. o de  
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de  

nombrar a un  síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, ·declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y "que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera da_se de correo o 
correo certificado. Un avisase considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un di a 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29."2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qtie su�a de o en 
c"onexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I N DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro W LE-031 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1 1 67-04631 BFE-5S 

0 1 1 67-04632 BFE-8S 

01 1 67-04633 BFE-9S 

0 1 1 67-04634 BFE-IOS 

0 1 1 67-04635 BFE-12S 

Métodos: 
Nitrógeno Nitrato 

Fosfato 

Límite de Cuantificación 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 21 378U1 5-MA-MB 

Mg (Toll K (Toll Ca (Toll Fe (Toll SI (Tol) (') 

m giL m giL m giL m giL mg/l 

2 206.2374 387,7992 457,4251 o,24n 1,0767 

2 074.9478 361 ,4848 425,2089 0,3159 1,6873 

1 9 1 1 .8666 387,6627 382,8140 0,1305 0,9570 

2 317.2239 41 2,2454 489,1067 O, 1844 0,9815 

2 313.7593 41 7,7848 477,2473 0,1426 0,9490 

0.0356 0,0237 0,0303 0,0031 0,1000 

EPA 352.1 1 999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 

EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Method 8015C Nonhalogenated Organics By Gas Chromatography. 
EPA 405.1 1999 Blochemical Oxygen Dcmand, 5 Dyas, 20�C 

Pág. 02/2 

Hidrocarburos totales de Petroleo 
(")Demanda Bloquimica de Oxigeno 
Aceites y Grasas EPA 1664 Rev B, Febrero. 2010. Method 1664. Revision 8: N·Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N·Hexane Extractable Material (SGT· 

HEM: Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry. 

SMEWW·APHA-AWWA·WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Oried al 1 03·1059C Solidas Totales Suspendidos 

Coliformes Fecales SMEWW·APHA·AWWA·WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique lar Members al the Coliform Group. Fecal Colilorm Procedure. 1 .  

Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 

Colilormes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members al the Colilorm Group. Standard 
Total Colilorm Fermentation Technique. 

EPA 410.2 1999 Chcmlcal Oxygcn Demand, Tritrimetric Low-Level (')Demanda Química de Oxígeno 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR !CP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Rb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca. TI. Sn, Ce, Mg, Fe, K. 

EPA 200.8, Rcvision 5.4 1999 Oetcrmination al trace elemcnts in watcrs and wastes by inductively coupled plasma mass spectromctry 

(')METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: SI. 

EPA 200.8, Revlslon 5.4 1999 Dctermlnatlon of trace clcments In watcrs and wastes by lnductlvely coupled plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les sera proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e in!erpretación de los resultados analíticos se requiere que /as muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas ana/fticas. 

(') Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI·SNA 

e1 El método indicado no ha sido acreditado por INDECOPI·SNA p3ra la matriz indicada. 

Callao. 02 de Marzo del 2015 
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e-:� ..----rÑG. YA NI  MORA L E S  H. ERESA ZACARIAS CARO 
C.B.P. ll83 C.I.P . 1359�:! 

JEFE DE  LABORATORIO MEO! O AMBIENTE JEFE DE LJIBORATORIO MICROBIOLOGIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑiA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servidos, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo Jos descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado ppr EL CONTRATANTE y acept�?o por 
LA COMPANIA. Sin embargo. LA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio�es e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA} 
solamente como informativos, sin extender o 
restringí_!. los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condició_r"! número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 .1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ir;genieria y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a Mmuestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de lA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para asi 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  obstrucciones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  técnicos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obl igados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a Ja posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aj9ún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

1 4.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o .  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL  
CONTRATANTE. En e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser il)dicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado eri elqesarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de-negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
{incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada erl)pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7 .  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o�������s que pueda alegar en contra 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores. quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  d esarrol lo de sus  servic i o s  y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, EL  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. · 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i,guientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar Jos negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o empresa,  o d e  
circunstancias q u e  autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor d e  

nombrar a u n  sfndico o administrador d e  la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liber.lda de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, "declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona {ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera cla_se de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dia 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
c"onexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te SeNices Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'lA COMPAÑIA', realiza 
servicios de acuerdo con estos .,.érminos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or El CONTRATANTE y aceptado por 
lA COMPANiA. Sin embargo, lA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑiA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑiA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5 .1  Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio��s e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servidos 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o ����ÁZí.

t!,�s compromisos aceptados por LA 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismas exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condici6_!1 número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones _d,e EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPANIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de lA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (Jote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑfA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1  Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑIA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer� . que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a Jos 
representantes de lA COMPAÑiA. para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. · 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de Jos servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se· han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 . Todos l o s  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  el ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán o b l igados a seguir  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3  Debido a .Ja posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas m u estras son 
representativas de la  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑiA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El  
CONTRATANTE. En e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en ei(:J,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de lA COMPAÑiA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director d e  los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos Jos reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda Jo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada erJ]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por lA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑiA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPAÑiA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desa rrol lo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que lA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑIA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i_guientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de Jos 30 dias de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

2 1 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal d e  
jurisdicción competente o u n  acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 Jos derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑfA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 

25. 
��;o����� d� t1r�;���te:. un representante 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribUnal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, i legal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios d e  conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, "declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Socieda d  y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y ·que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera cla.se de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso d e  entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
di a hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qUe surja de o en 
cOnexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 

01 088-04394 BFE-135 

01088·04395 BFE-145 

01088·04396 BFE-155 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

LabOratorio Declarado por el Cliente 

01088-04394 BFE-135 

01088-04395 BFE-145 

0 1088-04396 BFE-155 

Límite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

01088-04394 BFE-135 

01088-04395 BFE-145 

01088-04396 BFE-155 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0 1088·04394 BFE-135 

0 1088-04395 BFE-145 

01088-04396 BFE-155 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

01 088-04394 BFE-135 

01088-04395 BFE-145 

01088-04396 BFE-155 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

01088-04394 BFE-135 

01088-04395 BFE-145 

01088-04396 BFE-155 

Limite de Cuantificación 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
O RGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN I N D ECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 2 1 295U1 5-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 
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Frasees de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5-02-18; Hora 13:00/1 4:30 

S/S 000335-15-LMA 

BAHIA DEL FERROL - CHIMBOTE - Agua de Mar - TDR N"000062-2015 

201 5-02-1 9; Hora: 12:15 (Microbiológico) 

201 5-02-1 9; Hora: 12:50 (Microbiológico) 

201 5-02-26 

01 088/15 

Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L N-N03 mg/L P-P04-3 

Hidrocarburos totales de 

Petroleo 

mg/L {C6-C28) 

Demanda Bioquimica de 

Oxigeno(")(') 

mg/L 02 

<0,06 

<0.06 

<0,06 

0,06 

Solidos Totales Suspendidos 

U (Tal) 

mg/L 

0,1468 

0,1516 

0,1514 

0,0012 

Ni (Tal) 

mg/L 

0,0144 

0,0065 

0,01 1 0  

0,0004 

Sb (Tal) 

mg/L 

0,0039 

0,0016 

0,0010 

0,0002 

Mg (Tal) 

mg/L 

1820,6090 

1843.4282 

1 867,9055 

0,0356 

mg/L 

33,6 

1 1 ,2 

19,2 

3,0 

B (Tal) 

mg/L 

4,4319 

4,7416 

4,8876 

0,0012 

Cu (Tol) 

mg/L 

0,0191 

0,0188 

0,0227 

0,0001 

Ba (Tal) 

mg/L 

0,0146 

0,0137 

0,0152 

0,0004 

K (Tal) 

mg/L 

348,5484 

358,9792 

365,7476 

0,0237 

0,099 

0, 1 1 3  

0,121 

0,003 

Colifonnes Fecales 

NMP/100ml 

Be (Tot) 

mg/L 

<0,0006 

<0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Zn (Tot) 

mg/L 

0,0447 

0,0421 

0,0506 

0,0002 

Ce (Tol) 

·
mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Ca (Tal) 

mg/L 

387,8440 

406,0585 

405,5352 

0,0303 

<1,8 

<1,8 

<1,6 

1 ,8 

Al  (Tal) 

mg/L 

0,0381 

0,0263 

0,0690 

0,0019 

As (Tal) 

mg/L 

0,0059 

0,0053 

0,0049 

0,0004 

Hg (Tal) 

mg/L 

<0,0001 

<0,0001 

<0,0001 

0,0001 

Fe (Tal) 

mg/L 

0,1746 

0,1333 

0,1990 

0,0031 

<0,20 

<0,20 

<0,20 

0,20 

Coliforrnes Totales 

NMP/100ml 

P (Tol) 

mg/L 

0,2551 

0,2331 

0,3212 

0,0033 

Se (Tal) 

m giL 

<0,0002 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

TI (Tal) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Si (Tol) (") 

mg/L 

0,9991 

0,8774 

1 ,0060 
0,1000 

4,5 

7,8 

2,0 

1 ,8 

TI (Tot) 

mg/L 

0,0951 

0,1037 

0,0995 

0,0004 

Sr (Tol) 

mg/L 

8,0426 

8,2608 

8,5033 

0,0020 

Pb (Tal) 

mg/L 

0,0070 

0,0033 

0,0068 

0,0002 

<2,0 

<2,0 

<2,0 

2,0 

Demanda Qufmlca de 

Oxigeno (")(') 
mg/L 02 

V (Tol) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

Ma (Tal) 

m gil 

0,0128 

0,0126 

0,0128 

0,0002 

Bi (Tal) 

mg/L 

0,0003 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

19,1 

28,7 

31,9 

2,0 

Cr (Tat) 

mg/L 

0,0112 

0,0051 

0,0080 

0,0005 

Ag (Tal) 

m giL 

0,0002 

<0,0002 

0,0002 

0,0002 

Th (Tal) 

mg/L 

<0,0010 

<0,0010 

<0,0010 

0,0010 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 
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Aceites y Grasas 

Mn (Tal) 

mg/L 

0,0096 

0,0088 

O,D105 

0,0003 

Cd (Tal) 

m giL 

0,0003 

<0,0002 

0,0004 

0,0002 

U (Tal) 

mg/L 

0,0023 

0,0023 

0,0024 

0,0003 

mg/l 

<1,0 

<1,0 

<1,0 

1,0 

Co (Tol) 

mg/L 

0,0037 

0,0040 

0,0041 

0,0002 

Sn (Tal) 

mg/L 

0,0014 

0,0006 

0,0010 

0,0004 

Na (Tal) 

mg/L 

10266,4087 

10597,2800 

10482,7572 

0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variara desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑÍA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANJA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAÑÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po'r LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑiA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑiA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑfA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1 . Garantías cualitativas o cuantitativas 
7.2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivam.ente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑÍA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b strucc iones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  los  t é c n i cos y otro persona l  
proporcionados por la Compañía en  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑfAdará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y � ���:

A
a�?�

.
n, tipo de negligencia por parte de 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑfA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d r á  
responsabilidad c o n  respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales partic ipa  El  
CONTRATANTE. En e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser i!]dicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado eri. el CJ,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑfA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑiA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia . confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a fa· 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑiA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l l o  de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar a lgún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañfa puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 .1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa les activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sUfre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 

��;o����� d� t1�;����{;:. un representante 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, ilegal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no} de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax �e la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un avisase considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qUe surja de o en 
Conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-S NA 

CON REGISTRO No LE - 031 

Registro W LE-031 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFIC IAL No.  2 1 295L/1 5-MA-MB 

Metodos: 
Nitrógeno Nitrato EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetñc Brucine) 
Fosfato EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
Hidrocarburos totales de Petroleo EPA 8015 C, Rev. 3, Febrero. 2007. Melhod 8015C Nonha\ogenated Organics By Gas Chromatography. 
(•)Demanda Bioquimica de Oxigeno EPA 405.1 1999 Biochcmlcal Oxygen Demand, 5 Oyas, 20QC 
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Aceites y Grasas EPA 1664 Rev B, Febrero. 2010. Method 1664, Revision B: N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT
HEM; Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry. 

Solidos Totales Suspendidos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 103-105°C 
Coliformes Fecales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fennentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Colifonn Procedure. 1 .  

Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 
Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members ofthe Coliform Group. Standard 

Total Coliform Fermentation Technique. 
(•)Demanda Quimica de Oxigeno EPA 410.2 1999 Chcmical Oxygen Oemand, Tritrimetric Low-Level 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, U, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetcrmination of trace clements in waters and wastcs by inductively coupled plasma mass spectromctry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en coolcr, con refrigerante y preservadas. 
los valores de metales corresponden al amilisis de metales totales. 
El infonne de Control de Calidad les serci proporcionado a su solicitud. 
Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere quo las muestras cumplan con Jos requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas analíticas. 

(•) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 
e) El método indicado no ha sldo acreditado por INDECOPI·SNA para la matriz indicada. 
Callao, 02 de Marzo del 2015 

lnspectorate Services Perl1 S.A. C. 

A�1s Gmup Compnny 

I N G, YA NI MORAL E S  H .  
C.IP. l3:;9�:! 

JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

BLG SAZACARIAS CARO 
C.B.P. ll83 

JEFE DE LI'SORATORIO MICROBIO LOGIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorale Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del l imite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibtes los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N" 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-901 6 
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •lA COMPAÑfN, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�� servicios especiales, aceptados por lA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po'r LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificadolJ�S e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas,  o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o �eg���t

�
i�s compromisos aceptados por LA 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑIA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que Jos servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o bstrucciones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  To d o s  l o s  técnicos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañía en e l  ejercicio 
de cualquiera de los servidos siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas escis personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA CO M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cua les participa El  
CONTRATANTE. En  el caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, me'diante referencia al tiempo total 
involucrado eñ eiO,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de.negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañia, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida parla ley. 

1 4.5.4 Esta condición 14 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
{incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
d esarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada erz:¡pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acorda'do por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d esa rro l l o  de sus  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i_guientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que fa principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y {si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificara por escrito de la violación, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresi'is y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l es activos o e m p resa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LACOMPAÑfA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y finnadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdicción 
competente para ser inválida, i legal o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios d e  conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación d e  servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y 'que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará que se 
han recibido, en caso de entrega personal, en el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29. 
29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 

o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qtie surja de o en 
Conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis Í-,cha de Ténmino de Análisis 

\ icitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 
01091-04400 BFE-13F 
01091-04401 BFE-14F 
01091-04402 BFE-15F 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
01091 -04400 BFE-13F 
01091-04401 BFE-t4F 
01091-04402 BFE-15F 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP·MS 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
01091 ·04400 BFE-13F 
01091-04401 BFE-14F 
01091-04402 BFE-15F 

Límite de Cuantificación 

LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN I N DECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

I NFORME DE ENSAYO CON VALOR OFIC IAL No.  2 1 298U1 5-MA-MB 

Organismo d e  Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Av. República de Panamá N' 3542 - San Isidro. 

San Isidro 

Agua 

21  

Frascos de plástico y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.AC. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 5-02-18; Hora 13:10/14:40 

S/S 000334-15-LMA 

BAHIA EL FERROL - CHIMBOTE - Agua de Mar - TDR N'000062-2015 

2015-02-19; Hora: 12:15 (Microbiológico) 

2015-02-19; Hora: 12:45 (Microbiológico) 

201 5-02-26 

01091115 

Nitrógeno Nitrato Fosfato Sulfuro Solidos Totales Suspendidos 

mg/L N·N03 
0.06 
0,06 
0,06 
0,06 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

Li (Tot) 

mg/l 
0,1450 
0,1526 
0.1521 
0.0012 

2,0 
<1,8 
23.0 
1,8 

8 (Tot) 
m gil 
4.4313 
4.5979 
4.4260 
0.0012 

mg/l P- P04-3 
0,157 
0,173 
0,127 
0,003 

Ocm;:mda Quimica de 
Oxigeno (')(2) 

mg/L 02 

Be (Tot) 

mg/L 
<0.0006 
<0,0006 
<0.0006 
0.0006 

48,1 
40,9 
55,3 
2,0 

Al (To1) 
mg/L 
0,0659 
0,1078 
0.2851 
0.0019 

mg/L S-2 

P (Tot) 

mg/L 
0,2245 
0,2803 
0.4250 
0.0033 

<0,002 

0.002 

TI (Tot) 

m gil 
0,0774 
0,0843 
0,0823 
0.0004 

V (Tot) 

mg/L 
<0.0003 
<0,0003 
<0.0003 
0.0003 

m giL 
31 .2 
27,6 
1 34,8 
3,0 

Cr (Tot) 

m giL 
0,0050 
0.0114 
0,0067 
0,0005 

Registro N' LE-031 

Pág. 01/2 

Colirormes Fecales 

NMP/100ml 

Mn (Tot) 

mg/l 
0,0066 
0,0107 
0.0180 
0.0003 

<1 ,8 
<1,8 
7.8 
1,8 

Co (Tot) 

m gil 
0,0037 
0.0039 
0.0038 
0.0002 

l Código de Descripción de Muestra Ni (Tol) Cu (Tot) Zn (Tot) As (Tot) Se (Tot) Sr (Tot) M o (Tot) Ag (Tot) Cd (Tot) Sn (Tot) 
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01091-04400 BFE-13F 0.0096 0,0243 0.0380 0.0050 <0,0002 7,7095 0,0122 <0,0002 <0,0002 0.0009 
01091-04401 BFE-14F 0,0107 0.0259 0,0521 0.0050 <0,0002 8.2296 0.0130 0,0002 <0,0002 0,0023 
01091-04402 BFE-15F 0.0065 0.0225 0.0499 0.0042 <0,0002 7,7856 0.0121 <0,0002 <0.0002 0.0007 

limite de Cuantificación 0,0004 0,0001 0,0002 0.0004 0.0002 0.0020 0.0002 0.0002 0,0002 0.0004 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
01091-04400 BFE-13F 
01091-04401 BFE-14F 
01091-04402 BFE-15F 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
01091-04400 BFE-13F 
01091-04401 BFE-14F 
01091 -04402 BFE-15F 

Limite de Cuantificación 

Sb (Tot) 

m gil 
0,0010 
0,0008 
0.0006 
0,0002 

Mg (Tot) 

m gil 
1819,5843 
1934.8556 
1874,7695 
0,0356 

Ba (Tot) 

m gil 
0,0191 
0,0159 
0.0130 
0.0004 

K (Tot) 

mg/L 
358,0584 
363.9344 
351.4721 
0,0237 

Ce (Tot) 

mg/l 
<0,0003 
0,0003 
0.0009 
0.0003 

Ca (Tot) 

mg/L 
396,9464 
430.8708 
413.0015 
0.0303 

Hg (To1) 

mg/L 
<0.0001 
<0.0001 
<0.0001 
o.ooo1 

Fe (Tot) 

mg/l 
0,2746 
0,3155 
0.6887 
0,0031 

TI (Tot) 

mg/L 
<0.0003 
<0.0003 
<0.0003 
0,0003 

Si (Tot) (') 

mg/L 
1 , 1218 
1 , 1 206 
1 ,5520 
0,1000 

Pb (Tot) 

m gil 
0,0041 
0,0096 
0,0052 
0,0002 

Bi (Tot) 

mg/L 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0.0003 

Este infonme no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Th (Tot) 

mg/L 
<0,0010 
<0,0010 
<0.0010 
0.0010 

U (Tot) 
m gil 
0,0024 
0,0024 
0,0023 
0,0003 

No deben ser utilizados como una certificación de confonmidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como maximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-9016  
www.inspectorate.com.pe 

Na (Tot) 

m gil 
10315.2408 
10372,1729 
10948.8878 

0.0100 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Servlces Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos '"Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANfA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo. LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po'r LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacio�es e instrucciones que le permitan 
a lA COMPANfA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados {si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restring�. los compromisos aceptados por LA 
COMPANIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes. plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condici�n número 6, serán realizados por LA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectOs industriales completos, 

incluyendo i�geniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios deConsultoña. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a "muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con lA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIO N ES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b struccio nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 0. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s  t é c n i cos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del  CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a ,la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas  m u es t r a s  s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑiA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  lA C O M PA Ñ ÍA no ten d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en  los cuales partic ipa  El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en ei[J,esarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que su�an en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a lA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18 .1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE. LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l lo  de sus  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑiA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE. por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n ci p a l es activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑIA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tri� •J 
órgano administrativo de la juris� .1 
competente para ser inválida, i lega, o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de ella se han suprimido. esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de  conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, ·declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de Jo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos Jos contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y ·que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de ce 
correo certificado. Un aviso se considerar� 

29. 

han recibido, en caso de entrega personal, t:n el 
momento de la entrega, en el caso de pr�pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dia hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que su�a de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no 'tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
c'onexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN I N D ECOPI-SNA 

CON REGISTRO N o  LE - 031 

Registro W LE-031 

Métodos: 

Nitrógeno Nitrato 

Fosfato 

Sulluro 

Solidos Totales Suspendidos 

Colilormes Fecales 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 21 298L/1 5-MA-MB 

EPA 352.1 1999 Nitrogen Nrtrate (Colorimetric Brucine) 

EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric. Ascorblc Acid Two Reagent) 

EPA 376.2 1999 Sullide, Colorimctric, Methylene Blue. 

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Pan 2540 O, 22nd Ed. 2012 Sol;ds. Total Suspended Sol;ds Dded al 1 03·1 05'C 

SMEWW-APHA-AWWA·WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Mombers of the Coliform Group. Fecal Co!iform Proceclure. 1 .  
Thermotolerant Coliforrn Test (EC Medium). 

Pág. 0212 

Colilormes Totales SMEWW·APHA·AWWA·WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fermcntation Technique form Members ol lhe Cotiform Group. Slandard 
Tola! Colilorm Fermenlation Technique. 

(•)Demanda Ouimlca de Oxígeno 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al. Sb. As, Ba. Be. Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn. Hg. Mo, Ni, Se, Ag, Tl. 
Th. U. V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B. P. Sr. U. B;, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe. K. 

EPA 410.21999 Chcmlcal Oxygen Demand, Tritrimelric Low-Levcl 

EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination ol trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POn ICP MS: SI. 

EPA 200.8, Revislon 5.4 1999 Determlnation ol trace elements In waters and wastes by lnductively couplcd plasma mass spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler. con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas 211alíticas. 
(') Los mCtodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI·SNA 

¡Z) El metodo indicado no ha sido acreditado por INOECOPI-SNA parn la matriZ indicada. 

Callao , 03 de Marzo del 201 5  
lns p ector .11e Scrvices P e r  Ir S.A.C. 
A Bu remr Ver itas Group Compnny 

rJ.-14J.( 
IN G. YA NI MORA L E S  H .  

C.IP. l3�9�� 

JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate SeJVices Perú SAC. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos '"Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 794° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestad�!) servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
lA COMPAÑIA. Sin embargo, lA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑIA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas po·r lA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servidos de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificacior,!¡;s e instrucciones que le permitan 
a LA COMPANIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑiA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
candició_� número 6, serán realizados por lA 
COMPANIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7.1.  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7.5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7.6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes· o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑfA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de las servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, indépendientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de lA COMPAÑfA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑfA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  l o s  técnicos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seguir todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u estras  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

1 4. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
lACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑfA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifiéo requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da Jugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PAÑÍA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cua les participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicias y el reclamo se  sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser i11dicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado eñ el (iesarrollo de cada servicio. 

1 4.3 El limite de respÓnsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de ·negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta parla Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañfa 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, qu� exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada e�pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio. sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servido. 

1 8 1 B. 1 El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la· 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de Jos 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d esarrol lo de s u s  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i_suientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechas o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipales activos o empresa, o de  
circunstancias que autoricen un tribunal d e  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21.5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un  garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de lA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier trit 
órgano administrativo de la juris\ .l 
competente para ser inválida, ileg,,. o 
i�aplicable, las demás disposiciones seguirán en 
v1gor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, ·declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformida d  con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera cla.se de ce . .  
correo certificado. Un aviso se considerar:. 

29. 

han recibido, en caso de entrega personal, 11:11 el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se na en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación qUe surja de o en 
Conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Nombre del C liente 

Dirección 

Solicitado Por 

Referencia 

Proyecto 

Procedencia 

M uestreo Realizado Por 

Cantidad de � uestra 

Producto 

Fecha de Recepción 

Fecha de Ensayo 

Fecha de Emisión 

la FORME D E  E SAYO 

Ü\!0 1 50365 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

Av. República de Panamá W 3542 San isidro - Lima 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

TDR W 000063 - 201 5  

Bahía El Ferro! - Chimbote 

Chimbote 

OEFA 

3 

Agua de Mar 

201 5/02/20 

2015/02/20 al 201 5/03/27 

201 5/03/27 

Environmental Testing Laboratory S.A.C. 

Lima-Perú 

Rocío Retamozo Ch. 

Jefe de Laboratorio de 

Microbiología 

C.B.P. N° 6652 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 1 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 

FQ-LAB-54 
FE: Oct 09 

info@envirotest.com.pe 1 www.envirotest.com.pe 





Có.:ugo de lab!>ratoño : 
Código de Cliente 

Fecha de Muestreo 

Hora de Muestreo (h) 

Tipo de Producto 

DIVISIÓN 

Orchophyta 

Dinophyta 

Ciliophora 

- --

: 

: 

: 

: 

CLASE 

Bacil!añophyceae 

Fragillañophyceae 

Coscinodiscophyceae 

Dinophyceae 

Dictyochophyceae 

FORME DE E SAYO 

o 1 50365 

Biológico 

1 50365-01 

BFE - 1 3 F  

18/0212015 

1 3: 1 0  

Agua d e  Mar 
Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicula sp. 

Pleurosigrnataceae Pleurosigma sp 

EmomooSdaceae Entomoneis alafa 

Thalassionemataceae Tha/assionema sp. 

Hemiiscaceae Acfinoptychus splendens 

Rhizosoleniaceae Guinardia sp. 

Prorocentraceae Prorocenfrom micans 

Cerantaceae Ceratium falcatum 

Dictyochaceae Dicfyocha fibu/a 

Metacylididae He/icosfomella sp. 

L.C.M. 
RESULTADOS 

(CellmL) 

1 5 
1 1 

1 1 
1 2 
1 1 

1 1 3  

1 6 

1 4 
1 1 

1 1 

Leyenda: L. C. M. = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, ,¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<''= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y;. = Limite de Detección de Método .. 

Biológico 

Código de Laboratorio : 1 50365,.02 
Código de Cliente : BFE - 1 4 F 

Fecha de Muestreo : 1 8/021201 5 
Hora de Muestreo (h) : 13:50 

Tipo ere Producto : - .,. 
Agua de Mar . 

Ensayo Cuantitativo Fitoplanc_ton 

DIVISIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. 
RESULTADOS 

(CeUmL) 

Bacillariophyceae Naviculaceae Navicula sp. 1 1 1  

Fragillañophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp. 1 4 
Spirotrichea Metacylididae Helicosfomella sp. 1 1 

Orchophyta Chaetocerotaceae Chaetoceros lorenzianus 1 2 
Coscinodiscophyceae Hemidiscaceae Actinocyc/us ocfonarius 1 1 

Actinocyc/us sp. 1 2 
Coscincá!SCé!ceae Coscinoa;scus cenfralis 1 1 

Leyenda: L. C. M. = Limite de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, .. ¡z''=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y¡,. =  Limite de Detección de Método .. 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 1 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
FQ-LAB-54 
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E nv i ro n m e nta l Testi n g  

Codigo d e  Laboratorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

FORME DE E SAYO 

N° 1 50365 

Biológico 

150365-03 

BFE - 1 5 F 

1 8/02120.1 5 

1 4:40 

Agua de t.1ar 
Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

DIVISIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(Cel/mL) 

BaciUariophyceae Naviculaceae Navicula sp. 1 

Pleurosigmala::eae Pleurosigma sp 1 

F ragillariophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp. 1 
Orchophyta Spirotrichea Metacylididae Heficostomeffa sp. 1 

Thalassiosiraceae Planktonieffa sol 1 

Coscinodiscophyceae Coscinodiscaceae Coscinodiscus centrafis 1 

Uthodesmiaceae Uthodesmium undula/um 1 

He;nk!iscaceae Actinocyclus sp. 1 
Dinophyta Dinophyceae Cerantaceae Ceratium inffatum 1 
Ciliophora Dictyochophyceae Dictyochaceae Dictyocha fibu/a 1 

Leyenda: L. C. M. = Limite de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, "12�'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el LC.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ,¡y,, = Limite de Detección de Método .. 

Código de Laboratorio 1 50365-01 150365-02 1 50365-03 

Código de Cliente BFE-13F BFE-14F BFE-15F 

Fecha de Muestreo 1 8/0212015 18/0212015 1 8/0212015 

Hora de M uestreo (h) 13:20 13:50 1 4:40 

Tipo de Producto Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar 

Tipo Ensayo Unidad 1 L.C.M. Resultados 

Fisicoquírnicos 

Nitrógeno Nitrito mo/L 1 0,002 0,021 0,01 1 0.015 

Leyenda: L.C.M. = Límfte de cuantificación del método, L.D.M. = Límite de detección del método, ..¡z''=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, u(Y)• = Limite de Detección de Método . .  

APENO!CE 1 - MU ESTRA RECEPCIONADA 

Condición de la Muestra Muestra en buenas condiciones. 

Plan/procedimiento de muestreo Reservado por el cliente 

3 

2 
7 
2 
2 
2 
1 

2 
5 

1 
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APENDlCE 2 - CONTROL DE CAUDAD 

Tipo Ensayo 

Fisicoquimicos 

Unidad 

Um. de ClEllt de! Método (LC.M) 

Blanco de Método.(Bk-M) 

Concentración del Bk-M 

Muestra Control (MC) 

Conc. de la MC ( Referencial) 

Rectllle2-::ión de la MC 

,Criterio de Aceptacióo y Rechazo 

Blanco de Método (Bk-M) 

Muestra Control (MC) 

Nitrógeno 
Nitrito 

m giL 

0,002 

<0,002 

0,040 

1 02.8 

<LC.M. 

95-105% 

FORME DE E NSAYO 

N° 1 50365 

Leyenda: LC.M. = Umite d e  cuantificación del método, "-". = No Analizado, "<" = Menor que e l  LC.M. indicado, 111 = N o  aplica 

APENDICE 3 - M ÉTODOS Y REFERENCIAS 

Tipo Ensayo 1 Norma Referencia 1 Titulo 

Fisicoquimicos 

Nitrógeno Nílrito ls M  4500-N02 - B  leotorimetric Method 

Biolooicos 

Filo plancton lsM 1 0200-F l(items: F.2.a y F.2.c.1 ). Phytoplankton Counting Techniques. 

SIGLAS: "SM": Standard methods for the examination of Water and Wastewater APHA, AWWA, WEF 22st E d. 201 2 

APENDICE 4 - COMENTARIOS 

- Los rest.üados presentados corresponden sólo a la muestra indicada, según la cadena de custodia correspondiente. 

- Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con nonnas del producto. 

- El tiempo de custodia de la muestra es de un mes calendario desde la toma de la muestra y dependiendo del parámetro a ser analizado. 

Está prohibido la reproducción parcial del presente documento, salvo autorización de Envirotest S .A.C. 

- FIN DEL INFORME **  
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I N FORME DE ENSAYO 

N° '1 50366 

Nombre del  Cliente : ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

Dirección Av. República de Panamá W 3542 San isidro - Lima 

Solicitado Por ORGANISMO DE EVALUACION Y F ISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

Referencia TDR W 000063 - 20 1 5  

Proyecto Bahía El Ferro! - Chimbote 

Procedencia Ch imbote 

Muestreo Realizado Por OEFA 

Cantidad de Muestra 3 

Producto Agua de Mar 

Fecha de Recepción 201 5/02/20 

Fecha de Ensayo 201 5/02/20 

Fecha de Emisión 201 5/03/27 

Environmental Testing Laboratory S.A.C. 

!} ��c=r / y/Zegarra c./ 
Jefe de Emisión Cie 

Informes 

al 201 5/03/27 

Lima-Perú 

Jefe de Laboratorio de 

Microbiología 

C.B.P. N° 6652 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 / 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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E nvi ro n m e nta l lesti ng  Labo ratory S .A. C .  

Código de Laboratorio : 
Código de Cllen�e : 

Fecha de M uestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

DIVISIÓN ClASE 

Orchophyta Coscinodiscophyceae 

D�hyta Dinophyceae 

PHYLLUM C lASE 

Zooplancton 

FORME DE E SAYO 

N° 1 50366 

Biológico 

1 50366-01 

BFE - 1 3 S  

1 8/021201 5 

13:00 

Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Hemidiscaceae Actinocyclus sp. 

Prorocentraceae Prorocentmm micans 

Ceratiaceae Ceralium dens 

Ceratium inffatum 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

FAMILIA GÉN ERO/ ESPECIE 

No se reportó 

L.C.M. RESULTADOS 
(Cel/mL) 

1 46 

1 28 

1 2 

1 1 

L.C.M. RESULTADOS 
(Cel/mL) 

1 o 
Leyenda: l.CJ;l = Limite de cuantificación del método. L. D.M. = Limite de detección del método, ..¡z¡.=Resolucién cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y;. = Limite de Detección de Método ..  

Biológico 

Código de Laboratorio : 150366-02 
Código de crrente : BF.E - 1 4 S 

Fecha de Muestreo : 1 8/021201 5  
Hora de Muestreo (h) : 1 3:40 

Tipo de Producto : 
Agua de Mar 

Ensayo.cuantil:ativo Fitoplancton 

DIVISIÓN ClASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

Bacillariophyceae Surirellaceae Surirella sp 1 1 
Fragillariophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp. 1 1 Orchophyta 

Coscinod�phyceae Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 1 1 

Aclinocyc/us sp 1 3 

Ciliophora 
Dictyochophyceae Dictyochaceae Dictyocha fibula 1 3 

Spirotrichea Metacylididae He/icoslome//a sp. 1 1 

Cerantaceae 
Ceratium inffatum 1 232 

Dinophyta Dinophyceae Ceratium dens 1 5 

Pro!operidiniaceae Prorocentmm micans 1 82 
Cffiophora Spirotrichea Protoperidiniaceae Protoperidinium pel/ucidum 1 2 

En.sayo Cuantitativo Zooplancton 

PHYLLUM ClASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L. C. M. RESULTADOS 
OrglmL 

Zooplancton No se reportó 1 <1 

Leyenda: L.C.M. = Límite de cuantificación del método, L.D.M. = Límite de detección del método, .. tz>·=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L. C. M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y;. = Limite de Detección de Método .. 
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E nv i ro n menta l  Testi ng  La b o ratory S . A. C .  

Código de Lab-oratorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

lipo de Producto : 

DIVISIÓN CLASE 

Baciilariophyceae 

Ormcphyta 

Coscinodiscophyceae 

Dmophyta Dinophyceae 

PHYLLUM CLASE 

Zooplancton 

FORME DE E SAYO 

o 1 50366 

Biológico 
.. 

150366-03 

BFE - 1 5  S 

18/02/2015 

14:20 

Agua de l\1ar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicula sp. 

Pleurosiglmltaceae Pleurosigma sp. 
Rhizosoleniaceae Rhizosolenia sp 

Coscinodiscaceae Aclinocyclus sp 

Cerantaceae Ceratium dens 

Ceralium inflatum 

Prorocentraceae Prorocenlmm micans 

Protoperidiniaceae Protoperidinium pellucidum 

Gonyaulacaceae Gonyaulax sp. 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

No se reportó 

L.C.M. RESULTADOS 
jCeUmL) 

1 1 
1 1 
1 1 

1 26 

1 1 

1 2 

1 9 
1 1 

1 2 

L.C.M. RESULTADOS 
Org/mL 

1 <1 
Leyern:la: LC.M. = Um:le de cuantfficación del método. LD.M. = Umite de dSección del método. -<z¡.=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el LC.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y¡ .. = Limite de Detección de Método . .  

Código de Laboratorio 150366-01 1 50366-02 1 50366-03 

Código de Cliente BFE-í3S BFE-145 BFE-15S 

Fecha de Muestreo 1 8/021201 5  1 8/0212015 18/021201 5  

Hora d e  M uestreo (h) 1 3:00 1 3:40 1 4:20 

lipo de Producto Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar 

lipo Er.sayo Unidad 1 LC.M. Resultados 

Fisicoquimlcos 

Nitrógeno Nitrito mg/L 1 0,002 <0,002 <0,002 <0,002 

Leyenda: LC.M. = Limite de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, .,¡z¡.,=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, •'Y>-• = Límite de Detección de Método ..  

APENDICE 1 - MUESTRA RECEPCIONADA 

Condición de la Muestra Muestra en buenas condiciones. 

Plan/procedimiento de muestreo Reservado por el cliente 
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APENDICE 2 - CONTROL DE CAUDAD 

Tipo Ensayo 

Fisicoquímicos 

Unidad 
Um. de Cuan!. del Método (LC.M) 

Blanco de Método (Bk-M) 
Concentración del Bk-M 
Muestra Control (MC) 
Cene. de la MC ( Referencial) 
R · ·n de la MC 
Criterio. de �ceptación y Rechazo 
Blanco de Método (Bk-M) 
Muestra Control (MC) 

Nttrógeno 
Nitrito 

m giL 
0,002 

<0,002 

0,040 
1 02,8 

<L.C.M. 
95-1 05% 

I NFORME DE E NSAYO 

o 1 50366 

Leyenda: LC.M. = Umite de cuantificación del método, "-". = No Analizado, "<" = Menor que e l  LC.M. indicado, 111 = No aplica 

APENDICE 3 - MÉTODOS Y REFERENCIAS 

Tipo Ensayo 1 Norma Referencia 1 Título 

Físicoquímícos 

Nttrógeno Nttrtto lsM 4500-N02 -B lcoiorimetric Me!hod 
Biológicos 
Zooplancton lsM 1 0200-G lzooplanklon Counting Techniques. 
FttCJE(ancton lsM 1 0200-F l(ítems: F.2.a y F.2.c.1). Phytoplanklon Counting Techniques. 
SIGLAS: "SM": Standard methods for !he examination of Water and Wastewater APHA, AWWA, WEF 22st Ed. 2012 

APENDICE 4 - COMENTARIOS 

- Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada, según la cadena de custodia correspondiente. 
- Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas del producto. 
- El tiempo de custodia de la muestra es de un mes calendario desde la toma de la muestra y dependiendo del parámetro a ser analizado. 

Está prohibido la reproducción parcial del presente documento, salvo autorización de Envirotest SAC. 

** FIN DEL INFORM E ** 
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• - • ' 1 

Nombre del Cliente 

Dirección 

Solicitado Por 

Referencia 

Proyecto 

Procedencia 

M uestreo Realizado Por 

Cantidad de Muestra 

Producto 

Fecha de Recepción 

Fecha de Ensayo 

Fecha de Emisión 

I N FORME DE ENSAYO 

N° 1 50370 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

Av. República de Panamá W 3542 San isidro - Lima 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

TDR W 000063 - 201 5 

Bahía El Ferro! - Chimbote 

Ch imbote 

OEFA 

7 

Agua de Mar 

201 5/02/20 

201 5/02/20 al 201 5/03/27 

201 5/03/27 

Environmental Testing Laboratory S.A.C. 

/7 

&4.1t·gr ¿ y egarra C. 
Jefe d Emisión � 

Informes 

Lima-Perú 

� e Laboratorio de 

Microbiología 

C.B.P. N° 6652 
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' ' 

CC<figo de l.2boratorio 
<::ódigo de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

DIVISIÓN CLASE 

Bacillariophyceae 

Orchophy!a 
F ragiHariophyceae 

Coscinodiscophyceae 

Dinophy!a Dinophyceae 

I N FORME DE E SAYO 

N° 1 50370 

Biológico 

15037(),{)1 

BFE - 1  F 
19/0212015 

12:00 

Agua de Mar 
- . 

Ensayo Cuantitativo Fitopla.ncton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicula sp. 

Thalassionema!aceae Thalassionema nitzschioides 

Coscinodiscaceae 
Cosr:inodiscus radiatus 

Coscinodiscus sp. 

Prorocentraceae 
Prorocentrum micans 

Ceratium inflatum 

Ceran!aceae Ceratium turca 

-

L.C.M. 
RESULTADOS 

(Gel/mL) 

1 1 0  

1 1 

1 4 

1 4 

1 2 

1 2 

1 2 

Leyenda: L.C.M. = Limite de cuantifiCación del método, l.D.M. = Limite de detección del método, .¡z¡.=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, -fr..· = Lfmite de Detección de Método . .  

Biológico 

Código de Laboratorio : 150370-02 
Código de Cüente ; BFE - 2 F 

Fecha de Muestreó ; 19/0212015 
Hora de Muestreo (h) : 10:35 

Tipo de Producto : 
Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo f"11:oplancton 

DIVISIÓN ClASE FAMiLIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(GellmL) 

Bacillariophyceae Naviculaceae Navicu/a sp. 1 1 9  
FragiHariophyceae Thalassionema!aceae Thalassionema nitzschioides 1 3 

Orchophyta Coscinodiscaceae 
Coscinodiscus centra/is 1 4 

Coscinodiscophyceae 
Coscinodiscus sp. 1 2 

Hemidiscaceae 
Actinocvclus octonarius 1 4 
Actinocyclus sp/endens 1 1 

Spirotrichea Metacylididae He/icoslome//a sp. 1 4 
cmophora 

Dictyocha fibula 1 1 
Dictyocophyceae Dictyochaceae Dictyocha sp 1 1 

Octactis octonaria 1 2 
Leyenda: L.C.M. = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, ,¡z�'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<''= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, •IY�· = Limite de Detección de Método .. 
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CÓdigó de Laboratorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo {h) : 

Tipo de. Producto : 
.. 

DIVISIÓN CLASE 

Bacillariophyceae 
Fragil!ariophyceae 

Orchophyta 
Coscinodiscophyceae 

Ciliophora Dictyocophyceae 

FORME DE E SAYO 

o 1 50370 

Biológico 

1 50370-03 
BFE - 3  F 

1 9/02/2015 
10:00 

Agua de Mar 

En.sayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMIUA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicu/a sp. 

Thalassionemataceae Thalassionema sp. 
Coscinodiscaceae Coscinodiscus radiatus 

Heliopel!aceae Actinoptychus splendens 

Hemiaulaceae Eucampia zodiacum 
Thalassiosiraceae Planktoniella so/ 
Lithodesmiaceae Uthodesmium undulatum 
Rhizoso!eniaceae Rhizosolenia sp. 

Dictyochaceae Distephanus crux 

Dictyocha fibula 

LC.M. RESULTADOS 
(Cellml) 

1 6 

1 2 
1 2 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 
1 1 

Leyenda: LC.M. = Limite de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, ,.¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L.C.M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ,.¡y;. = Limite de Detección de Método .. 

Biológico 

Código de Laboratorio : 1 50370-04 
Código de Cliente : BFE - 4 F  

Fecha de Muestreo : 19/0212015 
Hora de Muestreo {h) : 1 1 :00 

Tipo de Producto : 
Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

OMSIÓN CLASE FAMIUA GÉNERO/ ESPECIE LC.M. RESULTADOS 
(Cellml) 

Navicu!aceae Navicu/a sp. 1 1 1  Baollariophyceae 
Pleurosigmataceae Pleurosigma sp. 1 1 

Fragillariophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp. 1 5 
Orchophyta 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 1 2 

Coscinodiscophyceae Coscinodiscus sp. 1 1 
Hemidiscaceae Actinocyclus octonarius 1 1 

Ttrdassioshaceae Planktoniella so/ 1 1 
Spirotrichea Metacylididae Helicostomella sp. 1 3 

Ciliophora 
Dictyocophyceae Dictyochacaae Dictyocha sp 1 1 

Octactis octcnaria 1 1 
Leyenda: L. C. M. = Limite de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, ,.¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado . .. ¡y;. = Limite de Detección de Método ..  
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E nvi ro n m e nta l Testi ng Labora 'rory S . A C .  

Código d e  Laboratorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

TJPO de Producto : 

DIVISIÓN C LASE 

Bacillariophyceae 
Fragillariophyceae 

Orcñophyla 
Coscinodiscophyceae 

Spirotrichea 

Cifuphcra 
Dictyocophyceae 

I N FORME DE E SAYO 

o 1 50370 

Biológico 

150370-05 

BFE - 6 F  
19/021201 5  

1 1 :30 

Agua de Mar .. � 

Ensayo Cuantitati�o Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicula sp. 

Thalasslonemataceae Thalassionema sp. 

Coscinoátseaeeaa Coscinodiscus centralis 

Hemidiscaceae Actinocyc/us splendens 

Chaetocerotaceae Chaetoceros Jorenzianus 

Metacylididae Helicostomella sp. 

Prorocentraceae Prorocenúum micans 

Ceratium dens 

Cerantaceae Ceratium inflatum 

Cerafium furca 

L.C.M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

1 20 
1 6 

1 2 

1 1 

1 1 

1 2 

1 1 

1 1 

1 3 

1 1 
Leyenda: LC.M. = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, .. ¡z¡"=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el LC.M . o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. (y�. = Límite de Detección de Método . .  

Biológico 

Código de Laboratorio : 1 50370-06 

Código de Cliente : BFE - 7 F 
Fecha de Muestreo : 1 9/021201 5  

Hora d e  Muestreo (h} : 09:35 
Tipo de Producto : 

Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

DIVISIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

Bacitlariophyceae Nalliculaceae Navícula sp. 1 7 

Fragillariophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp. 1 2 

Orchophyta Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 1 1 

Coscinodiscophyceae Coscinodiscus radiata 1 1 

Hemidiscaceae Actinocyc/us octonarius 1 1 

Rhizoso!aniaceae Rhizosolenia sp. 1 1 

C?'� Dictyccophyceae DictyocllEceae Dict>/(JCha fibula 1 1 

Leyenda: LC.M. = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, "1'�'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y;. = Límite de Detección de Método ..  
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Código de Laboratorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

FORME DE E NSAYO 

o 1 50370 

Biológico 

1 50370-07 

BFE - 1 1 F 

19/0212015 

09:00 

Agua de Mar 
Ensayo Cuantltativ.o Fitoplancton 

,. 

DIVISIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(Cel/mL) 

Bacillariophyceae Naviculaceae Navicula sp. 1 
Fragillariophyceae Thalassionemataceae Tha!assionema sp. 1 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 1 
Coscinodiscus sp. 1 

Orchophyta Hemidiscaceae Aclinocyc/us octonarius 1 
Coscinodiscophyceae Thalassiosiraceae Planktonie/Ja sol 1 

Chaetocerotaceae Chaetoceros Jorenzianus 1 
Rh!zoso!eniace-ae Guinardia sp. 1 
Gossleriellaceae Goss/erie/Ja sp. 1 

Ciliophora Spirotrichea Metacylididae He/icostomella sp. 1 
Leyenda: L. C. M. = Limtte de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, .. (zh'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L. C. M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, "1Yh• = Límite de Detección de Método .. 

1 2  

7 

2 
1 

2 

1 

1 

43 

1 

1 

Cód�go de labo"!forio 150370.01 150370-02 150370-03 1 50370-04 150370-05 

Código de Cliente BFE-1 F BFE-2F BFE-3F BFE-4F BFE-6F 

Fecha de Muestreo 1 9/02/201 5  1 9/021201 5  1 9/02/201 5  1 9/02/2015 19/02/201 5 

Hora de Muestreo (h) 1 2:00 1 0:35 10:00 1 1 :00 1 1 :30 

Tipo de Producto A,g<..a de Mar Agua da Mar Agua da Mar Agua de Mar Agua de Mar 

Tipo Ensayo Unidad 1 L.C.M. Resultados 

Fisicoquimicos 

Nitrógeno Nitrito m giL 1 0,002 0,019 0,004 0,018 <0,002 0,002 

Leyenda: LC.M. = Límite de cuantificación del método, L.D.M. = Límite de detección del método, .¡z¡..=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado. 

"<"= Menor que el L.C.M. o LD.M. incfcado, ">" = Mayor al va1or ir.O:cado, J.'l'>o = Límite de Detección de Método .. 

Código de Laboratorio 1 50370-07 

Código de Cliente BFE-1 1 F  

Fecha d e  Muestreo 1 9/021201 5  

Ho!:_a de Mue�treo (h) 09:00 
Tipo de Producto Agua de Mar 

Tipo Ensayo Unidad 1 L.C.M. Resultados 

Fislcoquimicos 

Nitrógeno Nitrito mg/L 1 0,002 0,031 

Leyenda: L.C .M . = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Límite de detección del método, ,¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L. C. M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, "1Yh• = Limite de Detección de Método .. 

1 50370-06 

BFE-7F 

19/0212015 

09:35 

Agua de Mar 

0,033 
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I N FORME DE lE SAYO 

o 1 50370 

APEND!CE 1 - r<mESTRA RECEPCIO!\IADA 

Condición de la Muestra Muestra en buenas condiciones. 

Plan/procedimiento de muestreo Reservado por el cliente 

APE�JD!CE 2 - CONTROL DE CALIDAD 

'fipo Ensayo 
Nitrógeno 

Nitrito 

Fisicoquimicos 

Unidad m giL 

lim. de Cua!Ú. del Método (LC.M) 0,002 

Blanco de Método. (Bk-M) 

Concentración del Bk-M <0,002 

Muestra Control (MC) 

Conc. de fa MC ( Referencial) 0,040 

R=�n da ia MC 1 02,8 

Criterio de Aceptación y Rechazo 

Blanco de Método (Bk-M) <L. C. M. 

Muestra Control (MC) : 95-105% 

Leyenda: LC.M. = limite de cuantificación del método, "-". = No Analizado, "<" ; Menor que el L. C. M. indicado, I// = No aplica 

APENDICE 3 - M ÉTODOS Y REFERENCIAS 

Tipo Ensayo 1 Norma Referencia 1 Titulo 

Fisicoquimicos 

Nitróoeno Nilri!o lsM 4500-N02 -B lco!orimelric Me!hod 

Bioló!lícos 
Fitoplancton lsM 1 0200-F 1 (ítems: F .2.a y F .2.c.1 ). Phytoplanklon Counting Techniques. 

SIGLAS: "SM": Standard methods for the examination of Water and Wastewater APHA, AWWA, WEF 22st Ed. 2012 

APENDICE 4 - COMENTARIOS 

- Los resuliados presentados corresponden só!o a fa muestra indicada, según la cadena de custodia correspondiente. 

- Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas del producto. 

- El tiempo de custodia de la muestra es de un mes calendario desde la toma de la muestra y dependiendo del parámetro a ser analizado. 

Está prohibido la reproducción parcial del presente documento, salvo autorización de Envirotest SAC. 

- FIN DEL INFORME "* 
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Enviro n m e nta l Testi n g  Laboratory S . A. C .  

Nombre del Cliente 

Dirección 

Solicitado Por 

Referencia 

Proyecto 

Procedencia 

Muestreo Realizado Por 

Cantidad de Muestra 

Producto 

Fecha de Recepción 

Fecha de Ensayo 

Fecha de Emisión 

FORME DE E SAYO 

N° i 50371 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

Av. República de Panamá N" 3542 San isidro - Lima 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AM BIENTAL - OEFA 

TDR W 000063 - 2015  

Bahía E l  Ferro! - Chimbote 

Chimbote 

OEFA 

7 

Agua de Mar 
201 5/02/20 

201 5/02/20 al 201 5/03/27 

201 5/03/27 

Environmental Testing Laboratory S.A.C. 

Lima-Perú 

�oratorio de 

M icrobiología 

C.B.P. N° 6652 
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Código de laboratorio : 
CmL'!jO de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

OMSIÓN CLASE 

Bacillariophyceae 

Orchophyta 

Coscinodiscophyceae 

Dinophyta Dinophyceae 

PHYLLUM CLASE 

Branchiopoda 

Crustacea 
Maxillopoda 

I NFORME DE E NSAYO 

o 1 50371 

Biológico 

150371-01 

BFE - 1  S 

19102120'15 

1 1 :55 

Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Frtoplancton 

FAMIUA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicu/a sp. 

Pleurosigmataceae Pleurosigma angulatum 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus radiatus 

Rhizosoleniaceae Guinardia sp. 

Chaetocerot-areae Chaetoceros /orenzianus 

Prorocentraceae Prorocentrom micans 

Ceratiaceae Ceratium inffatum 

Ceratium dens 

Protoperidiniaceae 
Protop_eridinium oceanicum 

Protoperidinium sp. 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Sididae Pleopis po/yphemoides 

Calanidae Calanus sp. 

- Nauplio 

_:_ · 

!!.C. M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 54 

1 409 

1 7 

1 1 

1 6 

LC.M. RESUL TAO"OS 
Org/ml 

1 4 

1 4 

1 1 2  

leyenda: LC.M. = Umite d e  cuantificación del método, LD.M. = Umite de detección del método, .¡z¡.=Resolución cuantificable, "-". = N o  Analizado. 

"<"= Menor que el l.C.M. o l.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ,¡y;, =  Límite de Detección de Método .. 

Biológico 

Código de l<Íboratorio : 150371-02 
Código de Cliente : BFE - 2 5. 

Fecila de Muestreo : 19Kl212015 
Hora de Muestreo (h) : 10:30 

Tipo de Producto : 
Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

DIVISIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE LC.M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

Bacillariophyceae Navicu!acea-e Navicu/a sp. 1 1 0  
Orchophyta Pleurosigmataceae Pleurosigma angulatum 1 1 6  

F ragillariophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp. 1 4 
Ciliophora Spirotrichea Metacylididae Helicostomella sp. 1 1 7  

Prorocentraceae Prorocentrum micans 1 62 

Ceratium inffatum 1 591 
Dinophyta Dinophyceae Ceratiaceae Ceratium dens 1 30 

Ceratium turca 1 29 
Protoperidiniaceae Protoperidinium sp. 1 1 7  

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

PHYLLUM CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE LC.M. RESULTADOS 
OrglmL 

Crustacea Maxillopoda Calanidae Calanus sp. 1 4 

leyenda: l.C.M . = límite de cuantificación del método, l.D.M. = límite de detección del método, ,¡z''=Resolución cuantificable, "-"- = No Analizado, 

"<"= Menor que el LC.M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ,¡y;. = Límite de Detección de Método . .  
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. Fa-lAB-">4 
FE: Oct 09  

info@envirotest.com.pe 1 www.envirotest.com.pe 





( 

Códjgo de Laboratorio : 
COdigo de.crrente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

o>v1S!Ó CLASE 

Bacillariophyceae 

Fragillariophyceae 

Orchophyta 

Coscinodiscophyceae 

Dinophyta Dinophyceae 

Cilíophora 
Dictyocophyceae 

Spirotrichea 

PHYU.UM CLASE 

Branchiopoda 

Crustacea 
Maxilliopoda 

FORME DE E SAYO 

N° 1 50371 

Biológico 

1.50371-03 
BFE -·3·S 

19/02/2015 
09:55 

Agua de Mar 

Ensayo.Cuantitativo f'"rtoplancton 

FAMiliA GÉNERO/ ESPECIE 

Pleurosigmataceae Pleurosigma sp" 
Thalassionemataceae Tha/assionema sp. 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus cenfralis 

Hemidiscaceae Actino9'_clus octonarius 

lithodesmiaceae Uthodesmium undulafum 

C�e Chaetoceros lorenzianus 

Prorocentraceae Prorocentrum mioans 

Ceratiaceae Cerafium inflafum 

Dic_ty_ochaceae Di�ooha fíbula 

Metacylididae He/ioostomella sp. 
Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

FAl'<t11UA GÉNEROT ESPECIE -
Sididae Pleopis po!Jphemoides 

Calanidae Calanus sp. 

º-l'ciCJ¡lidae Cyclep_s sp. - Nauplio 

LC.M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

1 1 
1 5 
1 1 5  
1 6 
1 1 

1 1 
1 1 4  
1 28 
1 1 
1 2 

LC.M . 
RESULTADOS 

.. Org/n¡L 

1 1 
1 4 
1 1 
1 1 

Leyenda: LC.M. = Límite de cuantificación del método, L.D.M. = Límite de detección del método, a(z¡.=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el LC.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, -rf;. = Umi'.e de Detección de Método ..  

Biológico 

Código de Laboratorio : 150371-04 
Código de Cliente : BFE - 4  S 

Fecha de Muestreo : 19/021201 5  
Hora d e  Muestreo (h) : 1 0:55 

Tipo de Prorlucto : 
Agua de Mar · 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

OMSIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(Cel/ml) 

Bacillariophyceae Naviculaceae Pleurosigma sp. 1 1 0  
Fragillariophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp. 1 4 

OrcOO¡lhyta Coscinoó=ce:ae Coscinodiscus centrafis 1 2 
Coscinodiscophyceae Hemidiscaceae Aofinooydus ocfonarius 1 2 

Rhizosoleniaceae Lifhodesmium undu/afum 1 1 4  
Prorocentraceae Prorooenfrum mioans 1 200 

Cerafium inflatum 1 508 
Dinophyta Dinophyceae Ceratiaceae Cerafium dens 1 1 0  

Cerafium furr;a 1 16 
Protoperidiniaceae Profoperidinium sp. 1 8 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

PHYLLUM CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L. C. M. RESULTADOS 
Ora/ml 

Branchiopoda Sididae Pleopis poljtp_ftemoides 1 1 
Crustacea Calanidae Calanus sp. 1 1 

Maxilliopoda 
Nauplio 1 1 -

Leyenda: L. C. M. = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, ,¡z¡'=Resoluclón cuantificable, " ••. ". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, -IY)• = Límite de Detección de Método .. 
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Enviro n m e nta l Testi n g  

Có�igo d e  Laboratoño : 
CMtg<:> de.C!:·�:nte : � � �· 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Múestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

illVIS!ÓN CLASE 
Bacillariophyceae 

Orchophyta 
Coscinodiscophyceae 

Dmt)phy!a Dinophyceae 

Ciliophora Spirotrichea 

PHYLLUM CLASE 

Branch!opoda 

Cnustacea 
Maxilliopoda 

·� � 

FORME DE E SAYO 

o 1 50371 

Biológico 

150371..05 
.. .. · BFE - 6 S  

19/0212015 
1 1 :20 

Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Frtoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Pleurosigmataceae Pleurosigma sp. 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 

Hemidiscaceae Actinocyclus octonarius 

Prorocentraceae Prorocentrum micans 

Ceratium inílatum 
Ceratiareae Ceratium dens 

Ceratium furca 

Protoperidiniaceae Properidinium sp. 

Metacylididae Helicostomella sp. 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

FAMILIA GÉNERO! ESPECIE 

Siáldae Pleopis po/�phemoides 

Calanidae Calanus sp. 

Cyclopidae Cyclops sp. 

- Naup/io 

LC.M. 
RESULTADOS 

(CeUm[,) 

1 5 
1 1 2  
1 2 
1 327 
1 481 
1 21 
1 23 
1 1 9  
1 4 

LC.M. RESULTADOS 
Orq/ml 

1 4 
1 8 
1 4 
1 1 2  

Leyenda: LC.M. = Límite d e  cuantificación del método, LD.M. = Límite de detección del método, ,¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L. C. M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ..¡y¡. = Límite de Detección de Método .. 

Código de.Laboratorlo : 
Cód.fgo de Cliente : 

Fecha de M uestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

DMSIÓN CLASE 

Bacillariophyceae 
Fragillariophyceae 

Orchophyta 
CoscinoáiScophyceae 

Dinophyta Dinophyceae 

PHYLLUM CLASE 

Branchiopoda 
Cnustacea 

Maxilliopoda 

Biológico 

150371 -06 
BFE - 7 S 

19/0212015 
09:30 

Agua de Mar 
Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Pleurosigmataceae Pleurosigma sp 

Thalassionemataceae Tha/assionema sp. 

Rhizoso!eniaceae Guinardia sp. 

Chaetocerotaceae Chaefoceros lorenzianus 

Hemidiscaceae Actinocyclus octonarius 

Prorocentraceae Porocentrum micans 

Ceratium inflatum 
Ceratiaceae Ceratium dens 

Ceratium tripes 

Protoperidiniaceae Protoparidinium pel/ucidum 

Ensayo cuantitativo Zooplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Sididae P/eopis po/yphemoides 

Calanidae Calanus sp. 

Cyclopidae Cyclopssp. 

L.C.M. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

L.C.M. 

1 
1 
1 

- . 

RESULTADOS 
(Cellml) 

2 
3 

2 
1 
3 

1 
1 2  
1 
1 
1 

RESULTADOS 
Org/ml 

4 
8 
4 

Leyenda: LC.M. = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, ,¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L.C.M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, •olY�· = Límite de Detección de Método .. 
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Enviro n m enta l  Test ing  La boratory S.A. C .  

( 

Código de �l;loratoño : ,. �ode Cilenle .. .. " 

F�tia de Muestreo : 
Hora de Muestre ·o (h) : 

Tii)O de Product_o : 

DMS!ÓN ClASE 

Bacillariophyceae 

Orchophyta Coscinodiscophyceae 

Spirotrichea 

Dinophyta Dinophyceae 

PHYLLUM CLASE 

Zooplancton 

I N FO RME DE E SAYO 

N° 1 50371 

Biológicp 

1 50371.,07 

-BFE - 1 1  S 

1 9/02120.15 

08:50 

A�j'ua de Mar 

Ensayo.C.uantitativo !;itoplancton 

FM IUA GÉNERO/ ESPECIE 

Pleurosigmataceae Pleurosigma angulatum 

Rhizosoleniaceae Guinardia sp. 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 

Metacylididae Helicostomel/a sp. 

Prorocentraceae Porocentrum micans 

Ceratium inflatum 
Ceratiaceae Ceratium dens 

Ceratium turca 

Protoperidiniaceae 
Protoperidinium pellucidum 

Protoperidinium sp 

Elljiayo Cu;mtfurtiyo Zooplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

No se reportó 

LC.M. RESULTADOS 
(C�UmL) 

1 1 
1 1 

1 1 

1 1 

1 6 

1 20 

1 1 
1 2 
1 1 

1 5 

L.C.M. RESULTADOS 
Org/mL 

1 <1 

Leyenda: L.C.M. = Limite de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, ,.¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L. C. M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y>• = Limite de Detección de Método .. 

Código de Laboratorio 1 50371-01 1 50371-02 1 50371-03 1 50371-04 150371 -05 

Código de Cliente BFE-1 S BFE-2 S BFE-3 S BFE-4 S BFE-6 S 

Fecha de Muestreo 1 9/021201 5 1 9/02/201 5  1 9/02/2015 1 9/02/2015 19102/2015 

Hora de Muestreo (h) 1 1 :55 1 0:30 09:55 1 0:55 1 1 :20 

Tipo de Producto A9t1� de M2r Agua de_ Mar Agua de Ma_.r Agua de Mar Agu�de Mar 

T.ipo .Ensayo Unidad 1 L.C.M. Resultados 

Fisicoquimicos 

Nitrógeno Nitrito m giL 1 0,002 <0,002 <0,002 0,029 0,01 2 <0,002 

Leyenda: L.C.M. = Limite de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, "1z''=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayoc al va!or ;nd!cado, o(y). = Limtte de Detección de Método .. 

Código de Laboratorio 1 50371 -07 

Código de Cliente BFE-1 1 S 

Fecha de Muestreo 1 9/0212015 

Hora d� �1u�reo {!)) 08:50 
Tipo de Producto Agua de Mar 

Tipo Ensayo Unidad 1 L.C.M. Resultados 

Fisícoquimícos 

Nit�geno Nitrito mQIL 1 0,002 <0,002 

Leyenda: L.C.M. = Límite de cuantificación del método, L.D.M. = Límite de detección del método, ,¡z¡"=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, "1Y'• = Límite de Detección de Método .. 

150371-06 

BFE-7 S 

1 9102/2015 

09:30 

Agua de Mar 

0,031 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 / 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 

FO-lAB-54 i nfnfri)onHirntPc::t rnrn no 1 \AilM\M Pn\/irntt:.H::t rnm no 





I N FORME DE E NSAYO 

N° 1 50371 

APENDICE 1 - MUESTRA RECEPCIONADA 

Condición de la Muestra Muestra en buenas condiciones. 

Plan/procedimiento de muestreo Reservado por el cliente 

APENDICE 2 - CONTROL DE CAUDAD 

Tipo Ensayo Nitrógeno 
Nitrito 

Fisicoquímicos 

Unidad m giL 
Um. de Cuant. del Método (LC.M) 0,002 

Blanco de Método (Bk-M) 
Concentración del Bk-M <0,002 
Muesba Control (MC) 
Cene. de fa MC ( Referencial) 0,040 
Recuper�., re la MC 102,8 

Criterio de Aceptación y Rechazo 
Blanco de Método (Bk-M) <L.C.M. 
Muestra Control (MC) 95-1 05% 
Leyenda: LC.M. = Limite de cuantificación del método, "-". = No Analizado, "<" = Menor que el L. C. M. indicado, /// = No aplica 

APENDICE 3 - MÉTODOS Y REFERENCIAS 

Tipo Ensayo 1 l\lorma Referencia 1 Titulo 

Fisicoquímicos 

Nitrógeno Nilrilo lsM 4500-N02 -B leo!orimetric Method 
Biológicos 
Zooplancton lsM 1 0200-G lzooplankton Counting T echniques. 
Fitoplancton lsM 1 0200-F 1 (items: F .2.a y F .2.c.1 ). Phytoplan�ion Counting Techniques. 
SIGLAS: "SM": Standard methods for the examination of Water and Wastewater APHA, AWWA, WEF 22st Ed. 2012 

APENDICE 4 - COMENTARIOS 

- Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada, según la cadena de custodia correspondiente. 
- Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas del producto. 
- El tiempo de custodia de la muestra es de un mes calendario desde la toma de la muestra y dependiendo del parametro a ser analizado. 

Esta prohib:do la reproducción parcial del presente documento, salvo autorización de Envirotest S.AC. 

** FIN DEL INFORME -
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E nvi ro nmenta l  Testi ng La b o rato ry S.A. C .  

f i 

( 

Nombre del Cliente 

Dirección 

Solicitado Por 

Referencia 

Proyecto 

Procedencia 

M uestreo Realizado Por 

Cantidad de Muestra 

Producto 

Fecha de Recepción 

Fecha de Ensayo 

Fecha de Emisión 

FORME DIE E SAYO 

o 1 50377 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

Av. República de Panamá N" 3542 San isidro - Lima 

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

TDR N" 000063 - 20 1 5  

Bahía E l  Ferro! - Chimbote 

Chimbote 

OEFA 

5 

Agua de Mar 

201 5/02/21 

201 5/02/21 al 201 5/03/27 

201 5/03/27 

Environmental Testing Laboratory S.A.C. 

Lima-Perú 

a oratorio de 

Microbiología 

C.B.P. N° 6652 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 1 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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Código de Laboratorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo {h) : 

Trpo de Produ�to : 

- · · - .  

DIVISIÓN CLASE 

Chaetocerotaceae 

Fragillariophyceae 

Orchophyta Coscinodiscophyceae 

Bacillariophyceae 

Cif10phcra Spirotrichea 

I NFORME DE E SAYO 

o 1 50377 

Biológico 

1 50377-01 

BFE - 5  F 

20/0212015 

1 1 :1 5  

Agua d e  Mar .. 
Eosayo C.uantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Chaetocerotaceae Chaetoceros sp. 

Thalassicnermrtaceae Thalassionema sp. 

CoscinoáJSCaceae Coscinodiscus radiatus 

Rhizosoleniaceae Rhizosolenia sp 

Thalassiosiraceae Planktonie/la sol 

Pleurosigmataceae P/eurosigma sp 

Naviculaceae Navicula sp. 

Metacyüdidae Helicostomella sp 

LC.M . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

. . .  

RESULTADOS 
(Cel/mL) 

1 

4 

5 
1 

1 

1 

2 

1 

Leyenda: L.C.M. = Limite de cuantificación del método, L. D.M. = Limite de detección del método, .o(z)o=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .,¡y;. = Límite de Detección de Método . .  

Biológico 

Código de Laboratorio : 1 50377-02 

Código de C!ieñte : BFE - 8  F 

Fecha de Muestreo : 20/02/2015 

Hora de Muestreo (h) : 10:35 

Tipo de Producto : 
Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Fltoprancton 

DIVISIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(Cel/mL) 

Bacillariophyceae 
Naviculaceae Pleurosigma sp. 1 28 

Pleurosigmataceae Thalassionema sp. 1 2 

OrcOOphyta Thalass.'osiraceae Coscinodiscus centralis 1 1 

Coscinodiscophyceae 
Coscinodiscaceae Actinocyc/us octonarius 1 3 

Hemidiscaceae Lithodesmium undulatum 1 1 

Lithodesmiaceae Chaetoceros lorenzianus 1 1 

Ciliophora 
Diclyocophyceae Dictyochaceae Dictyocha sp. 1 2 

Spirotrichea Metacylididae Helicoslomella sp. 1 1 
Dinophyta Dinophyceae Cesantaceae Ceratium inflatum 1 1 

Leyenda: L.C.M. = Límite de cuantificación del método, L. D.M. = Límite de detección del método, "1z''=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<''= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, •IY>• = Límite de Detección de Método . .  

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31  - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 1 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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E nv i ro n m e n ta l  Testi n g  La bo ratory S . A . C .  

Código d e  Laborátorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

DIVISIÓN CLASE 

Fragillariophyceae 

Bacillariophyceae 

Orchophyta 

Coscinodiscophyceae 

Ciliophora 
Dictyocophyceae 

Spirotrichea 

I NFORME DE E SAYO 

N° 1 50377 

Biolóf!ico 
150377-03 

BFE - 9 F  

20/02/2015 

1 0:03 

Agua de Mar 
Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Thalassionemataceae Thalassionema SE_ 
N avicutaceae Navícula sp_ 

Pleurosigmataceae Pleurosigma SE_ 
Thalassiosiraceae Planktoniella sol 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 

Hemidiscaceae Actinocyclus octonarius 

üthodesmiaceae Uthodesmium undu/atum 

Cha.etccemtaceae Chaetoceros lorenzianus 

Dictyochaceae Dictyocha sp. 

Metacylididae Helicostomella sp. 

. 

L.C.M . 
RESULTADOS 

(Cel/mL) 

1 6 

1 23 
1 2 

1 1 

1 1 

1 2 

1 1 

1 1 

1 3 

1 1 

Leyenda: L.C.M. = Limite de cuantificación del método, LD.M. = Limite de detección del método, ,¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el LC.M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ,¡y;, = Limite de Detección de Método .. 

Biológico 

Código de Laboratorio : 150377-04 
Código de éliente : BFE - 10 F 

Fecha de Muestreo : 20/02/2015 
Hora de Muestreo {h) : 09:35 

Tlpo de Producto - ., - � ' : 
Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

DMSIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

Fragi!lariophyceae Thalassionemataceae Tha/assionema sp_ 1 2 
Naviculaceae Navicula sp 1 2 

Bacillariophyceae Pleurosigmataceae Pleurosigma angu/atum 1 1 

Entomoneidaceae Enfomoneis afata 1 1 
Orchophyta Bacillariaceae Pseudo-nitzschia sp_ 1 1 

Hefiopeitaceae Aclinop_ty�hus sp. 1 1 

Coscinodiscophyceae Coscinodiscaceae Coscinodiscus radiatus 1 1 
Chaetocerotaceae Chaetoceros lorenzianus 1 1 

Lauderiaceae Lauderia annu/afa 1 1 
Leyenda: L.C.M. = Umite de cuantificación del método, LD.M. = Límite de detección del método, ,tz;'=Resolución cuantificable, "-"- = No Analizado, 

"<"= Menor que el LC.M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ,¡y;, = Limtle de Detección de Método .. 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 1 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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E nvi ro n m e nta l l esti n g  Laborato ry S.A. C .  

� Código de laboratorio : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

T1p0 de Producto : 

DIVISIÓN CLASE 

Bacillariophyceae 

Orchophyta 

Coscinodiscophyceae 

Dinophyta Dinophyceae 

I NFORME DE E SAYO 

o 1 50377 

Biológico 
" 

1 50377..05 

BFE - 1 2 F  

20/0212015 

09:00 

Agua c!e r.iar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplanctqn 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicula sp 

Entomoneidaceae Entomoneis alafa 

Heliope�aceae Actinoptychus sp. 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus radiatus 

Coscinodiscus centralis 

Lauderiaceae Lauderia annulata 

Chaetocerotaceae Chaetoceros lorenzianus 

Leptocyfindraceae Leptocylindrus danicus 

Ceratiaceae Ceratium inflatum 

Prorocentraceae Prorocentrum micans 

L.C.M. RESULTADOS 
(Cel/ml) 

1 2 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 1 

1 2 

1 1 

1 1 
1 1 

Leyenda: L. C. M. = Limite de cuantificación del método, LD.M. = Limite de detección del método, "1'''=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y). = Limite de Detección de Método ..  

Código de Laboratorio 1 50377..01 1 50377..02 1 50377..03 1 50377..04 150377-05 

Código de Cliente BFE.SF BFE-BF BFE-9F BFE-10F BFE-12F 

Fecha de Muestreo 20/021201 5 20/0212015 20/0212015 20/0212015 20/0212015 

Hora de Muestreo (h) 1 1 :1 5  1 0:35 1 0:03 09:35 09:00 

Tipo de Producto Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar 

Tipo Ensayo Unidad 1 L.C.M. Resultados 

Fisicoquímicos 

Nitrógeno Nitrito mall 1 0,002 0,039 0.034 0,041 0,035 0,049 

Leyenda: LC.M. = Límite de cuantificación del método, L.D.M. = Límfte de detección del método, • .;z;..=Resolución cuantificable, "-·. = No Analizado, 

"<"= Menor que el LC.M. o LD.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, oo!Y>• = Limite de Detección de Método .. 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 1 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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E nv i ro n m e nta l  Testi n g  La boratory S .A . C .  

1 
\. 

FORME DE E NSAYO 

N° 1 50377 

APENDlCE 1 - MUESTRA RECEPCIONADA 

Condición de la Muestra Muestra en buenas condiciones. 

Plan/procedimiento de muestreo Reservado por el cliente 

APENDICE 2 - CONTROL DE CALIDAD 

Tipo Ensayo 
Nitrógeno 

Nitrito 

Fisicoquirnicos 

Unidad m<VL 

Lim. de Cuant del Método (LC.M) 0,002 

Blanco de Método (Bk-M) 

Concentración del Bk-M <0,002 

Muestra Control (MC) 
Conc. de la MC ( Relerencial) 0,040 

Recuperación de la MC : 97,3 

Criterio de Aceptación y Rechazo 

Blanco de Método (Bk-M) <L. C. M. 

Muestra Control (MC) 95-105% 

Leyenda: LC.M. = Limite de cuantificación del método, "-". = No Analizado, "<" = Menor que el L.C.M. indicado, I// = No aplica 

APENDICE 3 - MÉTODOS Y REFERENCIAS 

Tipo Ensayo 1 Nor.ma Referencia 1 Titulo 

Fisicoquímícos 

Nitrógeno Nitrito 1 SM 4500-N02 -B lco!orimetñc Method 

Bio!ógicos 

Fitoplancton lsM 1 0200-F 1 (items: F .2.a y F .2.c.1 ). Phytoptankton Counting T echniques. 

SIGLAS: "SM": Standard methods for the examination of Water and Wastewater APHA, AWWA, WEF 22st Ed. 2012 

APENDICE 4 - COMENTARIOS 

- los resultados preso..ntados corresponden sólo a la muestra indicada, según la cadena de custodia correspondiente. 

- Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas del producto. 

- El tiempo de custodia de la muestra es de un mes calendario desde la toma de la muestra y dependiendo del parámetro a ser analizado. 

Está prohibido la reproducción parcial del presente documento, salvo autorización de Envirotest S.A. C. 

** FIN DEL INFORME **  
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Nombre del Cliente 

Dirección 

Solicitado Por 

Referencia 

Proyecto 

Procedencia 

Muestreo Realizado Por 

Cantidad de Muestra 

Producto 

Fecha de Recepción 

Fecha de Ensayo 

Fecha de Emisión 

FORME DE ENSAYO 

N° 1 50378 

: ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

Av. República de Panamá W 3542 San isidro - Lima 

ORGAN ISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACION AMBIENTAL - OEFA 

TDR W 000063 - 20 1 5  

Bahía E l  Ferro! - Chimbote 

Chimbote 

OEFA 

5 

Agua de Mar 

201 5/02/21 

2015/02/21 al 201 5/03/28 

201 5/03/28 

Environmental Testing Laboratory S.A. C. 

Lima-Perú 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 / 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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Cóá¡go de laboratoño : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

DIVISIÓN CLASE 

Bacillariophyceae 

Orchophyta 
Coscinodisccphyceae 

Dinophyta Dinophyceae 

Heterokontophyta Dictyochophyceae 

PHYLLUM CLASE 

Zooplancton 

I N FORME DE E SAYO 

N° i 50378 

Biológico 

- . 1 5037.8-01 

BFE - 5 S 

20/021201 5  

1 1 :1 0  

Agua de �ar - . 
Ensayo Cuantitativ.o Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Pleurosigmataceae P/eurosigma sp. 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 

Rhizoso!eniaceae P..hizosolenia sp 

Hemiaulaceae Eucan7[Jia zoodiacus 

Prorocentraceae Prorocentrum micans 

Cerantaceae Ceratium falcatum 

Protoperidinium SE_ 
Protoperidiniaceae Protoperidinium divergens 

Prot()p_en.dinium d�essum 

Dictyochaeae Distepharus crux 

Ensayo Cuantitativ.o Zooplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

No se reportó 

L.C.M. RESULTADOS 
(CeUmL) 

1 4 

1 3 
1 1 
1 1 
1 1 
1 2 

1 1 

1 35 

1 31 
1 1 

L.C.M. RESULTADOS 
Org/mL 

1 <1 

Leyenda: L.C.M. = Límite de cuantificación de( método, L.D.M. = Umite de detección del método, "<'''=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y;. = Limite de Detección de Método .. 

Biológico 

Código de Laboratorio : 150378,02 
Código de Cliente : BFE - 8 S  

Fecha de Muestreo : 201021201 5  

Hora d e  Muestreo (h) : 1 0:30 

Tipo de Producto : 
Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Frtoplancton 

DIVISIÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE LC.M, -RESULTADOS 
(CeUmLI 

Bacillariophyceae Naviculaceae Navícula sp. 1 3 

Cy/indrotteca c!osterium 1 9 
Orchophyta Rhizosoleniaceae Rhizosolenia sp 1 1 Coscinodiscophyceae 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus radia tus 1 1 

Fragillariophyceae Thalassionemataceae Tha/assionema sp 1 1 
Dinophyta Dinophyceae Prorocentraceae Prorocentrum micans 1 1 

Cerantaceae Ceratium inflatum 1 1 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 
PHYLLUM CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 

OralmL 

Zooplancton No se reportó 1 <1 
Leyenda: L.C.M. = Límrte de cuantificación del método. L. D.M. = Límrte de detección del método, "1'''=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. ¡y;. = Limite de Detección de Método .. 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31  - Perú . Central Telefónica (51 1 )  522-3758 1 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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(_ 

Código de L�boratorio ., : 
Código de Cliente : 

Fecha de Muestreo : 
Hora de Muestreo (h) : 

Tipo de Producto : 

DNISIÓN C LASE 

Bacillariophyceae 

Orchophyta 
Coscinodiscophyceae 

F ragillariophyceae 

Ciliophora Spirotrichea 

PliYLLU CLASE 

Zooplancton 

�NFORME D E  E SAYO 

N° 'V 50378 

Biológico 
-

150378,03 

BFE - 9 S  

20/021201 5  

09:50 

Agua de Mar 

Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Naviculaceae Navicu/a sp 

Bacillariaceae Ci/indrotheca closterium 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus sp 

Hemidiscaceae Actinocyc/us octomarius 

Thalassionemataceae Thalassionema sp 

Metacylididae He/icostome//a sp 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

FAMILIA GÉNERO! ESPECIE 

No se reportó 

� " , . � 

L.C.M. RESULTADOS 
(CellmL) 

1 3 

1 1 

1 1 

1 4 

1 67 

1 1 

LC.M. RESULTADOS 
OrglmL 

1 <1 

Leyenda: L. C. M. = Límite de cuantificación del método, l. D.M. = Lím�e de detección del método, ,¡z¡"=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L.C.M. o L.D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .¡y;. = Lím�e de Detección de Método .. 

Biológico 

Código de Laboratorio : 1 50378-04 
Código de Cliente : BFE - 10 S  

Fecha de Muestreo : 20/0212015 
Hora de Muestreo (h) : 09:50 

npo de. PToducto : -

Agua de Mar 

Ens.ayo Cuantitativo,Fitoplancton 

DNIS!ÓN CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
(CellmL) 

Bacillariophyceae Baci!lariaceae Cylindrotheca closterium 1 2 

Hemiiscaceae Actinocyclus sp 1 1 
Orchophyta Coscinodiscophyceae Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 1 2 

Chaetocerotaceae Chaetoceros /orenzianus 1 1 
Fragil!ariophyceae Thalassionemataceae Thalassionema sp 1 4128 

Ciliophora 
Dictyocophyceae Dictyocaceae Dictyocha sp 1 1 

Spirotrichea Methacyli�:rf?o Helicostomella sp. 1 1 

Dinophyta Dinophyceae Prorocentraceae Prorocentrum micans 1 2 

Cerantaceae Ceratium inflatum 1 2 

Ensayo C.uantitativo Zooplancton 

PHYLLUM CLASE FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE L.C.M. RESULTADOS 
OrglmL 

Branchiopoda Podonidae Podonidae Pleopsis poliphaemoides 1 3 

Leyenda: L.C.M. = Lím�e de cuantificación del método, L.D.M. = Limite de detección del método, ,¡z;'=Resolución cuantificable, "-". = No Analizado, 
"<"= Menor que el L.C.M. o L. D.M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, "(Yh• = Limite de Detección de Método .. 

Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 / 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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E n v i ro n m e nta l  Test i n g  Labora'rory S . A. C .  

Código de Laboratorio -

Código de Cliente 

Fecha de Muestreo 

Hora de Muestreo (h) 

Tipo de Producto 

DIVISIÓN 

- . 

. -· . 

: 

: 

: 

: 

.. �-

·-

CLASE 

Bacillariophyceae 

Orchophyta Coscínodiscophyceae 

Fragillariophyceae 

Ciliophora 
Dictyochaceae 

Spirotrichea 

o;nophyta Dinophyceae 

I N FORM E  DE ENSAYO 

N° 1 50378 

Biológico 

150378-05 

BFE - 12 S  

20/02!2015 

08:50 

AgLta de Mar 
Ensayo Cuantitativo Fitoplancton 

FAMILIA GÉNERO/ ESPECIE 

Bacillariaceae Cylindrotheca closterium 

HerTÜISCaceae Actinocyc/us sp 

Coscinodiscaceae Coscinodiscus centralis 

Thalassionemataceae Thalassionema sp 

Dictyocaceae Disctyocha fibu/a 

Methacylididae He/icostomeffa sp. 

Prorocentraceae Prorocentrum micans 

Cerantaceae Ceratium inffatum 

Cerantaceae Ceratium furca 

Protoperidinaceae Protoperidinium depressum 

Ensayo Cuantitativo Zooplancton 

PHYLLUM CLASE FAMIUA GÉNERO/ ESPECIE 

Zooplancton No se reportó 

•.. -- -· 

LC.M. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

LC.M. 

1 

. 

RESULTADOS 
(CeUmL) 

6 

3 

3 

4290 

4 
3 

69 

40 
2 

1 

RESULTADOS 
Org/mL 

<1 
Leyenda: L.C.M_ = Limite de cuantificación del método, L.D,M. = Limtte de detección del método, .. (z�'=Resolución cuantificable, "-", = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C.M. o L.D,M. indicado, ">" = Mayor al valor indicado, .. (y;. = Limite de Detección de Método .. 

Código de Laboratorio 150378-01 150378-02 150378-03 150378-04 150378-05 

Gódigo de Cliente BFE-5S BFE-8S BFE-9S BFE-10S BFE-12S 

Fecha de Muestreo 20/02/2015 20/02/2015 20/02!2015 20/02/2015 20/02/2015 

Hora de Muestreo (h) 1 1 : 10 10:30 09:50 09:30 08:50 

Tipo de Producto Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar Agua de Mar 

Tipo Ensayo Unidad 1 L.C.M. Resultados 

Fisicoquímicos 

Nitrcig_eno Nitrito mg/L 1 0,002 0,010 0,027 0,032 0,023 0,018 

Leyenda: L.C.M_ = Limite de cuantificación del método, L.D_M_ = Limite de detección del método, .. (z)"=Resolución cuantificable, "-"- = No Analizado, 

"<"= Menor que el L.C_M_ o L.D.M, indicado, ">" = Mayor al valor indicado, ,.¡y;. = Límtte de Detección de Método .. 
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Envi ron m enta l Testi ng Labo rato ry S . A . C .  

( 

I NFORME D E  E NSAYO 

N° 1 50378 

APEND!CE 1 - MUESTRA RECEPCIONADA 

Condición de la Muestra Muestra en buenas condiciones. 

Plan/procedimiento de muestreo : Reservado por el cliente 

APENDICE 2 - CONTROL DE CALIDAD 

Tipo Ensayo Nitrógeno 
N�rito 

Fislco_q_uimicos 

Unidad m giL 
Lim. de Cuant del Método (L.C.M) 0,002 

Blanco de Método (Bk-M) 

Concentración del Bk-M <0,002 

Muestra Control (MC) 

Cene. de fa MC ( Referencial) 0,040 

Recupernción de fa MC 97,3 

Criterio de Aceptación y Rechazo 

Blanco de Método (Bk-M) <L.C.M. 

Muestra Control (MC) : 95-105% 

Leyenda: L.C.M. = Limite de cuantificación del método, "-". = No Analizado, "<" = Menor que el L. C. M. indicado, 111 = No aplica 

APENDICE 3 - MÉTODOS Y REFERENCIAS 

Tipo Ensayo 1 Norma Referencia 1 Titulo 

Fisicoquímicos 

N�ógeno Nitrito jsM 4500-N02 -B lcolorimetric Method 

Biológi-cos 

Zooplancton lsM 1 0200-G _lzooplankton Counting Techniques. 

Fitoplancton lsM 1 0200-F l(ítems: F.2.a y F.2.c.1) .  Phy1oplankton Counting Techniques. 

SIGLAS: "SM": Standard methods for the examination of Water and Wastevmter APHA, AWWA, WEF 22st Ed. 2012 

APENDICE 4 - COMENTARIOS 

- Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada, según la cadena de custodia correspondiente. 

- Estos resultados no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas del producto. 

- El tiempo de custodia de la muestra es de un mes calendario desde la toma de la muestra y dependiendo del parámetro a ser analizado. 

Está prohib:do la reproducción parcial del presente documento, salvo autorización de Envirotest S.A. C. 

** FIN DEL INFORME **  

Calle B Mz C lote 4 0  Urb. Panamericana - Lima 3 1  - Perú , Central Telefónica (51 1 )  522-3758 / 523-1 828, RPC: 989 1 1 4  649 
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- J-5 r'I L�z 1 (1 L ssl �, '\1!:Q. 1 1 1 1 '1'1 � 1 Y 1 1 1 1 1 1 1 ���J\.J�\�l21Jt�, 

Jl3 1 10 l c·z. 1 ��-� 1 �� �orvJ 1 l...,_ IY- 1� 1 1 1 1 1 1 L<f>->fv lk ...., 1 ¡-_, ' 'V ' /' " �.-:- �1\ 
3 5 1 (0¡)�¿_1 eOJ � g5 1 fJ ,  '\lb-e. 1 1 1 >-- 1>-- !><: 

4 S i LOJ it>'\. 1 \é>i .SJ 1 /J. r16� 1 1 1 �">?--- l7" 
(; 5 1 \o¡ ) o·z_! ·1 1  ) � 1 ,6-'11� 1 1 _ L r--k IY 
::Í· S 1 )0J/o"L.I ol"1:.'3'01 � -- 'í1Q,'2-I 1 1 i!' 1 ?< 17'-
\1- :5 lo¡ lo"2-l e..�J. .3-u 1 /;J�\7G�I 1 I'Y-.k !;<. 

� -" N ;.�;�,1 e· ·: 1 V '  F 31�2\·¡.� \f n¡v·�,,� ' 1 ''1'{, t-:1 �- - r· �:: · \ , ) . 1 

F 31 T \:¡:. ; .. 1? \' ':1\ '· .. C-::.\ . ,) ,, \ � 

PI\. \Y/J ·� -
\lO/ , 'i"¡ , ) . ' 

l ";-.:;-;_¡;¡j;; c "·jr ·· ,  

··�!14o·¡ ·�o _\ 3!�; 

,...., 
·-- re=..\ \ 
¡ ¡ -::? ! 
·¡ 1 
::_ �) 

'�'/ '· 1 1 
�-�"j 

(•) : informacióñ I!��Ml'l por R11oo¡x:i6n �!il !.iut,s.lnls. • (b) MATJtl7. Ó PRODUCTO: S•hÍd �Paclon•l (S:�;) (Rcspfmhlet: {Rc10p.), �nblt;r,- (lf\hi: . • �.f*u; cPol_':'}· �vq. MCF.}: �··iida.d ao �;!' JC.A.)'{P#..C�10, f'�-���.6 IH':'1LV), r?�· Sol. C'.Ji�p,'J,'oti�¡. -:. ,. 1Mot.lr�t..For. 

� ... 

Utlfrldolél' ' 
�gun {A.) [AQutt N•tuul (A. Sup'mticlnl, A. Sul�lerrát>..CJ, �\,de Monanllnl, A. Tunn[ll, A. di: t.lt#;a �-��BJ):Agun ��'!dual (A.R.) (A .. S. Domústitu, A. R¿tndun¡tlui,A, R. Muñic�:tl): Ayune� USo Y CumiUn'IO H�un�o�nu (1\. de ¡I'Jicl,;'u '.; '.•.: , . , � . ; Lot. slgulonlu rnol11htt.: 
A. �tl bob�d� ,. A!.Po:oblo/A. én�A. do ml3(,.8, A. �-lagtit'UI nttlnclol), Agu• S•llntt !A. e o '\�'• A. S�ob:es, St�ltnu�r-1)1 AQ�ta de Proc11oo. �A. �o clrct.-!nc.i6n o t•n!r.klmlonto, A. do t'l11r•wntnqi�\ �� c;.o'!durm,, A. du c.aiOOw,., A.. dü lr.d\I§M:�� A ptJ_n�cacs�. , 
A. <!e h:�::clón 'i tcinyt:cd6n), l:.rnlslonu (l:.ml.) (P��t:u. isuc.�.S�J. Ml.lastrn Só!ld3 (M.S.) ¡Suulo {SLM ), .lqtlo {lod.), Sttdmlt="nlo jSL-d.)l >.' ,,. ' • ·� .¡. · 

INFORMACION DEL MUESTREO 
........;. � ...... 

, .,::.: ' 

Otr:�Técl'kn 

MUESTREO REAUZADO POR �PROCEDIMIENTO OE MUESTREO COOIGO ÓE EQUiPOS UTI!JZADOS ' OBSERVACIONES SUPERVISOR/ REPRESENTANTE DEL CUENTE 

E.l!lprcsn : Nombro : 
RuspW!>ablc : Gargo : 

Flnnn · 

Entrogudo pcr : , �ocib!do'por : � 
Focho (d,-m�n).: IHom (2'-.00) : Fecho (d-m.u) : 

Finna : 

lABORATORIO'· RE,CEPCION DE· M U E S TRAS . 

7V.r.n-f..,/ 2f.1_..;pt.?'fo longor. do ID$ onvnsos oo los:mupotres: '�·· · ·:-· 91on!o '' ·• '• 

·-� 
1 ·" · E!ÍÍ'i•ofoot ¡ ··,,, 1 1 · ' 

· ·· · ······-- - ----------------·-------------- -------- ----· --------- -

-��- f!óm\2<f.,� . • _ , / /��- 1Condld6n do 1.1 Muoo<r.o . 

........... .. ..... },--;,_¿(L.�':.. �)-�...... �::::::::::::::::::::::::::::::�::::=:=:::::::: ............................ .......................................... .' ......... 1 
A 

1 
N

A 1 Firmn 

f[:OltC"J 
flt::O/�cv 1: 

Flnn\l : .=-
Enviralesl S.A.C .. RUC 20523205936. Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana • Lima 31 • Pe'fií.' Central Telefónica (511)  522-3758 / 523-1 828, RPC: 989 1 14  649 E-maii; info@envirolest.com.pe 

.L\. D O U I R I:NTE O U S U A R I O  





... 

1 
1 

- ------·-..-;-· 

• 
. ' ....-� -""t�--.. "'.- -"';': - -:=- - -----.<-:--<- � -- - - · -· --�--�) . .. .. .. .. do............ S O (3 _'-lf-

v-:=:.,.---.�-....-y."'P!r'!.. - , • . .¡-
CLIEtrr: • 79:B,""ffi''. i' 

• ,. ·: � ¡  
N• OftUDrÍ n��·JY,l C'.?___)J ;r'E._[::()QQO b 01 � :2.:> 1. r � 1 ;; ·' • O�TOS'REL'ENV¡o,>. ,. ·,·. ,, ',.; " •.• T! fhO I?.!O S.E6�1�10'" .,, " 

PERSO�A DE
_
CONTACTO U/t't!A..S 'Zl.t,....J,A t{�- t/' U, CII! ti�HVICIO, (LAD) 

- '"T - -
rocho./ Horo J Somnnal: 

o Scmoctral: D 
CORREÓ / TELÉF�No ��O�J:7=:::¿;b�---f-: .::� _...,..�··· ·, EI'i9A'f.09 SO(!lc1T.AQC?S .(vorrovtn.o), ·'" 11,. Aocnclo: J _ Jr.ptlvodo: 1 MonouaJ: .O No pcrl6dlco:  O 

PRoceoENCIAIPAOYECTo • n;:;1f)V') t!:L t��(l.:;')L- úJi �� .:�rnn·tg , 1 �"·'r""" 1 ID!•• : J rMm•••••'' o ou.. o 
,. , :: .• , DESCRIPCIÓil DE LA1Ml!EST11AI· . . ��- •.,r� . - >: � , , : , ,. • . •.· RESUt:.TADOS1 PJ\RAMETROS ,IIISITU ··: :. OBSERVAClO�ES DE 'CAMPOl" 

: s'Jr\I! Q A.L)TT\Jn ' - ,¡ � T"WirL . Conductlvldtd C�Of'OUI"r. 
ESTACION DE 1 _  MUE. 

ITIPO IJf. •'UF. STRAjGEOREFEHE NCIAI (m.•.• �  le"""'"" "" � · @ ' �I'C) pli (unid<, . oo . .  ¡ ,, 1 ( 1 1 · ""'t'LJ ;1 Tu=-b'da.t ,Cauchl (lndlc&l ob . .  I'Yildorw• ttt!•van«•• •n •lmorV!orH�: 
MUESTREO nr:uA l Hon•J (UTMWGSM) J ± Citrt••- � T"Arnto pH) lmoll) 1 . ¡clot�ounuc¡ - (HT\1) • • ( ) c:olot, olor, dltnt.,malt�l.lun1n.llot.. •tc:) 

........_ rv\ )'OIU. pr,,•. UJ . . Sall�dM('Iio) •1 ---·-----___ !____________ --- -¡- "Cl , .... ,.¡ 

(\ R-.-.;-:¡f -¿JJ l\H� �\-'JY'-
·D.:.U:: e, 't bG1. 13.\ t>w/'1. 

t>�- C')"t � I.J_:o ()YIA,"'-
!�- L?f •ld.,z!.oa¡:-¡,f f\v./1�'� 

f>�- l'l.:p 2-ki. oi)J> f'.I"A"' .. 

TJeO'DE MUESTRA , 

1J>�A(r.J� pot&tllo 
�&de CON� 

�·•I.P«fo.J 
JJI.AA� � rrw (•.:tn.J 
AIU.I..}.q..ta INIO..:aJ rnurk� 
DUP-Oup"t;.lrlo 

ASUB-AQw l>Ybltnf.r\Oa 
AAD� IMa...l domk�l. 
ARIJ,q.¡a ,,..kSual nd!J¡.9_lll 
AJ>RD-AQu• d• Proeotf? 
!IK .. Ot¡¡,'\CO 

Firma dol lnftor rosponsoblo dol mucatreo 

Nomb•o . . . .. . . u.:.\ S . . . 1\.�A."f...f':J . . . 
Focha: . . 7..>. 02/..t.').horn: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

POMA-003 

'J2 j 'f 
--· i .p ¡-; 

�ll l· t-1--1--t-.!.1 1 1 1 ' 

1-

-<r; \· 1� 11�1 --;:� /�h��l.l;'\1�·-'-'1' '· '1' ·(J-. . >.:: /.1�, .. � 
�[11 1 1  J 1 -� a�] �lJ��}:t�D�-��' e·, " r•r.T---i . � ,_ ,J, C í- •l . l. · " '1 

\ 

: \pi\ . ,_1 ! ' · · : ' - I ' ' '·H· · · ·  r • ;)t(�� ::;t�:.� ' . :; ·:f 

Total do Envtnoi: 

� �'\.J��IA. �,¡:,•· ¡i"'""l !.'' '.' l '' '1 · , ' 
1 . ,  

-.gti• j::f.'"r · ·' � 
l�(¿lJ71;;/11 1,�\ 1� . l,[:v-L--'"" ...... '--= 11_:.-¡� � 

f' '. .;:.. .. ' · ., -:-><.i..·' . �,CIB�Ef'NACION'E&.-,;--�.ci��-'r�i>.:�i�'-,-,----c�-�:j 

Muo&lrcndo por INSPECTORA TE D MuostrCatlo por ol cllonto D 

Firma. dol auporvlaor en c:.mpo (cUanto) 

Nombro: 
Focha: 

·'r: 
-� 

.. · ' 'E QUIPOS,QE 'CJíMp(i'u:TIUZAO_OS: �d �--f 
Nombre ....... Uodelo Su le C6dlgo. lntemo 

�Ho do Ro capción de Muo1tru 

:::�:�;1fi�:: .. ::·::::1rt?.fb. .Í 

_,{/V'.-f::ff= - -
FOMA-051 
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� ;:1'-' -� �-�- 1'--:":: � ./'J' :.·.e� DATOS OEL·C�IENfE -�t �:-' t.\�-�:� �;. '(. .. "; " ' 

ENVIAR INFORME DE ENSAYO A . , -� ... . ,. ., . . 
RI,ZON SOCt.<l. _{ ,.... ("' rJ/1 ;' .. 1( Lr/rl' 1 ----- '<-./ • g1aEé_c.:tON \ 
lT-LliFONO· IE·!-W. lliCullf'tL.lr-.fo)nPlv-.. ru>t...-.<> -
CONTAClO ILt. ' \  .,.0,,-,<>� ).,¡ n ' "- V 
ORDEN oe SE�v(c10 N� . J CO)l7.AC!Ó� N' 1 
O rilA Rél EnHIClA i 
ENVIAR FACTURA A , _  -" � �;·-� -�. 7 - ., n�, , .  � � �� -!"_ ;.; .. • 

RAZÓN SOCIAL" f) ¡;_¡c¡;¡ 

'---------' � � � 

.D · o 

� - ¡; � - t 
�� ': .. . ' 
i i! f ::r o¡. �d Ul 

-�� : ¡ P. UJ 1 :> .. " ' . , 
o . " 

� 

.. 

o{•) j r< : . 9 7 I;E. N , : • · rY·? 

'" .,.,. ANÁLISIS REQUERIDOS ·� t< -. 

IPag. () ( de 0 \  

.. · '  . . -

�� RUC � 
V i>J - - -- --QtHECCil'lN' a. --�--

HOMBRE OEL ¡� J"Sct h r" r:t 1-?/ ¡(..,�rlro f · - ( h 11tV1hrl '-P rROYECTO 

PROCS�_ ENC_I/-\ ( )IJ ,' 1'1/l h r'l �e 
N" do Muestreo M<�lrix 6 Producto .. . 

o a. o 
� � . 
" " " . � .E 
o " :.e .: 
e 

�) . �·1 1--
�· 1----1-:._, ··, , �---!--� �  ��-�-- . 

�-- -�--

::, 1 Q 1 >ri' f . • munlnl Códlgo ·do Cllc�·t; Focha Hora "' 
ld.fn-n 24:00\ -

M 
· Ublc11clón UTM --� z. �

�
· t-::. f�dic:�r f�n ura,c)c) on ios rocuad�s �nJ�ri�S. �W���<\Jf.?,�ipor ��d• muo otro i 

�JP C  1)f't:- '5 ¡:. ?oló·c / l.'/5 c/-1. ��-- )e . . .....,-a 7 ·, .. '<\ :�¿ -� i � ,1�" 7. 

a.z IJ3 �r� -P;c� /0.'.1) !1-1�"/ --- . 
· -]' .. i' 'C . • 

2o /o7 k )e ��'f'> ¡ftÍii ¡:�, ' ,;·,7< \::�=- \ ' · 
- , •.J 

0:) J>?"tr -crF lw!o?_ fo.' o<., .A. !/%..- - )e )e :--� ' ;::!'' :t_� ?_ n e '� \ ¡ ,  " rl 
·C Y  I'Pi-t>LD f ' ?.,e loz 09 -'3) ;A _JJ'-t::.J -- )>< ..le ',-;-� '-�J:,Í. · f.,): -;y.�-

i:..�: � •• 1 ' f., . · -�: 
0 )  ifJ3�F - 12-F- colo& -� .lt1a.-r 

- k x
· ' ¿, .;¡¡rr� ��w ()�l'' .. \� . · ,' 

6 '? :  oo •'· )t.Jit . ' / >,, �.,.,. 
¡...____ -- /7:, "�f!:r r m  -���' (�¡;· 

------- ·./...?.!!_ LE 1 .-- .;:· 
-- - -

-�---------
f•) : infonnsclór. l!on•!l.l pw r{bC4rQ6n do t.1u�;�stnss:. (b) �'miZ 6 PRODÚ�:o:

· S•lu.d oCup•elo�·l ($.0,) (�e&Rlf!U>I_e.s {Rc1-p.), inhñl:�?l0s (ln�a,). P�lc. ��oivl}. PVC, �qEl. C.U?ad d• /-Jfo (C.:.i\:) f�M-'10,'P!.4--l.S (1-N,LV). P1S1 :�01. c._�-J. ��$ ' , :·-f 1 -�:-._.· ·� �o�lt7�o'p"of-: �:-.;L• úa11� ter 'Otra tt>::r.krt 
lo• •lgulontu rnotm1u: Agu1:1 (A.) [AiJull N•lur;,l (A. _Su;>tftf.ci_pi,'/':.SUllter�n_p3, A. �t M3t!onllul. f:- TomÍ=-!I,�A. rte"l.l�o u �1,1\<Í�}, 1\yll�t Ruldunl tA;R,) {� .. 8· Oo.��s!..e�,·A �· iuJJi¡��-ol{�· R! l�niCI�:li�;A¡u� -�,_ Utoy Coó�UrnÓ tlum.'\ro (A. de �l.'f.IC:in� �·-1 , .:,e�: -".:t • , , t:' � !� ... 

A. ct. beD!di\ n ;... Potnbl&JA. En�.o.,udt\JA. do moan. A.� l3t;una M,lnclAI), Agua SJ�IIM (A. ctt ��r. A. �obros. Salf!1�10ili),.Aou� de Proc:e.eo (1\, dG clrca;!odto o r:�r.!rhlr:tlontO. A. ��.a1i"1ontucf6p pura eu�r.tG, A,du ��ms, fl¡.. do l:.d'fity.,JOn.,A pOr.tlf.3Jc!3....:.... 1.,�. ��i_.; · 
A. Ce lnye:;�On '1 re!n'jeeclón), Emisiones �E.rn!.) (P:u1�as iu1c , S01], Mu!:lstn Sóllda' (M.S.) (Soulo\Sua ). Lodo (éOd.), Sadlrllenlo .{Sl.--d.)l'i. :, ..:. -��f Ir:'"�- •,{� .• ::.l . .' .:.. ·. · ·!: '' - • ·�·!:i. ( ��· � 

INFORMAC!ON'DEL MUES7REO ' 
MUESTREO REALIZADO POR PLAN/PROcEDIMIENTO DE MUESTR-EO CODitiO DE EQUIPOS UTILIZADOS OBSERifÁC!ONES ... SUPERVIS-OR / REPRESENTANTE' DEL CLIENTE 

Erl\ph}.SU : nct�l1 Nombto) : 
Rc.sp_or)sa�!l! : .J,..,¡'f1• ,f ,Á) <'l Q. L( ('l., Cnrgo : 

J 
Fi�ma : --------------··---------------·--------------------· Firma · ·---------------------------·------·-----------·----· 

LABORATORIO ' RECEPCION DE MUESTRJ\S 
Entrogcido por.; �ocibldo ¡:lor ;  _. .. /ft.Ort'AY ft.é].....vr/<Y Origon de los enW!Se! do la.� rñoo�tms: . ..  �:.- 1 ,  fCiianto '"' 1 , Enviruluát ' L Fuehn (d-m-o) : IHC>fll (24.00) : Fecho (d·m·a} : · 2/ /o2 / /s-:t. !l-lom (24)lp¡1'-" j():C. /() Condición do In Muc!O:ra : 

Firmo : . 
··-

�------�-?��::· -------------

----·-·--·····--·-··----· ·--·--·- · ·-·-·· ··-··· .. ····· ···---·-- ···· .... ···· -· · -··· ·-·---------· -----···---

FinmJ 
------- ---·------· ·· ---------- - --------- ·-··· ·------·-------··· · ····· -····-----·----- -·------------·- ----------- -- ---- - -·-·--- - - ------ - - ----

-----·-----------------------------------------------------------··-- · - - ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -------íATNA 
Envirolesl SAC . .  RUC 20523205936. Calle B Mz C lote 40 Urb. Panamericana - Lima 31 - Perú , Central Tololónica (5 1 1 )  522-3758 / 523-1828, RPC: 989 1 1 4  649 E-mail: info@envirolesl.com.pe 

H.·lX10'J 
1''1.· : ���;ov \' /\ D O U I R E I'!T i: O U S U A R I O  

---





-----·- __ _.__ HO/U!l ......... dn . . . . . . . . . . . •  J -� .. _, .... ...;...:.:-........�--�-,_:.�...; -�"wf'�-· - -- ---��.:·::.--:... -
�ENTE__...... ·- �" 1 N• o!•or.N OG SERVICIO 1 ,--;:;-:---::--::-;:-;;:;--;:::;--'-'i-:;i:-'-'-';�====. .• =,,:;:1.=:':::·:--:!.p=A=T::O:;::s=, D::E:, q=,=�::!._,,-,,---�--.-_,.. �,ij\hb • _ , .. [�·�:'.t\U"-! 

PERSONA DE CONTACTO ( • 

CORREO 1 TELÚONO ,. 

PROCEDENCI���O
·
YECTO 

/ t fo(a. 

-----

1 lr.prlyn_do: 
!otro : 

OS PAR:tiMETROS'.INSITU � 

/ 51J j :;zJ? 

EST ACION DE (hflcar oiM•rv•tlorMe rtftvnt" "' •1 monl'lot�te�: 
MUtSTREO eolor, olor, clima, nm•r111u e't1n/loe, tte) • 

IBiF�<>I  '1-v!o�l u: to h. P. M 
T 1b� e, si 'k>Gt 1 w :."K: A.JA,/>A �-t:>ttr;q si 1-olv1.Jo1l;� {\� 

G�lO S 1 ?.o/o d Oll�1C "l"rf>, r-: 
.$-t-').�I J,ob'l'l�:� 0Wif'-

.1 .'l 

TIPO'DE,MUESTRA: 
AP�A(¡u¡poceb'.J 
AC...N;roJaO.C'Cflturno 
�·•14*fdal 
N.v.A� O. mw (t'*'-j 

AIUoi...A.ol:JII�Io:Nai"'..C:bll 
DUP...{h.rpl"ca::lo 

ASUO� tub\uti!MI 
.AIU)·.AQ!JO. "'lóJIIII dom6niea 
AJU.,.AouatNIOual �1tÑatrlal 
APn�•d• rn-o 
IK·I:I� 

Firma del In! or raopona¡;:_ol muoalroo 

Nomu:u . .  b-¡:;�r,-- .. . . .. ... ... . t!h'14 .... . . . . . . . . . . 

Fecha . ..... . . . .. .. . . . . .. . . ... [�'tOril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 

POMA-003 

�1 f> 1 'f' 
'P 1 V 1 'f .. 
l" l 'r i Y 
't, l .f i Y " 
l' I Y' I f  

Totol do Envue�: 

� 
� 

,..1� \-1 \<J 1 2n¡¡; -. ..- \  '"' , , ,  , ·, , . / f'.i (1:1 ,,, ,).1-�' ·<'- � y .. ; . .... � . ..,;; ,,_ , \ �') . ·�A.\ . 
\. : ... }\ 
. \� � ,; 

\"' t• f 

c;::-¡r 1 '1-· ... lcl¡Jlí� : <1 · r;:� � r�. �� �· -tf l 
'� , . "- �,= 'fi:J· ; � ' ·, , '.0/ \ ' 1/.''j 1 - ��-•. � .. ��-,� -.. . .. ,· ·: ,1 1\. "./' /))� •·' 

. , .: ''· ,/ 

1 
'N t, ,.h -..r-1� ... 1:'·:: • • fJ, ' ,.t. OB.SE¡RVAC.IPNE.$' •· ... ¡,�-;L ·" .,: �·T � -.-.. �. ·r ... 

MuaGIIoado por INSPECTORA TE D Muestreado por el cliente O 
Firma do! au�ervlaor on campo (cllonlo) 

Nombro: 

Fochn: 

-;;�-.---f:QiJ¡pqsT!l�:CAIAP.!f tJ:ijl:IZADQs: y,,;· 1 
Nombfe Mar� Uodalo Strlo C6dlgo. Interno 

S<lllo do Rocepelón do Muestr.a 

Nombra: . .. J.�ri-/ .. .. .. !{�;.� . . /, 
Hora: . ..... /tl:'/r!l_ ..... . ....... . ... . .. ..... 4./.(..0.2//.J 

FOMA-051 
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l { 

CAD E N A  D E  C USTO DIA AguaOM.s.O c.A.O s.o.OEmi.OotroL]- ---� - ·,-.y l. E. �·)�l: s• l :�ré) .i� 7-f) .<f · Pág. O ( de O / 
,., _ • .i_.::.; .-�_¡Ji '(--., � ¡..¡ ·�·;' Ó�Tbs' DEL CLIENTE 
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